
Año XCI I .—Núm. 164 Miércoles, 22 de ju l io de 1981 Tomo l l l . - ^Pág . 433 

EL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

\m0 SUPERIOR D£ 
PERSONAL 

Dirección efe Enseñanza 

12 de marzo de 1979 (D. O. núm. 62 ) , 
al sargento de Infantería de la E. B. S. 
don Rafael Tor tosa López, 

Madr id , 17 de ju l io de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

D E E S T A D O 
EN STALSA 

Designación de a lumnos 

8.374 

LA LEGIOM 

Bajas 

Orden 361/8.374/81 

8,372 
Orden 361/8.372/81 

Para asistir al Curso de Es
tado Mayor en Italia, convocado por 
Orden núm. 361/6 .983/81 (D. O. nú-
iTie.o 138), se designa a! comandan
te cié Infantería, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Juan Ariza López, 

iv.adrid, 17 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

•íefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

PEPDSDA D E F I N I T I V A D E LA 
APTITUD P A R A C A I D I S T A 

8.373 
Orden 361/8.373/81 

Padecido error en la Orden 
n ú m e r o 10.123, de fecha 1 6 / 7 / 7 9 
(°- O. núm. 162) , se conf i rma la pér
dida definitiva de la apt i tud paracai
dista, concedida por Orden 3.558, de 

Causa baja por enfermedad 
en el curso de apt i tud para ascenso 
a teniente cabal lero legionar io (1980-
1981), convocado por Orden número 
361 /13 .832 /80 (D. O. núm. 246) , el 
br igada cabal lero legionar io D. Carlos 
Rubio Jiménez, dest inado en la Sub-
inspección de La Legión. 

Madr id, 17 de jul io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal. 
L L U C H COLOMINA 

SI! C U R S O D E M A N D O TÁCTI 
C O D E M I S I L E S SUPERFIC IE -

A I R E HA W K - M E J O R A D O 

8.375 
Convocator ia 

Orden 361/8.375/81 

1.—Lugar y fecha de desarrollo 

En el Grupo Mixto de Misi les Super-
'Ücie-Aire del Regimiento de Art i l ler ía 

Ant iaérea núm. 74, del 5 de octubre al 
18 de d ic iembre de 1981. 

2.—Número de plazas 

— Cuatro para capitanes de Art i l ler ía 
(Escala ac t iva) . 

— Doce para tenientes de Art i l ler ía 
de ¡a Escala act iva o de la especial 
de mando y al féreces de la Esca
la especial de mando, indist inta
mente. 

3.—Normas de carácter general 

Las publ icadas en la Orden de 30 
de d ic iembre de 1975 (D. O. número 
2 / 7 6 ) , modi f icadas y ampl iadas por 
las Ordenes de 9 de marzo de 1977 
(D. O; núm. 59) y de 13 de febrero 
de 1978 (D. O. núm. 39) . 

4.—Normas de carácter particular 

4.1.—Los capitanes, tener un núme
ro general de escalafón superior al 
4985000. 

4.2.—Los tenientes de la Escala ac
tiva, tener un número general de es
calafón super ior al 5349000. 

4.3.—Los of ic iales de la Escala es
pecial de mando, tener una edad infe
rior a los cuarenta y cuatro años el 
día de la in ic iac ión del curso. 

5.—Preferencias 

Para la designación de los a lumnos 
se dará preferencia a los of ic ia les des
t inados en el Grupo Mixto de Misi les 
Superf ic ie-Aire del Regimiento de Ar
t i l lería Ant iaérea núm. 74. 

6.—Pruebas finales 

Se realizarán bajo la supervis ión de 
la Academia de Art i l ler ía que destaca
rá al Grupo Mixto de Misi les el perso
nal indispensable. 

7.—Plazo de admisión de instancias 

El plazo de admisión de instancias 
será de t re inta días naturales, a par
t ir del s iguiente al de la pub l icac ión 
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de esta Orden en el «Diario Of ic ial», 
teniendo en cuenta los Organismos 
que deban darles curso lo dispuesto 
en el ar t ículo 66, apartado 1, de l De
creto 1408/66 (D. O. núm. 146) . 

Cuando se prevea que la l legada de 
una instancia al Mando Super ior de 
Personal (Di recc ión de Enseñanza) va 
a tener lugar después de terminado 
el plazo de admisión señalado, el Or
ganismo del que dependa el pet ic io
nario deberá adelantar su contenido 
per telégrafo antes de t ranscurr idas 
veint icuatro horas desde la presenta
ción de la instancia. 

8.—Pasaportes y devengos 

Las Autor idades regionales pasapor
tarán a los alumnos designados para 
que hagan su presentación en el Gru
po de Misi les Superf icie-Aire en la fe
cha señalada en el apartado 1. 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 18 de marzo de 1975 («Dia
rio Oficial» núm. 71) , modi f icada por 
la de 20 de enero de 1977 (D. O. nú
mero 19) , los alumnos quedarán inclui
dos, a los efectos de indemnización 
de residencia eventual, en el subapar-
tado a) del apartado C) del art ículo 
décimo, que será reclamada por el Re
gimiento de Art i l ler ía Ant iaérea núme
ro 74. 

9.—Servidumbres 

El plazo para poder pasar a cual
quiera de las si tuaciones señaladas en 
el apartado 8.5 de las ci tadas Normas 
será de tres años, contados a partir 
de la fecha de obtención del corres
pondiente t í tulo. 

Madr id, 17 de jul io de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

C U R S O D E M A N D O T Á C T I C O 
D E M I S I L E S SUPERFIC IE -A IRE 

N IKE H E R C U L E S 

8.376 
Convocator ia 

Orden 361/8 376/81 

1.—Lugar y fecha de desarrollo 

En el Grupo Mixto de Misi les Super
f icie-Aire del Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea núm. 74, del 5 de octubre al 
18 de d ic iembre de 1981. 

2.—Número de plazas 

Cuatro para tenientes de Art i l ler ía 
de la Escala activa o de la especial 
de mando y al féreces de la Escala es
pecial de mando, indist intamente. 

3.—Normas de carácter general 

Las publ icadas en la Orden de 30 
de d ic iembre de 1975 (D. O. número 
2 / 7 6 ) , modi f icadas y ampl iadas por 
las Ordenes de 9 de marzo de 1977 

(D. O. núm. 59) , y de 13 de febrero de 
1978 (D. O. núm. 39 ) . 

4.—Normas de carácter particular 

4.1.—Los tenientes de la Escala ac
tiva, tener un número general de esca
lafón super ior al 5349000. 

4.2.—Los of ic iales de la Escala es
pecial de mando, tener una edad infe
rior a los cuarenta y cuatro años el 
día de in ic iación del curso. 

5.—Preferencias 

Para la designación de los alumnos 
se dará preferencia a los of ic iales des
t inados en el Grupo Mixto de Misi les 
Superf icie-Aire del Regimiento de Ar
t i l lería Ant iaérea núm. 74. 

6.—Pruebas finales 

Se realizarán bajo la supervisión de 
la Academia de Art i l lería, que desta
cará a! Grupo Mixto de Misi les el per
sonal indispensable. 

7.—Plazo de admisión de instancias 

El plazo de admisión de instancias 
será de treinta días naturales, a par
tir del siguiente al de la publ icac ión 
de esta Orden en el «Diario Of ic ial», 
teniendo en cuenta los Organismos 
que deban darles curso lo dispuesto 
en el ar t ículo 66, apartado 1, del De
creto 1408/66 (D. O. núm. 146) . 

Cuando se prevea que la l legada de 
una instancia al Mando Superior de 
Persona! (Di recc ión de Enseñanza) va 
a tener lugar después de terminado 
el plazo de admisión señalado, el Or
ganismo del que dependa el pet ic io
nario deberá adelantar su contenido 
por telégrafo antes de t ranscurr idas 
veint icuatro horas desde la presenta
ción de la instancia. 

8.—Pasaportes y devengos 

Las Autor idades regionales pasapor- j 
taran a los alumnos designados para j 
que hagan su presentación en el Gru-1 
po de Misi les Superf icie-Aire en la fe- ¡ 
cha señalada en el apartado 1. j 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 18 de marzo de 1975 («Dia
rio Oficial» núm. 71) , modi f icada por 
la de 20 de enero de 1977 (D. O. nú
mero 19) , los alumnos quedarán inclui
dos, a los efectos de indemnización 
de residencia eventual, en el subapar-
tado a) del apartado C) del ar t ículo 
décimo, que será reclamada por el Re
gimiento de Art i l ler ía Ant iaérea núme
ro 74. 

9.—Servidumbres 

E! plazo para poder pasar a cual
quiera de las si tuaciones señaladas en 
el apartado 8.5 de las c i tadas Normas 
será de tres años, contados a part ir 
de la fecha de obtención del corres
pondiente t í tulo. 

Madr id, 17 de jul io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

R E V A L I D A C I Ó N A N U A L DEL TI 
T U L O PARACAIDISTA 

8.377 
Orden 361/8 377/81 

Conforme a lo establecido en 
la convocator ia de Orden circular nú
mero 361/11.768/80 (D. O. núm. 206), 
se const i tuyen las siguientes tandas de 
reval idadores para el bimestre sep
t iembre-octubre de 1981. 

Los cambios de tandas sólo serán 
conced idos en aquel los casos que de
termina el apartado 3.2.5 de las Nor
mas sobre Apt i tud para el Servicio en 
Unidades Paracaidistas y Revalidación 
del t í tu lo, O. C. de 14 de marzo de 
1977 (D. O. núm. 64) , modificadas por 
Orden circular de 19 de junio de! mis
mo año (D. O. núm. 150) y cuya so
l ic i tud sea cursada por conducto regla
mentar io. 

1.—PRESENTACIÓN EN ALCANTARI
LLA (MURCIA) 

16 ianda.—Día 7 de septiembre de 
1981, a las diez horas 

Coronel de Art i l ler ía D. Luis iVuñoz 
Gutiérrez. 

Teniente coronel de Infantería don 
Manuel Gordo Gracia. 

Teniente coronel de Arti l lería D. Da
vid Moreno Bargueño. 

Comandante de Infantería D. Rafael 
García Val iño Mol ina. 

Otro, D. Ángel Olóndriz Santainaría. 
Otro, D. Rafael Sánchez Gon^Jez. 
Otro, D. Fernando García Gutiérrez. 
Otro, D. Faustino Ruiz Babia. 
Otro, D. Jesús de Portugal Aivarez. 
Otro, D. Juan Bennasar Salorí, 
Otro, D. Feder ico Alonso Reviüa. 
Otro, D. Sant iago Fernández Men-

dieta. 
Otro, D. Francisco Javier Díer: Mo

reno. 
Otro, D. Armando Rodríguez López. 
Comandante de Caballería D. Enri

que Ramírez Gal lardo. 
Comandante de Intendencia D. Pe

dro Cuadrado Riñon. 
Capitán de Infantería D. Antonio Ros 

Salvador. 
Otro, D. José López-Cerón Cerón. 
Otro, D. Ramón González González. 
Otro, D. Rafael Salas Arjona. 
Otro, D. Juan Torra lbo Ortiz. 
Otro, D. Marcel ino Calvo de! Pino. 
Otro, D. José María Tomé López. 
Otro, D. Luis Gómez Armero. 
Otro, D. Francisco Fernández Orco-

yen. 
Otro, D. Manuel González de Marios 

Mena. 
Otro, D. José Casti l lo Rocha. 
Otro, D. Francisco Martín Regalado. 
Otro, D. Francisco Salas Arjona. 
Capitán de Art i l lería D. Antonio Alon

so Mol inero. 
Otro, D. Luis Crooke Gorría. 
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Otro, D. Jesús Pumar Moreira. 
Otro, D. Emil io Mora Márquez. 
Capitán de Ingenieros D. Eusebio 

Gurrea García. 
Otro, D. Rafael González-Moro Vela. 
Otro, D. Eduardo Bravo Garr ido. 
Otro, D. José Barreiro Alvarez. 
Teniente de Infantería D. Ángel Ca

nales López. 
Brigada de Infantería D. Joaquín Se

rrano Azcona. 

17. tanda.—Día 16 de septiembre de 
1981, a las diez horas 

Teniente coronel de Infantería don 
Juan Sangüesa Vicente. 

Otro, D. Félix Porras Blanco. 
Comandante de Infantería D. Enrique 

Cuenca-Romero Montero. 
Otro, D. Ado l fo García Calvo Ro

dríguez. 
Otro, D. Rafael Alvarez Rementería 

Casalini. 
Otro, D. Juan Eleta Sequera. 
Otro, D. José Moncho Mi l lán. 
Otro, D. Luis Chinarro Hervás. 
Otro, D. Carlos Gabari Lebrón. 
Otro, D. Jorge de Dios de las He-

ras. 
Comandante de Cabal lería D. José 

Monje Ligarte. 
Comandante de Art i l ler ía D. Santia

go Méndez Fariña. 
Otro, D. Anton io Esteban Ochoa de 

Retana. 
Comandante de Ingenieros D. Luis 

Felíu Ortega. 
Capitán de Infantería D. Francisco 

Oliver Buhigas. 
Otro, C. José Sierra Tabuenga. 
Otro, D. Miguel Simón Picapeo. 
Otro, D. Carlos Moreno Macarro. 
Otro, D. Vicente Zaragoza Ramos. 
Otro, D F e r n a n d o Gutiérrez Sal

guero. 
Otro, D. Félix Hidalgo Prado. 
Otro, D. Obdul io Román Jiménez. 
Otro, D. Alvaro de la Peña Cuesta. 
Capitán de Art i l ler ía D. Ju l io Lina

res Gala. 
Otro, D. José Herva Paz. 
Capitán de Ingenieros D. José Anto

nio García González. 
Otro, D. Félix Galdón Martínez. 
Teniente de Infantería D. Leandro 

Martín Hernanz. 
Otro, D. Fernando Várela Salas. 
Otro, D. Luis de la Puente Vinuesa. 
Otro, D. Marcel ino Ortega Rodr igo. 
Otro, D. Francisco Bajo Ojeda. 
Otro, D. José Luis Navarro García. 
Teniente de Cabal lería O. Luis Ro-

bert Gómez-Pantojá. 
Otro, D. Emil io Ramos Redondo. 
Teniente especia l is ta D. Anton io Ce

r n i d o Fernández. 
Teniente de Of ic inas Mi l i tares don 

Manuel Vigo López. 
Brigada de Infantería D. Ventura Sán

chez Ramos. 

18. tanda.—Día 21 de septiembre de 
1981, a las diez horas 

Teniente coronel de Infantería D. Ma
nuel Rodríguez López. 

Otro, D. Anton io López Canti Men
doza. 

Teniente coronel de Ingenieros don 
Wenceslao Conde Lobo. 

Comandante de Infantería D. Luis 
Cortés Murube. 

Otro, D. Anton io Vivero Cerei jo. 
Otro, O. José Dufo Sarasa. 
Otro, D. Enrique Sánchez Costa. 
•Otro, D. Manuel García Vieyra de 

Abréu. 
Otro, O. Manuel Macía Herranz. 
Otro, D. F r a n c i s c o Casil las Ma

droño. 
Otro, D. Jesús Ranera Alós. 
Comandante de Ingenieros D. José 

Luis García Esponera. 
Capitán de Infantería D. M a n u e l 

Marcos Moros. 
Otro, D. Manuel Fernández Huertas. 
Otro, D. Ramón Cabrinett i Sande. 
Otro, D. Rafael Cavila Alvarez. 
Otro, D. José Serrano Pardo. 
Otro, D. Antonio Cabel lo Tocorna l . 
Otro, D. Luis Vi rg i l io Fernández Gar-

nes. 
Otro, D. Francisco Martín Alonso. 
Otro, D. Gui l lermo Martínez Barrei-

ros. 
Capitán de Art i l ler ía D. Lorenzo Gas

ea Al lúe. 
Otro, D. Vi rg i l io Calama y Rosel lón. 
Otro, D. José Espinosa Miranda. 
Otro, D. Juan Galvis D o I z de Es

pejo. 
Otro, D. Al fonso Fuente Lemes. 
Otro, D. Sant iago Ruiz Ramírez. 
Capitán de Ingenieros D. José Fe-

rrándiz Poblac iones. 
Otro, D. Juan Estaún Solani l la. 
Otro, D. Anton io Griñán Pedreño. 
Capitán de Intendencia D. Rafael Ma

yoral Davalo. 
Capitán de Sanidad D. Jul ián Relan-

zón López. 
Capitán de la Guardia Civil D. José 

Abós Coto. 
Teniente de Infantería D. Francisco 

Cordero Paric io. 
Teniente de Ingenieros D. Anton io 

Sanz Varona. 
Teniente de Sanidad D. Roberto Gon

zález Poza. 
Otro, D. A le jandro Franco González. 
Subteniente especial ista D. Constan

t ino Rivas Hermida. 
Br igada de Infantería D. Ramón Ca

sado Solsona. 

19 tanda.--28 de septiembre de 1981, 
a ¡as diez horas 

Teniente coronel de Infantería D. Ig
nacio Sánchez Ruiz. 

Comandante de Infantería D. Manuel 
Casal Salou. 

Otro, D: Juan Santos González. 
Otro, D. Carlos Frade J iménez. 
Otro, D. Ángel Huertas Marqués. 
Otro, D. Mariano Alonso Baquer. 
Otro, D. Carlos Velasco Gi l . 
Comandante de Ingenieros D. Anto

nio Pini l la Alonso. 
Capitán de Infantería D. José Rodrí

guez Rodríguez. 
Otro, D. Ramón Salgado Montes. 
Otro, D. A l f redo Esquerro Solana. 
Otro. D. José Rojas Estrada. 
Otro, D. Pedro Rodríguez Vi la. 
Otro, D. Moisés Sánchez Serrano. 
Otro, D. José Campos Mendoza 

Otro, D. Juan Delgado Tostado. 
Otro, D. José Silvo Muñoz. 
Otro, D. Juan José Zarzoso Sanz. 
Otro, D. José Arregui Domingo. 
Otro, D. Eduardo Barrecheguren Bel-

t rán. 
Otro, D. Casimiro Sanjuán Martínez. 
Otro, D. Pedro García Díaz. 
Otro, D. Francisco Sanz Andrés. 
Capitán de Art i l lería D. Miguel Gar

cía Llórente. 
Capitán de Ingenieros D. Manuel Ló

pez Rodríguez. 
Capitán de Infantería de Marina don 

Juan Anton io Chicharro Ortega. 
Teniente de Infantería D. Juan Pul ido 

Rodríguez. 
Otro, D. Francisco Herrero Sot i l lo. 
Otro, D. José Luis Miguel Albarra-

cín. 
Otro, D. Luis Montojo Ripol l . 
Otro, D. Buenaventura Ruiz Esteve. 
Otro, D. Ángel de la Corte García. 
Teniente de Ingenieros D. José de 

Arnaiz Seco. 
Otro, D. Miguel Lázaro Pablo. 
Teniente especial ista D. Eduardo Ce

jas Varó. 
Teniente P. N. don Isaac Romera 

Maeso. 
Sargento de Infantería D. Roberto 

Jame Alber t ín . 
Otro, D. Antonio Vicente Canela. 
Pol icía nacional D. Enrique Sánchez 

Fernández. 

20 tanda.—Día 5 de octubre de 1981, 
a las diez horas 

General de Br igada Excmo. Sr. don 
Prudenc io Pedrosa Sobra l . 

Teniente coronel de Infantería don 
Ricardo Mónita Beni to. 

Teniente coronel de Art i l ler ía D. Je
sús Iñiguez Moral . 

Comandante de Infantería D. José 
Fernández Regueira. 

Otro, D. Anton io Romaguera C u n i -
l lera. 

Otro, D. Fel ic iano Bartual Crespo. 
Otro, D. Francisco L ó p e z Hernán

dez. 
Otro, D. José García de Frías. 
Otro, D. Manuel Alonso del Barr io. 
Otro, D. Ángel Morales Díaz-Otero. 
Comandante de Art i l ler ía D. Ja ime 

Martínez Melgar . 
Otro, D. Jorge Cerdo Barceló. 
Comandante de Ingenieros D. Anto

nio Casáis Marco. 
Capitán de Infantería D. Anton io 

Crespo Poza. 
Otro, D. Anton io Blanco Estévez. 
Otro, D. Ramón Serrano Miláns del 

Bosch. 
Otro, D. José de Juan González. 
Otro, D. José Camacho Gal iana. 
Otro, D. Francisco Pallero Clavi jo. 
Otro, D. Diego Camacho López-Es-

cobar. 
Otro, D. Carlos Guerrero Carranza. 
Otro, D. Si lver io José Cubero de Va l . 
Otro, D. Antonio Pozuelos J iménez 

de Cisneros. 
Otro, D. Carlos Fernández Sánchez. 
Otro, D. Ricardo Alvarez-Espejo Gar

cía. 
Otro, D. Emil io Jambr ina García. 
Capitán de Art i l ler ía D. Rosendo Ya-

nes Puga. 
Otro, D. Fernando Abalo de Dios. 
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Capitán de Ingenieros D. Francisco 
Goyre Boza. 

Otro, D. José Laín Bescós. 
Otro, D. José Casar Romero. 
Otro, D. Santiago García Al legue. 
Capitán de Intendencia D. Fernando 

Montoya Cerio. 
Teniente de Infantería D. Rafael Hi-

jano Comino. 
Teniente de Cabal lería D. Luis Herru-

zo Madr id . 
Teniente especial ista D. José Sola

na Aixala. 
Sargento de Infantería D. José So

ler Meseguer. 
Otro, D. José María González López. 
Sargento de Ingenieros D. Esteban 

Casti l lo Casti l lo. 
Sargento de Infantería de Marina 

don José Moreno Vázquez. 

21 tanda.—Día 26 de octubre de 1981, \ 
a las diez horas í 

Teniente coronel de Infantería don 
Emil io J iménez Beatty. 

Otro, D. Gabriel Co lodro Cruz. 
Teniente coronel de Ingenieros don 

Antonio Salto Dolía. 
ComaRdante de Infantería D. José 

Gómez Vi l laplana. 
Otro, D. Eduardo Bonel l i Otero. 
Otro, D. Francisco Margar i t Matas. 
Otro, D. Juan Bermejo Borrego. 
Otro, D. Manuel Guerras Melena. 
Otro, D. Fernando Pascual Al faro. 
Comandante de Caballería D. Ar turo 

Gurr iarán Granados. 
Comandante de Ingenieros D. Gabi-

no Fiz García. 
Comandante de Infantería de Marina 

don Jorge Martín Barneto. 
Capitán de Infantería D. Jesús Cen

teno Márquez. 
Otro, D. Pablo Perera Casado. 
Otro, D. Nicolás Perote Pel lón. 
Otro, D. Juan Albero Dura. 
Otro, D. Zacarías ' González Rodrí

guez. 
Otro, D. Vicente Batal ler Alventosa. 
Capitán de Art i l ler ía D. J u l i o Váz

quez Magán. 
Otro, D. Diego Ja ime Bravo. 
Capitán de Infantería Mar ina D. Juan 

Pardo de Donlebun Montesino. 
Oro, D. Baldomero Rodiles Palomo. 
Otro, D. Manuel Gílez A lca lde. 
Teniente de Infantería O. Antonio 

Ponce Bolea. 
Teniente de Ofic inas Mil i tares don 

Miguel Garos Palacín. 
Teniente de Navio D. Simón Guz-

mán Duran. 
Subteniente de Infantería D. J o s é 

Luis Lancho Gómez. 
Otro, D. Miguel Guntúriz Vi lar iño. 
Br igada de Infantería D. José Esca

lante Palacios. 
Sargento pr imero de Ingenieros don 

Gui l lermo Roma Mart ín . 
Sargento de Infantería D. José Cum- j 

p l ido Valverde. ¡ 
Otro, D. Anton io Mar ios Ruano. 
Sargento especial ista D. Juan Ma

nuel Marín Martínez. 
Cabo pr imero de Infantería Mar ina 

don Anton io José Rodríguez Pasquín. 
Otro, D. José L u i s Guerrero Man

c i l la . 

Otro, D. Miguel Ángel Amores Ber
na!. 
Otro, D. Salvador Enríquez Casteleiro. 

Otro, D. Manuel Torrente Baizán. 
Cabo Pol icía Nacional D. Francisco 

Moraies Tornel l . 
Guardia civi l D. José Gil Soto. 
Madr id, 17 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

¡V C U R S O D E A P T Í T U D PARA 
EL A S C E N S O A C O M A N D A N T E 

D E LA ESCALA E S P E C I A L 

Convocator ia 

8.378 
Orden 361/8.378/81 

En v i r tud de lo dispuesto en 
los art ículos 52 y 53 del Texto Ar t icu
lado de la Ley 13/1974, aprobado por 
Decreto 2.956/1974 (D. O. núm. 245) , 
se convoca el Curso de Apt i tud para 
el ascenso a comandante de la Esca
la especia l , con arreglo a las s iguien
tes bases. 

1. Cursos que se convocan y lugar 
de desarrollo 

1.1. Para la Escala especia l de 
mando. 

Armas de Infantería, Cabal ler ía, Ar
t i l lería e Ingenieros, en las Academias 
respect ivas. 

1.2. Para la Escala especia l de es
pecial istas. 

En la Escuela Pol i técnica Superior 
del Ejérci to. 

2. Desarrollo de los cursos, fechas y 
fases 

2 .1 . Fechas. 
Fase preparator ia: 1 de sept iembre 

de 1981 al 1 de marzo de 1982. 
Examen previo: 8 al 13 de marzo de 

1982. 
Fase de presente: 15 de marzo al 

20 de jun io de 1982. 
2.2. Fases. 
2.2.1. Fase preparator ia. 
Se realizará por cor respondenc ia en 

los dest inos de los a lumnos, ba jo la 
d i recc ión de los respect ivos Centros de 
Enseñanza, con la f ina l idad de prepa
rar a aquél los para el examen previo. 

Con respecto a las pruebas de apt i 
tud f ís ica, los Centros de Enseñanza 
remit i rán a los a lumnos el programa 
deta l lado de las que se han de su
perar. 

2.2.2. Examen previo. 
Tendrá lugar en los Centros de E n - ! 

señanza respect ivos con la f inal idad 
de acredi tar mediante las correspon- [ 
dientes pruebas su apt i tud f ís ica, así i 
como los conoc imientos básicos nece- ¡ 
sarios para poder desarrol lar la fase ¡ 
de presente. Las pruebas f ís icas se 
real izarán en pr imer lugar teniendo ca-1 
rácter e l iminator io al igual que l a s , 

pruebas de conoc imientos intelectua
les. 

2.2.3. Fase de presente. 
Se desarrol lará en los Centros de 

Enseñanza respect ivos con la finalidad 
de capaci tar a los alumnos con las 
func iones y comet idos propios del gra
do de comandante, def in idos en los 
art ículos 56 y 57 del Texto Articulado 
de la Ley 13/1974. 

3. Nombramiento de alumnos 

La Di recc ión de Personal designará 
a los a lumnos entre los capitanes de 
la Escala especial que tengan una 
ant igüedad anter ior al 1 de enero de 
1977 y puedan cumpl i r la efectividad 
necesar ia en el empleo de capitán an
tes de corresponder le el pase a la si
tuac ión de ret i rado. 

4. Programas 

Los que apruebe la Dirección de En
señanza, a propuesta de los Centros 
de Enseñanza respect ivos. 

5. Aptitud 

5.1 . Aptos en la fase de presente. 
Serán dec larados «aptos para el as

censo», a reserva de que reúnan las 
demás cond ic iones que señalan las 
d isposic iones v igentes. 

5.2. No aptos por pr imera o se
gunda vez. 

Quedarán pendientes de clasifica
c ión . No podrán ascender a coman
dantes aún cuando por antigüedad pu
diera corresponder les el ascenso, y se
rán convocados al pr imer curso que 
se celebre. 

5.3. No aptos por tercera vez. 
Serán declarados «no aptos para el 

ascenso» y no podrán ser convocados 
al Curso de Apt i tud . 

5.4. Valor del examen previo. 
La no superac ión de este examen 

será cons iderada como pérdida del 
curso. 

6. Aplazamientos, renuncias y faltas a 
clase 

6 . 1 . Aplazamientos. 
Serán sol ic i tados de la Dirección de 

Personal, por conduc to reglamentario, 
mediante instancia a la que se unirán 
los documentos que los interesados es
t imen necesar ios. 

Si el mot ivo de la pet ic ión es por 
enfermedad, se acompañará certifica
do del Tr ibunal Méd ico Mi l i tar de la 
plaza en que resida el solicitante, en 
el que se haga constar categóricamen
te si el reconoc ido está o no en con
d ic iones f ís icas de asist ir al curso. 

La concesión del aplazamiento, 
cualquiera que sea el mot ivo que lo 
or ig ine, supondrá la pérdida del curso 
a todos los efectos. 

6.2. Renuncias. 
Las renuncias al curso se solicita

rán por los interesados en cualquier 
momento , por medio de instancia diri
g ida en la misma forma que se deter
mina en el pr imer párrafo del aparta
do 6.1. 
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Tal renuncia tendrá carácter def in i 
tivo y los interesados no podrán ser 
convocados nuevamente al Curso de 
Aptitud. 

6.3. Faltas a c lase. 
Según el motivo que las or ig ine, las 

faltas a clase de más de un terc io de 
días lectivos causarán los siguientes 
efectos: 

Examen de todas las asignaturas 
de la fase de presente cuando ha
yan1 sido mot ivadas por enfermedad 
y se acredi te mediante cer t i f icado 
del Tr ibunal Médico Mil i tar. 

_~ Baja en el curso y pérd ida del mis
mo, cuando hayan s ido causadas 
por otros mot ivos. 

6.4. La Di recc ión de Personal co
municará a la Di recc ión de Enseñan
za los aplazamientos y renuncias que 
conceda. 

6.5. Los aplazamientos y bajas en 
el curso por fal ta a clase serán de
ducidas de las posib i l idades de con
currir por un máximo de tres veces 
que se otorgan en el ar t ículo 53 del 
te;;!o art iculado de la Ley 13/1974. 

7. Servicios 

Durante la fase preparator ia, los 
alumnos cont inuarán prestando en sus 
respectivos dest inos los serv ic ios de su 
ciase. 

8. Devengos 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 18 de marzo de 1975 (Dia
rio Oficial» núm. 71 ) , modi f icada par
cialmente por la de 20 de enero de 
1977 (D. O. núm. 19 ) , quedan inclui 
dos ios alumnos, a efectos de la in
demnización de residencia eventual, en 
los subapartados a) ó b ) , según los 
casos del apartado C) del ar t ículo 10 
de ia citada Orden. 

La inclusión de los a lumnos desig
nados a efectos económicos, en cual
quiera de los dos subapar tados ante
riores, deberá ser suf ic ientemente acre
ditada. 

9. Documentación 

Los Cuerpos remit i rán a los Centros 
de Enseñanza respect ivos las Fichas-
resumen de los of ic ia les convocados 
antes de iniciar la fase preparator ia. 

Los alumnos convocados deberán 
presentar en la fecha de in ic iac ión del 
examen previo un cer t i f icado del Tr i 
bunal Médico Mil i tar de la plaza de 
residencia, en el que conste su ca
pacidad para desarrol lar el curso 

10. Incorporación 

Para el examen previo: A las nueve 
horas del día señalado para su co
mienzo en el Centro de Enseñanza 
respectivo. 

Para la fase de presente: A las nue
ve horas del día señalado para su 
iniciación en los mismos Centros. 

Madrid, 17 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

C U R S O D E E S T A D Í S T I C A SU
PERIOR 

Designación de aspirantes 

8.379 
Orden 361/8.379/81 

De acuerdo con lo dispues
to en el apartado 5 de la Orden de 
Convocator ia 6 .405 /127 /81 , se desig
nan para asistir al examen previo del 
Curso de Estadíst ica Superior, a los 
siguientes of ic iales: 

Capitán de Infantería O. Ángel To
rres González (9966) . 

Capitán de Cabal lería D. Jesús Pas
cual Adr ián (1682) . 

Capitán de Art i l ler ía D. Antonio Ca
rr i l lo Espartero (4853) . 

Madr id , 17 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

Otro, D. Ramón Andr io Rodríguez. 
Otro, D. Enrique Carrascosa Clíment. 
Otro, D. Eduardo Delgado de Arnaiz. 
Otro, D. Manuel Vicar io del Campo. 
Otro, D. Ángel Alvarez Jiménez. 
Otro, D. José Angel-Alberola Aspiroz. 
Otro, D. Gumersindo Veiga Pérez. 
Otro, D. Jesús Gonzáiez de Caldas 

Paniagua. 
Otro. D. Manuel Crist ina López. 
Otro, D. Alvaro Casado Silvestre. 

Jorge Gavilán delgado. 
José Iglesias García. 
Juan Gas cía Pérez. 
José García Merino. 
Pedro Trevi i la Guerrero. 
Fernando del B a r r i o 

Designación .de a s p i r a n t e s 

Orden 361/8.380/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de convocator ia 5.810/ 
116/81 del Curso de Profesores de 
Educación Física, se designan aspiran
tes a! mismo a los siguientes of ic iales. 

Otro, 
Otro, 
Otro, 
Otro. 
Otro, 
Otro, D. Fernando del B a r r i o del 

Echevarría. 
Otro, D. Juan Coves Trobat. 
Teniente D. Fernando Gutiérrez de 

Rubalcava Garbo.' 
Otro, D. Juan Martínez García. 
Otro, D. Enrique Turégano Truj iüo. 
Otro, D. Pedro Rolan Araújo. 
Otrc.. D. Rafael García Barceíó. 
Otro, D. Fernando Sancho García. 
Otro, D. Alvaro García Sánchez. 
Otro, D. Francisco Vierna Liombet. 
Capitán D. -.Jesús Palacio Lacal 'e. 

Caballería 

Capitán D. Al fonso de ia Rosa Mo
rena. 

Otro, D. Miguel García Rodríguez. 
Otro, D. Luis Gui l len Ramón. 
Otro, D. José Vázquez Vi l legas. 
Otro, D. Ángel Carretero Mateo. 
Otro, D. José Diez García. 
.Teniente D. Juan Navas Córdoba. 

. Otro, D. Jacinto CabaMe^o Pérez. 

Capitán 
nández. 

Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 

lez. 
Otro, D. 

sas. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 

nández. 
Otro, D. 

y Arr iaza. 
Otro, D. 
Otro, D. 

Rey. 
Otro, D. 

Infantería 

D. Enrique de Vivero Fer- ¡ 

A le jandro García Colomino. i 
Máximo Rivera Calvo. j 
Ángel Sánchez Mata. ¡ 
Luis Torres Arenas. I 
Ricardo Fernández Gonzá- ; 

A l f redo Crespo de las Ca- [ 
¡ 

Jesús Constante Beit ia. j 
José Sancho Palafox. \ 
Juan Paric io Gui l len. j 
Adol fo Coloma Contreras. ¡ 
Ángel Yuste Cañas. ! 
Antonio Izquierdo García. ¡ 
Ramón de ia iglesia Ascaso. j 
Miguel Iviontojo Ripol l . : 
Juan Díaz Díaz. \ 
Juan Corroto Apar ic io . i 
Joaquín Evia Vázquez. j 
José Palao Mayora l . | 
Pablo Martínez Izquierdo. ! 
José Vi l lar García. ] 

Gustavo Gutiérrez Mainar. 
José Garrote Núñez. 
Roberto Santaeufemia Fer-

José Pablo Fernández-Luna 

Adr ián Ai iúe González. 
Marcel ino Hernández del 

Luis Sordo Estella. 

Artillería 

Capitán D. Gonzalo de Castro Bo-
cos. 

Otro, D. Jesús Pascua! Pérez. 
Otro, D. Juan Romero Serrano. 
Otro, D. José Rodríguez López. 
Otro, D. Dieno Jayme Bravo. 
Otro, D. Emil io Montero Herrero. 
Otro, D. Juan García Sistac. 
Otro, D. Aurel io García Díaz. 
Teniente D. Pedro Esquivias Tal lada. 
Otro, D. Jul ián Fernández García. 
Otro, D. Braul io Martín Esteban. 
Otro, D. José González Pérez. 
Otro, D. Jesús Real Canda!. 
Otro, D. Fel ic iano López Mart ín. 

ingenieros 

Capitán D. Francisco de ia Corte 
García. 

Otro, D. Juan Campos Hueco. 
Otro, D. José Solar Ferro. 
Otro, D. José Mira Pati ia ' . 
Otro, D. Juan Josa Peral Si lva. 
Otro, D. Félix García Quintana. 
Teniente D. Emil iano C o r e I! a Ro

dr igo. 
Otro. D. Manuel de la Iglesia Huete. 

Intendencia 

Capitán D. José Marrodán Royo. 
Otro, D. Carlos Olivan López. 
Otro, D. Jesús Bravo Sánchez. 
Otro, D. Juan Mediavi l ia Mart ín. 
Teniente D. Abrahán Ruiz López. 
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Guardia Civil 

Capitán D. Luis Ferrer Gutiérrez. 
Teniente D. Juan Montoya Rodríguez. 
Otro, D. Francisco Ortiz Clavero. 
Otro, D. Domingo Martínez Palomo. 

Policía Nacional 
Capitán de Infantería D. Fernando 

Herrero Manso. 
Otro, D. Amadeo Mateu Máñez. 
Otro, D. Francisco de los Santos 

Herrera. 
Otro, D. Enrique Parra Rápalo. 
Capitán de Caballería D. Francisco 

Lozano Redondo. 
Madr id, 17 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

C U R S O D E C A L I B R A C I Ó N EN 
LOS E S T A D O S U N i D O S D E 

N O R T E A M É R I C A 

Reconocimiento de aptitud 

8 381 
Orden 361/8.381/81 

Por haber f inal izado con apro
vechamiento el Curso para el que fue 
designado por Orden 8433 /138 /80 , se 
concede el Título de Especial ista y 
Técn ico en Cal ibrac ión de radares, ca l 
culadoras, misi les y material análogo, 
al teniente del CITAC, D. Juan de las 
Heras y Cacho. 

Madr id, 17 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

T I T U L O P A R A C A I D I S T A 

Orden 361/8.382/81 

Se rect i f ica la Orden 3 6 1 / 
8.117/71 (D. O. núm. 159) , en el sen
t ido de que el verdadero nombre del 
teniente que f igura re lacionado en la 
página 311, co lumna 2. a , es O. José 
Jiménez Gómez y no D. José Gómez 
Gómez, como por error se hacía cons
tar. 

Madr id, 17 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

8.383 
Orden 361/8.383/81 

Por haber terminado con apro
vechamiento el 388 Curso Paracaidista 
y obtenido el t í tulo de Cazador Para

caidista por O r d e n 522/01.615/81 
(D. O. del Ejérci to del A i re ) , se con
cede la apt i tud paracaidista, con an
t igüedad de 29 de mayo de 1981, al 
personal de t ropa que a cont inuac ión 
se relaciona, con expresión del núme
ro del t í tulo asignado. 

SOLDADOS 

51.659 Rafael Aguinaga Castañeda. 
51.660 Luis Alber ic io Escudero. 
51.661 Francisco Alvarez Caride. 
51.662 Pedro Alvarez García. 
51.663 Emil io Amor Martínez. 
51.664 Juan Arranz Correa. 
51.665 Ricardo Balboa Shaw. 
51.686 Al f redo del Valle Regueiras. 
51.667 Gregor io Vaquero Calvo. 
51.668 Fernando Barr ionuevo Garr ido. 
51.669 Diego Vázquez Fernández. 
51.670 Jorge Benito Barcelona. 
51.671 Juan Benjumea Hurtado. 
51.672 Jesús Bermejo Apar ic io . 
51.673 Jaime Victor ia de Lecea Caba

l lero. 
51.674 Juan Vil la García. 
51.675 Luciano Vizoso Romero. 
51.676 Francisco Bolaños Mel ián. 
51.677 Francisco Carrascosa Salguero. 
51.678 Francisco Carrera de la Fuente. 
51.679 Francisco Castaño Bal l i rón. 
51.680 Francisco Javier Catalán Mar

tínez. 
51.681 Francisco Cortés Delgado. 
51.682 José Cruz Rodríguez. 
51.683 Eduardo Deudero Llaves. 
51.684 Juan Díaz García. 
51.685 Juan Elena Sixto. 
51.686 Esteban Hermoso de Mendoza 

Idicate. 
51.687 Antonio Herrera Hernández. 
51.688 Manuel Fernández Fernández. 
51.689 Castro Fernández Santamaría. 
51.690 Carlos de la Fuente Sala. 
51.691 Rafael García Algarte. 
51.692 Jesús García Velázquez. 
51.693 Luis García García. 
51.694 Carmelo García J iménez. 
51.695 Ramón García Ramil . 
51.695 Jorge García Muñoz. 
51.697 Carlos García Rodríguez. 
51.698 Gui l lermo J iménez Parri l la. 
51.699 Juan Gui l len Alcalá. 
51.700 Antonio Gómez Rodríguez. 
51.701 Antonio González Mateos. 
51.702 Luis González Rodríguez. 
51.703 Roberto Gutiérrez Rodríguez. 
51.704 José Jiménez Gordón. 
51.705 Francisco López Ferrer. 
51.706 Juan López García. 
51.707 Sabino López García. 
51.708 Juan López Guindula in. 
51.709 Jesús Lorenzo Huertas. 
51.710 Conrado Lloret Martínez. 
41.711 Carlos Macías Al fonso. 
51.712 Andrés Martínez Moreno. 
51.713 Sergio Martínez Oliver. 
51.714 Manuel Martínez San Mart ín. 
51.715 Juan Mínguez Murl l lo. 
51.716 José de Miguel Romera. 
51.717 Miguel Moncho Anduix. 
51.718 José Moras Zamorano. 
51.719 Manuel Muñoz Ayora. 
51.720 Jul ián Oleína Moncho. 
51.721 Pedro Pavón Andrés. 
51.722 César Pacho Núñez. 
51.723 Jesús Peña Carbal lo. 
51.724 Carlos Pérez Mei j ide. 

51.725 Fernando Pérez Roca. 
51.726 Francisco Quesada Ocete. 
51.727 Juan Ramírez Segura. 
51.728 José Ramos Díaz. 
51.729 Antonio Recio García. 
51.730 José Rivero Vázquez. 
51.731 José Robles González. 
51.732 Juan Rodríguez Labraza. 
51.733 Antonio Rodríguez Maldonado. 
51.734 Amador Rodríguez Reina. 
51.735 Juan Roldan Salvador. 
51.736 Luis Romero Mateo. 
51.737 Luis Rubio Expósito. 
51.738 Melchor Ruiz Alonso. 
51.739 Antonio Ruiz Rojas. 
51.740 Juan Salvador Ribera. 
51.741 Francisco Sal ido Mi l lán. 
51.742 José Sánchez Becerra. 
51.743 Sant iago Sánchez Cembellín. 
51.744 Vicente Sánchez Gómez. 
51.745 Juan Sánchez Martínez. 
51.745 Antonio Sánchez-Montañés Gar

cía Vi l laraco. 
51.747 Francisco Sánchez Rodríguez. 
51.748 Luis San José López. 
51.749 Miguel Sanz Bermúdez. 
51.750 Fernando Simal Busto. 
51.751 Miguel Soler Romero. 
51.752 Francisco Tr iana Alvarez. 
51.753 I ldefonso Zafra Lisbanas. 
51.754 Emil io Zamora Asensio. 

Agregados de otros cursos 

383 curso: 

51.755 Francisco Muras Sanmartín. 

386 curso: 

51.756 José Arándiga Gal lego. 

51.757 Antonio Rojas Díaz. 

387 curso: 

51.758 Juan Vil lalva Guerra. 

51.759 Ángel Herranz González. 
51.760 Juan de ¡a Calle Pérez. 

Madr id, 17 de ju l io de 1981. 
Por delegación: 

El Teniente General, 
Jefe del Mando Superior de Persona!, 

L L U C H COLOMINA 

E S C U E L A P O L I T É C N I C A 
S U P E R I O R D E L EJERCITO 

Designación de alumnos 

Orden 361/8.384/81 

Como resolución al concurso-
oposic ión convocado por Orden núme
ro 361/6 .990/81 (D. O. núm. 138), se 
nombran alumnos de la mencionada 
Escuela, para seguir los cursos de In
genieros de Armamento y Construc
ción a los of ic iales que a continuación 
se re lac ionan: 
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Pama de Armamento y Material 

Teniente del Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Armamento y Construc
ción D. Elias Alonso Dueñas, a lumno 
¿el preparatorio. 

Otro. D. Juan Baonza Roldan, alum
no del Preparatorio. 

Otro, D. Fernando Contreras Sanz, 
?iumno del Preparator io. 

Otro, D. Pablo Méndez Gómez, alum
no c.ei Preparatorio. 

Capitán de Ingenieros D. Juan Ro
mo Escasany, a lumno del Preparator io. 

fíarna de Construcción y Electricidad 

Teniente del Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Armamento y Construc
ción D. José Nieves Guerrero, a lumno 
c'el Preparatorio. 

Oto, D. José Cebr ián Carrasco, con 
destino en e! Pol ígono de Exper iencias 
de Carabanchel. 

Esios alumnos, a efectos administra-
tivos: causarán baja en su Unidad de 
precedencia el día 31 de agosto y alta 
el día 1 de sept iembre en la Escuela 
Politécnica Super ior del Ejérc i to, de
biendo incorporarse a d i cho Centro a 
ios diez horas del día 15 de sept iem
bre. 

Madrid, 17 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jeí'e del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

8.—'Otro, D. Rafael Mateo González 47.—Otro. D. Manuel Abri l Palomino 
(11242) . (11776) . 

9.—Otro, D. Manuel de la Fuente 48.—Otro, D. José Baidal Cabrera 
García (11246) . ¡ (11786) . 

10.—Otro, D. Nicolás Gutiérrez Ig le - 1 49.—Otro, D. José Ferrández Soria-
sias (11263) . no (11815) . 

11.—Otro, D. Antonio Rodríguez 50.—Otro, D. Juan Rubio Blanque 
Balsera (11274) . . (11818) . 

12.—Otro, D. José Luis Muñoz Díaz 51.—Otro, D. Roberto Marín Martí-
' 11275) . nez (11829) . 

13.—Otro, D. Pablo Grande Hinojal 52.—Otro, D. Diego Sánchez Jimé-
(11293) . , n e z (11834) . 

1 4 . - O t r o , D. Luis López Ruiz. ' 5 ^ - ^ L ^ G r e g 0 r ¡ 0 G a r C Í a L ü -
M19QfU z a r d 0 (11841) . 

1 5 - ¡ O t r o , D . F r a n c i s c o Ortega Lina- ™C¿»ro' D" J Ú a n R a n g e l L e b r a t 0 

res Í11305) v ' l 8 5 1 ) . 
nv« n .~o¿ i ,,¡o \/ Q r , Q „ Q o 55.—Otro. D. José Formoso López 16.—Otro, D. José Luis Venegas -̂¡ -| 872) 

Gago (11313) . ; 5 6 _ , ¿ t r o D J o s é Carcelén Orihue-
17.—Otro, D. Pedro García Morales ¡ a ( H 8 8 6 ) . 

( " i 1 3 2 0 ) - 1 57.—Otro, D. José Peña Martínez 
18.—Otro, D. Cesáreo García Gómez (11933). 

( 1 1 3 2 4 ) - ' 58.—Otro, D. José García Potencia-
19.—Otro, D. Ángel Soler López n o (11935). 

( 1 1 3 2 9 ) - I 59.—Otro, D. Jerónimo Recuero Ri-
20.—Otro, D. José López Maldona- c o (1 -j 958) 

do (11331) . | 
21.—Otro, D. Juan Segura P la te ro ' 

(11332) . | Caballería 
22.—Otro, D. Gonzalo García Rojo ' 

(11339) . I 1-—Sargento pr imero D. Manuel Agu-
23.—Otro, D. Emil io Mi l lán Román l io Suárez (1683) . 

(11341) . ! 2 - — O t r o , D. Leandro Florentín Rufas 
24.—Otro, D. Juan Torres Sol ís (1688) . 

(11343) . I 3 - — 0 t r o ' D - Manuel .Caro Ruiz 

,25.—Otro, D. José García Pallas ^ 1 ^ 9 2 ^ ' n i - r»n / w 
H o c o , ¡ 4 .—Otro, D. Lázaro Oller Ort iz (11353) . | , 1 7 i m 

26.—Otro. D. Francisco Valverde Lo-¡ v ' v., ~ . o < r-. 1 
5.—Otro, D. Juan García Donalonso 

QEM1A E S P E C I A L M IL ITAR 

asignación de alumnos 

8.385 
Orden 361/8.385/81 

Final izados los exámenes para 
ingreso en la Academia Especial Mi
litar correspondientes al Concurso-Opo
sición para ingreso en la Escala espe
cial, anunciado por Orden núm. 3 6 1 / 
2.138/81 (D. O .núm. 47) se relacio
nan a cont inuación los aspirantes que 
¡os han superado. 

Infantería 

1.—Brigada D. Francisco Sant iago 
Pérez (10870). 

2.—Sargento pr imero D. José Vi lar i -
ño Amboage (10921) . 

3.—Otro, D. Ismael Serna González 
(10950). 

á - ~ O t r o , D. Anton io Medina Medi 
na (11060). 

5.—Otro, D. Manuel Robayna Fer
nandez (11091). 

6.—Otro, D. José de la Peña Cres
po (11239). 

7.—Otro, D. Anton io López Delgado 
01240). (Admis ión cond ic ionada a los 
resultados del Hospi ta l M i l i t a r ) . 

pez (11386) . 
27.—Otro, D. Diego Mateos Duarte 

(11387) . 
28.—Otro, O. Francisco Gómez Ca

sado (11388) . 
29.—Otro, D. Blas Cambra de Pablo 

(11401) . 
30.—Otro, D. José Montero Román 

(11411) . 
31.—Otro, D. Pedro Alcázar Díaz 

(11528) . 
32.—Otro, D. Juan Benavent Luna

res (11531) . 
33.—Otro, D. A le jandro J iménez La-

rraz (11539) . 
34.—Otro, D. Virg i l io García Gutié

rrez (11547) . 
35.—Otro, D. Ángel Seoane Lago 

(11554) . 
36.—Otro, D. Juan J iménez Pérez 

(11557) . , 
37.—Otro, D. Miguel Vázquez Torres ¡ a ° ^ ° 1 i > 1 ' 

(1712) . 
6 .—Sargento D. Juan Bartoméu Mon

tesinos (1762) . 
7.—Otro, D. José Serrada Palencia 

(1787) . 
8.—Otro, D. José Ortiz Lobo (1801) . 
9.—Otro, D. Miguel Nuez Martín 

(1834) . 
10.—Otro, D. Andrés Ramiro Mar

tín (1846) . 

Artillería 

1.—Sargento pr imero D. Sant iago 
Arguimbáu Mercadal (5990) . 

2 .—Otro, D. Manuel López Fernán-
(6143) . 

3.—Otro, D. Juan Hernández Hernán
dez (6149) . 

4 .—D. Francisco Calderón Soloman-

(11564) . 
38.—Otro, D. José Alonso Ordóñez 

(11581) . 
39.—Otro, O. José Granados J imé

nez (11601) . 
40.—Otro, D. José Luis Duce Her

nández (11615) . 
41.—'Otro, D. Domingo Ramos Gó

mez (11696) . 
42.—Otro, D. Juan Jesús Díaz Serra

no (11702) . 
43.—Otro, D. Samuel Rodríguez Gó

mez (11707) . 
44.—Otro D. Juan Gómez Martínez 

(11736) . 
45.—Otro, D. Jesús Fernández Pé

rez (11748) . 
48.—Otro, D. Domnino Sánchez-Oro 

Lucas-Vaquero (11754) . 

5.—Otro, D. Manuel Freiré González 
(6154) . 

6 .—Otro, Q, Pedro Márquez Ramírez 
(6156) . / ~ 

7'.—Otro, D. Basi l io Román Rodrigo 
(6162) . 

8.—Otro D. José Pujante López 
(6166) . 

.—Otro, D. Rafael Vázquez Basi l io 
(6167) . 

10.—Otro, D- Francisco Ti rado Co
l lado (6172) . 

11.—Otro, D. Jul io Fernández Luque-
ro (6173) . 

12.—Otro, D. Juan Enrique Ol idén 
0"+iz (6174) . 

13.—Otro, D. Emil io Santamarta Mar
tínez (6175) . 

14.—Otro, D. Enrique Gómez Mer ino 
(6183) . 
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15.—Otro, D. Migue l García Díaz 
(6185) . 

16.—Otro, D. Ángel Utr i l la . Artal 
(6186) . 

17.—Otro, D. Manuel Vidal García 
(6187) . 

18.—Otro, D. Félix González Blanco 
(6188) . 

19.—Otro, D. Hamed Mohamed A l -
Lal (6191) . 

20.—Otro, D. Hermenegi ldo Sabino 
Galera (6194) . 

21.—Otro, D. Eusebio Campos Here-
dia (6195) . - ! 

22.—Otro, D. Arsenio Rueda Mart í - , 
nez (6239) . i 

23.—Otro, D. Demetr io Broncano i 
Flores (6245) . -¡ 

24.—Otro, D. Antonio García Lozano 
(6248) . I 

25.—Otro, D. Andrés Cara de Pedro ! 
(6254) . ¡ 

26.—Otro, D. José Clavero Palomés ! 
(6266) . | 

27.—Otro, O. José Izquierdo G a r c í a ' 
(6287). j 

28.—Otro, D. José López Or tega ! 
(6294) . i 

29.—Otro, D. Ángel Ros Pérez i 
(6302) . j 

30.—Otro, D. Frutos Berzal Alvarez > 
(6328) . i 

31.—Otro, D. Manuel Navas Díaz ! 
(6338) . 

32.-—.Otro, D. Ricardo Guil len M a r t í - i 
nez (6344) . | 

33.—Otro, D. José Pérez Fernández | 
(6354) . j 

34.—Otro, D. Manuel Ruiz F lo res ' 
(6356) . ¡ 

35.—Otro, D. Pedro Sánchez Balles
teros (6363). 

36.—Sargento D. Jesús Esteban Ber
na! (6381) . 

37.—Otro, D. Francisco Javier Gisme-
ro González (6386) . 

38.—Otro, D. César Sánchez de Al
cázar García (6397) . 

39.—Otro, D. Antonio Rubio Tr in i 
dad (64Q3). 

40.—Otro, D. Fel ic iano Rodríguez 
Ledo (6406) . 

41.—Otro, D. José Beltrán Zarago
za (6526) . 

42.—Otro, D. Ricardo de los Ríos 
Pica (6587) . 

Ingenieros 

1.—Briaada D. Fidel Torres Campos 
(3011). 

2.—Sargento pr imero D. José Ra
món Regueira Pacín (3142) . 

3.—Otro, D. Rafael de Austr ia Mol i 
na (3183) . 

4.—¡Otro, D. Pedro del Cerro Reneo 
(3184) . 

5.—Otro, D. Anton io Socias Corra
les (3199) . 

6 .—Otro, D. Gabriel Per Navarro 
(3205) . 

7.—Otro, D. Rafael Liñán P é r e z 
(3209) . 

8.—Otro, D. Mateo Ruiz G a r c í a 
(3226) . 

9.—Otro, D. Crisanío Palacios Gavi
lán (3227) . 

10.—Otro, D. Miguel Fernández Lan
cha (3248) . 

11.—Otro, D. Pedro Sevil la Navarro 
(3253) . 

12.—Otro, D. Lorenzo Fernández 
García (3384) . 

13.—Sargento D. José Rodríguez 
Méndez (3422) . 

14.—Otro, D. Gregor io Gemío Mata
dor (3441) . 

15.—Otro, D. José Gómez Mol ina 
(3450) . 

16.—Otro, D. Víctor Zugast i Pastor 
(3457) . 

17.—Otro, D. Andrés Campoy Garr i 
do (3473) . 

18.—Otro, D. Natal io Serrano Mena 
(3491) . 

19.—Otro, D. Ángel Terradi l los Bo-
ráu (3515) . 

20.—Otro, D. Sant iago Sanz Tejero 
(3526) . 

21.—Otro, D. Juan Gamino Aguado 
(3527) . 

Intendencia 

1.—Sargento pr imero D. José Sán
chez Delgado (843) . 

2 .—Otro, D. Jul io J iménez Gutiérrez 
(851) . 

3.—Otro, D. Migue! Gutiérrez Her
nández (852) . 

4.—Sargento D. Isaac de Diego Con
de (886) . 

5.—Otro, D. Sant iago Viñé Virtus 
(900) . 

6.—Otro, D. Juan Manuel López 
Quesada (910) . 

Sanidad 

1.—Sargento pr imero D. Juan Va
quero de l Á lamo (923) . 

2.—Otro, D. José María Núñez Fon-
taneda (926) . 

3.—Otro, D. José Navarro Pérez 
(929) . 

Almacenes y Parques 

1.—Brigada D. Manuel Correa Ro
dríguez (61 ) . 

2.—Otro, D. Francisco Alvarez Do
mínguez (63) . 

Mecánicos de armas i 
í 

1.—Brigada D. Jorge Gómez Gut ié - ! 
rrez (1231) . | 

2.—Otro, D. Jul io García Fernández | 
(1280) . ! 

3.—Otro. D. Francisco Florit Febre*- ; 

(1292) . | 
4 .—Otro, D. Joaquín Sanz Sanz ! 

(1296) . ! 

Mecánico electricista de automóviles j 
¡ 

1.—Sargento pr imero D. Román Dávi- j 
la González (549) . j 

Mecánico sistemas de telecomunica
ción 

1.—Sargento D. Migue! Peña Romo-
jaro (415) . 

2 .—Otro, D. Gui l lermo Chiva Fortuny 
(428) . 

3.—Otro, D. Enrique Marcos Chamo
rro (429) . 

4 .—Otro, D. Carlos Lucena Domín
guez (470) . 

5.—Otro, D. José Luis Ocaña Cobe^ 
(509) . 

6 .—Otro, D. Jesús Pastor Francos 
(511) . 

7.—(Otro, D. José Luis Torrecillas 
Casas (516 ) . 

8.—Otro, D. José Sánchez Lamolda 
(517) . 

9 .—Otro, D. Hi lar io Mejía Garrido 
(523) . 

10.—Otro, D. Andrés Martínez Bet-
zosa (524) . 

11.—Otro, D. Tomás Bernal Vela 
(527) . 

12.—Otro, D. Dámaso Navio Sierra 
(528 ) . 

Los c i tados anter iormente causarán 
baja administrat iva en sus destinos de 
or igen el día 31 de agosto del año en 
curso y alta en la mencionada Acade
mia en ia revista del próximo mes de 
sept iembre; debiendo hacer su pre
sentación en la misma a las ocho 
t re inta horas (8,30) del día 15 del 
mismo mes, provistos de !os efectos 
de uni forme y equipo que la Academia 
determine. 

Podrán realizar el viaje por ferroca
rril y cuenta del Estado, a cuyo fin 
las autor idades correspondientes les 
faci l i tarán el opor tuno pasaporte. 

Caso de no efectuar la presentación 
en la fecha indicada, sin justificar 
deb idamente las causas, se entendeá 
como renuncia a la plaza obtenida. 

Madrd , 17 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jete del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

.386 
Bajas 

Orden 361/8.386/81 

Por haber f inal izado el Cur
so para Subof ic iales, Preparatorio para 
ingreso en ia Academia General Militar, 
causan baja en la Academia Especial 
Militas - los Subof ic iales que a continua
c ión se re lac ionan, quedando en la si
tuación de disponibles forzosos en las-
Regiones Mil i tares y Plazas que asi
mismo se indican: 

Sargento de Infantería D. José Abuín 
Rodríguez (13323000), en la 8. a Re
gión Mil i tar, plaza de Santiago de Com-
postela. 

Otro, D. Jesús Fernández Bedoya 
(13355000), en la misma que el ante
rior. 

Otro, D. Gabriel García de Cabo 
(11878000), en la 1 . a Región Militar, 
plaza de Madr id . 

Otro, D. Juan Pérez Enrique 
(13487000), en la misma que el ante
rior. 

Otro, D. Francisco Peribáñez Martín 
(13363000), en la misma que el ante
rior. 

Sargento especial ista D. Juan Díaz 
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j ^ g c (2048000), en la misma que el 
anterior. 

Ofro, D. Juan López T o r r e s 
(1007000), en la misma que el ante
rior. 

Madrid, 17 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA-

W T F f U C C I O N MIL ITAR PARA 
LA F O R M A C I Ó N D E O F I C I A L E S 
Y SUBOFICIALES D E C O M P L E 

M E N T O 

Comisión de servicio 

8.3$/ 
Orden 361/8.387/81 

Por resolución de la Dirección! 
de Enseñanza del Mando Super ior de 
Personal del Ejérci to, queda modi f ica
da parcialmente la Orden; núm. 3 6 1 / 
S.905/81 (D. O. núm. 136) , por la que 
pasaban en comis ión de servic io al 
Gentío de Instrucción de Reclutas nú
mero 13, entre otros, el capi tán de In
fantería D. Manuel Carbal ledo Fernán
dez, sn el sent ido de que d icho capi 
tán es sustituido por enfermedad pa
la mencionada comis ión por el capi tán 
de Infantería D. Benito Blanco Prieto, 
sn las mismas cond ic iones que f iguran 
en \B citada Orden. 

Madrid, 20 de ju l io de 1981. 

P o r delegación: 
Í3I General Director de Enseñanza, 

SOTERAS CASAMAYOR 

Bajas 

8.388 
Orden 361/8.388/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el Anexo IV de la Orden de 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 37 ) , 
que desarrolla el Decreto 3 0 4 8 / 7 1 , 
•cansí'; baja en la í.M.E.C. el al férez 
eventual de complemento , que a con
tinuación se re laciona, de jando de 
ostentar el empleo eventual que le 
fue concedido por la Orden que tam
bién se indica, quedando en la situa
ción militar que determina el Caso y 
Apañado en que es inc lu ido. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR 

Caso 1, Apartado 1 

°on Luis Cienfuegos Hevia, del reem
plazo de 1974, distr i to de Oviedo, as
cendido al empleo de al férez eventual 

de complemento por O. C. de 10 de 
febrero de 1978 (D. O. núm. 50 ) . 

Madr id , 14 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

SOTERAS CASAMAYOR 

8.389 
Orden 361/8.389/81 

De acuerdo con lo d ispuesto 
en el Decreto 3.048/71 y Orden para 
su desarrol lo de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37 ) , en su apar tado 
2.13.5, causan baja en la I.M.E.C. los 
sargentos eventuales de complemen
to que a cont inuac ión se re lac ionan, 
quedando en la s i tuación Mil i tar que 
determina el apar tado 3, caso 1.°, ane
xo IV de la menc ionada Orden. 

ARMA DE CABALLERÍA 

37 .—D. José Parel lada Díaz, del 
reemplazo de 1972, ascendió a sargen
to por O. C. 242 de 8 de enero de 
1980 (D. O. núm. 6 ) , per teneciente 
al d istr i to de Barce lona. 

75 .—D. Juan Iñigo Safont del reem
plazo de 1977, ascendido a sargento 
por O. C. 242 de 8 de enero de 1980 
(O. O. núm. 6 ) , per teneciente al dis
t r i to de Barcelona. 

119.—D. José Suárez Guzmán. del 
reemplazo d e 1975, ascend ido a sar
gento por O. C. 242 de 8 de enero de 
1980 (D. O. núm. 6 ) , per teneciente al 
d istr i to de Zaragoza. 

Madr id , 17 d e ju l io de 1981. 

' P o r delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

SOTERAS CASAMAYOR 

Dirección de Personal 

C A S A D E S . M. EL REY 

Distintivos 
8 390 

Orden 362/8.390/81 

Por reunir las cond ic iones que 
determina el Real Decreto 2157/1977 
(D. O. núm. 196) , se concede el de
recho al uso con carácter permanente 
del d ist int ivo de la Casa de S. M. el 
Rey, al personal que a cont inuac ión se 
relaciona, con dest ino en la Guardia 
Real. 

Comandante de Art i l ler ía D. Rafael 
Marco Rúa. 

Teniente de Infantería D . ' M a n u e l ' 
Marcos de Cano. 

Otro, D. "Eduardo Gutiérrez Bueno. 
Otro, D. Rafael García Barceló. 
Teniente de Art i l ler ía D. Félix Gutié

rrez Barón. 

Sargento de la Guardia Real D. Ger
mán Pérez Muñoz. 

Otro, D. Juan Marf i l Mendoza. 
Otro, D. Just ino Gózalo Cáceres. 
Otro, D. Ezequiel Val larreal Ve lasco. . 
Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Guard ia Real 

Retiros 

8 391 
Orden 362/8.391/81 

Por cumpl i r el d ía 2 de no
v iembre de 1981 la edad reglamenta
ria, se d ispone que en d icha fecha 
pase a la s i tuación de ret i rado el sub
teniente de la Guardia Real D. Grego
rio García Bravo, concediéndole el 
empleo de teniente honorar io a part i r 
del c i tado día, por cumpl i r las cond i 
c iones que determina el ar t ícu lo 4.° 
de la Ley 44 /77 , de 8 de jun io («Dia
r io Oficial» núm. 134) , quedando pen
diente del haber pasivo que le señale 
el Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, 
previa propuesta reglamentar ia que se 
cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id , 16 de ju l i o de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Gratificación de permanencia en el 
servicio 

8 392 
Orden 362/8.392/81 

Por ap l icac ión del Decreto de 
24 de febrero de 1962 (D. O. núme
ro 57) y Orden de 28 de mayo del 
mismo año (D. O. núm. 122) , se con
cede la grat i f icac ión de permanenc ia 
en el serv ic io, en las cuantías que se 
ind ican, al personal de la Guardia Real 
que a cont inuac ión se re lac ionan: 

GRATIFICACIÓN DE V E I N T E AÑOS 

A percibir desde 1 de junio de 1981 

Cabo D. Avel ino Santos Miguel . 

A percibir desde 1 de julio de 1981 

Cabo D. Ramón García Sánchez. 

GRATIFICACIÓN DE VEINTICINCO 
AÑOS 

A percibir desde 1 de abril de 1981 

Cabo pr imero D. Fel ipe Pérez Gar
c ía. 

A percibir desde 1 de mayo de 1981 

Cabo pr imero D. Franc isco Lorente 
López. 



442 22 de juüo de 1981 D. O. núm. 164 

A percibir desde 1 de junio de 1981 

Cabo pr imero D. A n t o n i o Alonso 
Laso. 

A percibir desde 1 de julio de 1981 

Cabo pr imero D. Francisco Flor ido 
Doblas. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Consideraciones 

8.393 
Orden 362/8.393/81 

Por reunir las condic iones exi
gidas en el Real Decreto número 2222 / 
1979, de 8 de sept iembre (DD. 0 0 . nú
meros 220 y 222) , se concede la con
s ideración de subof ic ia l , a partir de la 
fecha que se indica, al personal de 
la Guardia Real que a cont inuación se 
relaciona: 

Guardia real Juan Dorado Muñoz, a 
part ir del día 4 de ju l io de 1981. 

Otro, Domingo Usano Lucas, a par
t ir del día 17 de junio de 1981. 

Otro, Francisco López Campelo, a 
part i r del día 18 de junio de 1981. 

Otro, Antonio Martínez Oliva, a par
t i r del día 24 de junio de 1981. 

Otro, Vicente Cobo Gómez, a partir 
del día 25 de junio de 1981. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z PUSTER 

E S T A D O M A Y O R 

Destinos 

8.394 
Orden 362/8.394/81 

Por apl icación del art ículo 8.° 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1975 
(D. O. núm. 1 de 1977), se dest ina con 
carácter voluntar io al Estado Mayor del 
Ejérc i to (Madr id ) , en vacante del Ser
v ic io de Estado Mayor, l ibre designa
ción, cualquier Arma, ai teniente coro
nel de Infantería, d ip lomado de Esta
do Mayor, Escala activa, G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Jesús de Araoz 
\ s a s i (7299), de disponible forzoso en 
la guarnic ión de Madr id . 

Este destino produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id, 20 de ju l io de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

¡ INFANTERÍA 

Agregac iones 
8.395 

Orden 362/8.395/81 

Por necesidades del servicio, 
se prorroga la agregación conced ida 
por Orden 362/4 .615/81 (D. O. núme
ro 95) , por un plazo de tres meses, 
en vacante clase C, t ipo 9.°, al Juzgado 
Mil i tar Especial Permanente de la Ley 

! del Automóvi l , Ceuta, al coronel de 
Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» D. José 
Acevedo Calvo (4437) , d isponib le for
zoso en la 2 . a Región Mil i tar, plaza de 
Ceuta. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

8.396 
Orcíen 362/8.396/81. 

Por necesidades del servicio, 
se prorroga la agregación conced ida 
por Orden 362/5 .051/81 (D. O. núme
ro 102) , por un plazo de tres meses 
en vacante clase C, t ipo 9.°. al Gobier
no Mil i tar de Meli l la, al corone! de In
fantería, Escala activa, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», D. Andrés 
Martínez Valera (6222) , d isponib le for
zoso en la 9. a Región Mil i tar, plaza de 
Mel i l la. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Destinos 
8 397 

Orden 362/8.397/81 

Por ap l icac ión del art ículo 55 
y por haberse acog ido al derecho de 
pet ic ión, se dest ina con carácter vo
luntario al Cuartel General de la Bri
gada de Infantería de Reserva (Alme
r ía) , en plant i l la eventual de varias 
Armas, clase C, t ipo 9.°, al teniente 
coronel de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Nar
ciso Rodríguez Galup (7251) , del Re
gimiento de Infantería Ordenes Mil i 
tares núm. 37. 

Madr id, 14 de ju l io de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

8 398 
Orden 362/8.398/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de la Escala act iva, 

Grupo de «Mando de Armas», corres
pondiente al cupo de Varias Armas, 
as ignada al A rma de Infantería, anun
c iada por Orden núm. 362/5.836/81 
(D. O. núm. 116) , de la clase C, tipo 
7.°, existente en el MASPE, Dirección 
de Enseñanza, Secc ión de Personal 
(Madr i d ) , se dest ina con carácter vo
luntar io al teniente coronel de Infan
tería D. José Coüdefors V a l c á r c e l 
(7273) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 75. Este destino 
produce contravacante. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

El Teniente General, 
Jefe del Mando Superior de Personal, 

L L U C H COLOMINA 

8 399 
Orden 362/8.399/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de la Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», correspondiente 
al cupo de VariaSvArmas, asignada al 
Arma, anunciada por Orden núm. 362/ 
7.299/81 (D. O. núm. 145), de la cla
se C; t ipo 9.°, se dest ina con carácter 
forzoso, en ap l icac ión de los artículos 
58 y 59 del v igente Reglamento de Des
t inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) , al Centro 
de Instrucción de Reclutas núm, 11 
(Araca, V i to r ia ) , al capi tán de Infante
ría, D. José Huerta Gutiérrez (10057), 
de d isponib le forzoso en Baleares, pla
za de Palma de Mal lorca. 

Dicho of ic ial deberá efectuar su in
corporac ión con urgencia, de acuerde 
con lo dispuesto en el artículo 52 del 
Reglamento de provisión de vacantes, 
sin que se tenga en cuenta lo previsto 
en el párrafo 2.° de dicho* artícuíc, 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z PUSTER 

La Orden 362/8 .201/81 (D. O. núme
ro 161), se rect i f ica como sigue: 

Página 377, co lumna segunda: 
Teniente D. Javier Sancho Sifre pro

cede de la s i tuación de disponible for
zoso en la 1 . a Región Militar, plaza de 
Madr id . 

Madr id , 20 de ju l io de 1981. 

8.400 
Orden 362/8.400/81 

Para cubr i r las vacantes de 
subtenientes o br igadas de Infantería, 
correspondientes al cupo de varias Ar
mas y asignadas al Arma, anunciadas 
por Orden 362 /7 .228 /81 (D. O. núme
ro 144), de clase C, t ipo 9.°, existentes 
en las Unidades o Centros que a conti
nuación se re lac ionan, se destinan con 
el carácter que se ind ican y en aplica
c ión de los art ículos 58 y 59 del vi
gente Reglamento de destinos, Orden 
5 . 0 3 0 / 7 8 / 8 0 . -

file:///sasi
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PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Gobierno Militar de Guipúzcoa 

Brigada D. Juan Hernández Bri to 
(10952), de d isponib le forzoso en Arre
cife de Lanzarote y agregado al Regi
miento de Infantería Canarias núm. 50, 
III Batallón. 

FORZOSOS 

Gobierno Militar de Vizcaya 

Brigada D. José Vi lar iño Amboage 
(10921), de d isponib le forzoso en Las 
Palmas de Gran Canaria y agregado al 
Regimiento de Infantería Canarias nú
mero 50. 

Compañía del Cuartel General de la 
Brigada de Infantería de Montaña nú

mero LXI (San Sebastián) 

Brigada D. Marce l ino Solís Solís 
(10919), de d isponib le forzoso en Ba
dajoz y agregado a la Compañía del 
Cuartel General de la Br igada de In
fantería Mecanizada XXI. 

Efectuarán su incorporac ión con ur
gencia, de acuerdo con lo establecido 
en el art ículo 52 del Reglamento de 
provisión de vacantes, s in que se ten
ga en cuenta lo previsto en el párrafo 
2.° de dicho ar t ículo. 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

0.-401 
Orden 362/8 ¿01/81 

Para cubr i r la vacante de sub
teniente o br igada de Infantería, co
rrespondiente al cupo de var ias Ar
mas y asignada al Arma, existente en 
ia Unidad de Automovi l ismo de la 
Agrupación de Tropas del Cuartel Ge
neral del Ejérci to ( M a d r i d ) , anunc iada 
de ciase C, t ipo 7.°, por Orden 362 / 
6.994/81 (D. O. núm. 138) , se dest ina 
en preferencia vo luntar ia al br igada de 
Infantería D. P e d r o L ó p e z García 
(10938), de d isponib le forzoso en Ma
drid y agregado a la Unidad a que se 
le destina. 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jeíe del Mando Superior de Personal. 
L L U C H COLOMINA 

8.402 
Orden 362/8.402/81 

Para cubr i r la vacante de sub
teniente o br igada de Infantería, co
rrespondiente al cupo de var ias Ar
mas y asignada al Arma, existente en 
la Dirección de Movi l ización de! Man
do Superior de Personal ( M a d r i d ) , 
anunciada de clase C, t ipo 7.°, por Or
den 362/6.674/81 (D. O. núm. 132) , 
se destina en preferencia voluntar ia al 
brigada de Infantería D. Carlos Fernán

dez Gómez (9873) , de la Escuela Su
per ior del Ejérc i to. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

El Teniente General, 
Jefe del Mando Superior de Personal, 

L L U C H COLOMINA 

Vacantes 
8.403 

Orden 362/8.403/81 

Se amplía la Orden número 
362/8 .206/81 (D. O. núm. 161) , anun
c iándose una vacante reseñada con el 
número 62 en la Academia Especial 
Mi l i tar (Madr i d ) , para la Mayoría y ser
v ic io inter ior de la misma, para tenien
te coronel de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», de 
ia clase C, t ipo 9.°, correspondiente al 
cupo de Varias Armas, as ignada al 
Arma. 

Madr id , 20 de jul io de 1981. 

P o r delegación: 
El General Directo!1 de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.404 
Orden 362/8.404/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una vacante de comandante de 

la Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», correspondiente al Cupo 
de Varias Armas, asignada al A rma de 
Infantería, existente en la Academia 
Especial- Mi l i tar (Vi l laverde, Madr id ) , 
para Profesor de Matemát icas, inc lu ida 
en el Grupo VIII de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen, remit idas 

al Cuartel General del Ejérci to, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión 
de esta Orden en el Diar io Of ic ia l , 
deb iendo tenerse en cuenta lo pre
visto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento de Provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (Diar io 
Of ic ial núm. 1 /77) . 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER | 

8.405 
Orden 362/8.405/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de comandante de In

fantería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», existente en el MASPE, 
Direcc ión de Personal ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y FichaTresumen, remi
t idas al Cuartel General de l Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión 
de esta Orden en el Diar io Of ic ia l , 

deb iendo tenerse en cuenta lo pre
visto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento de Provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (Diario. 
Oficial núm. 1 /77) . 

Madr id, 16 de ju l io de 1981, 

Por delegación: 
El General Director de Personal» 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.406 
Orden 362/8.406/81 

Cíase C, t ipo 7.° 
Segunda Convocator ia. 
Una vacante de comandante de I n 

fantería, Escala act iva, Grupo de «Man-
do de Armas», existente en e l MASPE, 
Di recc ión de Personal ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión' 
de dest ino y Ficha-resumen, remi t idas 
al Cuartel General del Ejérci to, Dire-
c ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles contados a part i r 
del s iguiente al de la publicación-
de esta Orden en el Diar io Of ic ia l , 
debiendo tenerse en cuenta lo pre
visto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento de Provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D iar io 
Of ic ial núm. 1 /77) . 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.407 
Orden 362/8.407/81 

Se amplía ¡a Orden número 
362/8 .209/81 (D. O. núm. 161) , en la 
que se convocaban vacantes ,de coman
dante y capi tanes auxi l iares y tenien
tes auxi l iares del G r u p o de Mando, 
anunciándose vacantes reseñadas c o n 
el número y Unidad que a cont inua
c ión se relaciona: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

4.1.—Plana Mayor Reducida del Re
gimiento de Infantería Argel núm. 2 7 
(Sev i l la ) .—Una de teniente. 

4.2.—Plana Mayor Reducida del Re
gimiento de Infantería La Vic tor ia nú
mero 28 (Sa lamanca) .—Una de ca
pi tán. 

Madr id , 20 de jul io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,-

G O N Z A L E Z F U S T E R 

8.408 
Orden 362/8.408/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de subof ic ia l de Infantería, 

correspondiente al cupo de Varias 
Armas y asignada al Arma, existente 
en el Cuartel General de la Capitanía-
General de la 4 . a Región Mi l i tar (Bar
celona) . 

Los sargentos con menos de cuatro^ 
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años en el empleo, no podrán sol ic i 
tar la, Orden de 21 de junio de 1977 
(D. O. núm. 146) . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y copia de la Ficha-resu
men, remit ida al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Piazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiies contados a par
t ir del siguiente al de la publ icac ión 
de esta Orden en el Diar io Of ic ia l , 
debiendo tenerse en cuenta lo dis
puesto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento de Provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (Diar io 
Oficial- núm. 1 /77 ) . 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

La Orden 362/8 .206/81 (D. O. nú
m e r o 161) , se rect i f ica en el sent ido de 
que la vacante que aparece con el nú
m e r o 49 queda supr imda a todos los 
« fec tos . 

Madr id , 20 de ju l io de 1981. 

Ayudantes 
8.409 

Orden 362/8.409/81 

Se conf i rma en el cargo 
de Ayudante de campo del General 
de División D Fernando Soteras Casa-
mayor, Director de Enseñanza, al Co
mandante de Infantería (E. A . ) , Grupo 
de «Mando de Armas», D. Miguel Mora 
.Pellicer (7587) , que desempeñaba 
d icho comet ido en el anter ior dest ino 
d e l c i tado General . 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
JE1 General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.410 
Orden 362/8.410/81 

Se conf i rma en el cargo 
de Ayudante de campo del General 
de Div is ión D. Manuel Puig Rioboo, 
agregado al Cuartel General de lá 
Capitanía Genera! de la 2 . a Región 
Mil i tar, al comandante de Infantería 
(E. A . ) , Grupo de «Mando de Armas», 

don José Ostos González (8603) , que 
desempeñaba, d icho comet ido en el 
anterior dest ino del c i tado General . 
Ocupará vacante de comandante o 
teniente coronel de cualquier Arma, 
clase C, t ipo 7.°, de su Escala y Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo». 

Madr id, 18 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

8.411 
Orden 362/8.411/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de Infan

tería D. Antonio Sanz Ridruejo, jefe 
de la Br igada de Infantería Mecani
zada XXI y Gobernador Mil i tar de 
la plaza y provincia de Badajoz, al 
comandante de Infantería (E. A . ) , 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Obregón Vicente (9060) , de d isponib le 
forzoso en la 2 . a Región Mil i tar, pla
za de Badajoz. Ocupará vacante de 
comandante de cualquier Arma, cla
se C", t ipo 7.°, de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

LA L E G I Ó N 

Dest inos 

La Orden 362/8 .221/81 (D. O. núme
ro 161) , se rect i f ica como sigue: 

Página 384, co lumna tercera: 
Otro, D. Francisco Vergada Ramírez; 

su pr imer ape l l ido es Vergara. 
Madr id , 20 de ju l io de 1981. 

C A B A L L E R Í A 

Dest inos 
8.412 

Orden 362/8.412/81 

Por ap l icac ión del ar t ícu lo 
55 del v igente Reglamento de provi
s ión de vacantes y por haberse aco
g ido al Derecho de Pet ic ión, se des
t ina con carácter vo luntar io al Centro 
de Instrucción de Reclutas núm. 14, 
Palma de Mal lorca, en vacante de cual 
quier Arma, plant i l la eventual , c lase C, 
t ipo 9.°, al teniente coronel de Caba
llería, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», O. José Aranda Sánchez 
(1218) , del Regimiento Acorazado de 
Cabal lería Almansa núm. 5, de-vacante 
de su Arma clase C, t ipo 9.°, con la 
obl igación de sol ic i tar todas las vacan
tes a las que tenga opc ión y sean 
anunciadas en la guarn ic ión de Palma 
de Mal lorca. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

8.413 
Orden 362/8.413/81 

El comandante de Cabal lería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Jul ián Delgado Aguado 
(1465) , con dest ino en el Cuerpo de 
Pol icía Nacional , en la 4 . a Circunscr ip
c ión, Barcelona, en vacante de l ibre 
designación de cualquier A rma prefe

rentemente de Infantería, pasa desti
nado por necesidades del Servicio en 
vacante de l ibre designación del Arma 
de Cabal lería como jefe del 2.° Grupo 
de Escuadrones de la c i tada Circuns
cr ipc ión. 

Este cambio de dest ino produce 
contravacante para el ascenso. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

El Teniente General JEnJE., 
GABEIRAS MONTERO 

8.414 
Orden 362/8.414/81 

Para cubr i r la vacante de 
comandante de Caballería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
existente en el Grupo Ligero de Caba
l lería del Terc io Don Juan de Aus
t r ia 3.° de La Legión, Fuerteventura, 
anunciada de clase C, t ipo 7.°, por 
Orden 362 /4228 /81 (D. O. núm. 86), 
se dest ina con carácter voluntario al 
comandante de Cabal lería de dicha 
Escala y Grupo D. José Repolles 
Cobeta (1424) , de la Academia de 
Cabal lería de Vacante de su Arma 
cíase C, t ipo 8.° 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

L L U C H COLOMINA 

8.415 
Orden 362/8.415/81 

Para cubr i r la vacante indis
t inta, de teniente corone l , comandante 
o capi tán de cualquier Arma, Escala 
act iva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», o de comandante o capitán 
de cualquier Arma, Escala activa, Gru
po de «¡Mando de Armas», anunciada 
de clase B, t ipo 5.°, por Orden 362/ 
5.918/81 (D. O. núm. 117) , existente 
en el Inst i tuto Pol i técnico núm. 1. 
Madr id , para profesor del Área For-
mativa Común, deb iendo los peticio
nar ios tener el posee del id ioma inglés, 
inc lu ida en el Grupo XIII de Baremos, 
se dest ina con carácter voluntario en 
plant i l la eventual exclusivamente de 
su empleo, al capi tán de Caballería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Ernesto García Ponte 
(1549) , de l 5.° Depósi to de Sementa
les, Sección de Tudela, de vacante 
de su Arma clase C, t ipo 9.° 

Con un baremo de 47,50 puntos. 
El c i tado of ic ia l queda agregado a 

su ant iguo dest ino hasta la incorpo
ración de su relevo, sin que esta agre
gac ión en ningún caso pueda ser 
super ior a tres meses. 

Este dest ino no produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

L L U C H COLOMINA 

Disponibles-Ayudantes 

8.416 
Orden 362/8.416/81 

Cesa en el cargo de Ayudante 
de campo del General de Brigada de 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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Caballería D. Fernando Gazapo de 
Sarraga, en s i tuación de d isponib le 
forzoso, el comandante de Cabal lería 
(E. A.) , Grupo de «Mando de Ar
mas», don Salvador Zunzunegui Costas 
(1513), quedando en la s i tuación de 
disponible forzoso en la 1 . a Región 
Militar, plaza de Madr id . 

Este cese produce contravacante. 
Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Vacantes 
8.417 

Orden 362/8.417/81 

Clase C, t ipo 9.° 

1.—En el Quinto Depósi to de Semen
tales, para la Secc ión de Tudela (Na
varra).—Una de capi tán de Cabal ler ía, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
A? mas». 

Para la provis ión de esta vacante 
se aplicará lo dispuesto en los artí
culos 58 y 59 del v igente Reglamento 
de Destinos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionarios quedan dispensa
dos de los plazos de mínima perma
nencia en las cond ic iones señaladas 
en los ci tados art ículos. 

Documentación. Papeleta de pet ic ión 
de destinos que será remit ida al Cuar
tel General del Ejérci to, D i recc ión de 
Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
de! siguiente a! de la publ icac ión de 
la presente Orden en el Diar io Of ic ia l , 
debiendo tenerse en cuenta io previsto 
en los art ículos 10 al 17 del v igente 
Reglamento de provisión de vacantes. 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

ARTILLERÍA 

Agregac iones 
8 4*18 

Orden 362/8.418/81 

Se concede prór roga de agre
gación, por un plazo máximo de tres 
meses, a la Escuela Super ior de l Ejér
cito, si antes no le corresponde desti
no voluntario o forzoso, al corone l de 
Artillería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Miguel Gómez 
de ¡as Cortinas Fernández (3090) , de 
disponible forzoso en la guarn ic ión de 
Madrid y agregado a d icho Centro. 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

8.419 
Orden 362/8.419/81 

Pasa agregado por un plazo 
máximo de tres meses a la Represen
tac ión del Patronato de Huérfanos de 
Mi l i tares en Barcelona, si antes no le 
corresponde dest ino voluntar io o for
zoso, al coronel de Art i l ler ía, Escala 
act iva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Francisco Ambros Sanchís 
(1946) , de d ispon ib le forzoso en la 
guarn ic ión de Barcelona. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

8.420 
Orden 362/8.420/81 

Se concede prór roga en las 
agregac iones a las Unidades que se 
c i tan, en vacantes que para cada uno 
se indica, por un plazo máximo de 
tres meses y sin per ju ic io del dest ino 
que voluntar io o forzoso pueda corres-
ponder les, al jefe y of ic ia l de Art i l ler ía 
que a cont inuac ión se re lac ionan: 

Al Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 22 (Gerona), en vacante 

de clase C, tipo 9.° del Arma 

Teniente corone l , Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», D. A l fonso 
Albar Esponera (3699) , d isponib le for
zoso en la guarn ic ión de Gerona y 
agregado al c i tado Regimiento. 

Al Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 5.a Región Militar 
(Zaragoza), en vacante de clase C, 

tipo 9.° de cualquier Arma 

Teniente, Escala auxi l iar, D. Ignacio 
González Pérez (3006) , d isponib le for
zoso en la guarn ic ión de Zaragoza y 
agregado al c i tado Parque. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por .delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Vacantes 
8.421 

Orden 362/8.421/81 

Próxima a produci rse. 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En el Centro de Instrucción de 

Reclutas núm. 1 (Colmenar Vie jo, Ma
d r i d ) , de l cupo de var ias armas, asig
nada al A rma.—Una de coronel de 
Art i l ler ía, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», para el mando del 
mismo. 

Documentac ión : Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y f icha-resumen, que" serán 
remit idas al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les con tados a part ir 

del día siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el Diar io Ofi
c ia l , deb iendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977). 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación:. 
El General Director de Personal* 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.422 
Orden 362/8.422/81 

Para jefes y of ic iales de Ar t i 
l lería, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», existentes en las Unidades 
y Centros que a cont inuac ión se rela
c ionan: 

Vacantes del cupo de varias armas 
asignadas al Arma 

Clase C, t ipo 9.° 

1.—En el C.I.R. núm. 4, Campamen
to de Cerro. Mur iano ( C ó r d o b a ) . — 
Una de capi tán. 

2.—En el C.I.R. núm. 9, Campamen
to de San Clemente de Sasebas (Ge
rona ) .—Una de capi tán. 

3.—En el C.I.R. núm. 10, Campamen
to de San Gregor io (Za ragoza) .—Una 
de capi tán. 

4.—En el C. I. R. núm. 13, Campa-
mérito de Figueir ido (Pon tevedra ) .— 
Una de capi tán. 

5.—En el C.I.R. núm. 14, Campamen
to del General Asensio (Palma de Ma
l l o r ca ) .—Una de capi tán. 

6.—En el C.I.R. núm. 16, Campamen
to de Campo Soto (Cád iz ) .—Una de 
capi tán. 

7.—En el Parque y Tal leres de Vehí
culos Automóvi les de la 1 . a Región Mi
litar (Mad r i d ) .—Una de capi tán. 

8.—En el Parque y Tal leres de Vehí
culos Automóvi les de la 4 . a Región Mi
l i tar (Ba rce lona ) .—Una de capi tán. 

9.—En el Parque y Tal leres de Vehí
culos Automóvi les de la 5 . a Región Mi
litar, Casetas (Za ragoza) .—Una de 
capi tán. 

10.—En el Cuartel General de la Bri
gada Aerotransportable (La C o r u ñ a ) . — 
Una de capi tán. Con preferencia para 
los que se encuentren en posesión del 
Dip loma de Estado Mayor. 

Vacantes del Arma 

Clase A, t ipo 3.° 

11.—En el Grupo SAM. del Regimien
to de Art i l ler ía AA. núm. 74, San Roque 
(Cád iz ) .—Una de teniente, con la es
pecia l idad de Mando Táct ico SAM. 
HAWK. mejorado. 

Clase C, t ipo 9.° 

12.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 11 (Mad r i d ) .—Una 
de comandante . 

13.—.En el Parque de Art i l ler ía de la 
División Acorazada «Brúñete» núm. 1 
( M a d r i d ) . — U n a de capi tán. 
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14.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Lanzacohetes de Campaña (Astorga-
León ) .—Una de comandante. 

15.—En el Regimentó de Art i l lería de 
In formación y Local ización (Ciudad 
Rea l ) .—Dos de comandante y una de 
capi tán. 

16.—En el Grupo de Art i l lería a Lomo 
XLII de la Br igada de Montaña XLII , 
para el Regimiento de Art i l lería de 
Campaña núm. 21 (Lé r ida ) .—Una de 
comandante. 

17.—En el Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 1 3 J M a d r i d ) . — U n a de 
comandante. 

18.—En el Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 22 (Gerona) .—Una de 
comandante . 

19.—En el Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 28 (Pontevedra) .—Una 
de capi tán. 

20.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
AA. núm. 74 (Jerez de la Frontera-
Cád iz ) .—Una de capi tán. 

21.—En el Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 92 (Mahón ) .—Una de ca
pi tán. 

22 .—€n el Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 93 (Santa Cruz de Tene
r i f e ) .—Dos de teniente coronel , una 
de comandante y una de capi tán. 

23.—En el Regimiento Mixto de Ar t i 
l ler ía núm. 94 (Las Pa lmas) .—Una de 
comandante. 

24.—En el Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 30 (Ceu ta ) .—Una de tenien
te coronel y una de capi tán. 

25.—En el Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 32 (Me l i í ia ) .—Dos de ca
pi tán. 

26.—En el Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 2, Ei Ferrol de l Caudi l lo 
(La Coruña) .—Una de teniente coro
nel, una de comandante y una de ca
pitán. 

27.—En el Regimiento Mixto de Art i
l lería núm. 6 (Car tagena-Murc ia ) .— 
Una de teniente coronel . 
"28.—En el Regimentó de Art i l ler ía 

.AA. núm. 72, Grupo III, Garrapini l los 
. (Zaragoza) .—Una de capi tán. 

29.—En la Jefatura de Art i l ler ía del 
Ejérci to ( M a d r i d ) . — D o s de coman
dante. 

30.—En la Jefatura de Art i l ler ía de la 
3 . a Región Mil i tar (Va lenc ia ) .—Una de 
teniente coronel . 

31.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 
Baleares (Palma de Ma l lo rca ) .—Una 
de comandante. 

32.—En el Parque Central de Art i l le
ría (Guada la ja ra) .—Una de comandan
te. 

33.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Sevi l la .—Una de teniente coronel . 
34.—En el Parque de Art i l lería de Bar

ce lona.—Una de capi tán. 
35.—En el Parque de Art i l ler ía de 

Zaragoza.—Una de comandante. 
36.—En la Di recc ión de Mater ial , para 

la Jefatura de Armamento y Material 
de Art i l lería (Madr id ) .—Una de tenien
te coronel y una de comandante. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de destino, que será remit ida al Cuar
tel General del Ejército, Di recc ión de 
Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles contados 

ta part ir del d ía siguiente al de la 

pub l icac ión de esta Orden en el Diar io 
Of ic ia l , debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
Kl General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTEIt 

8.423 
Orden 362/8.423/81 

Clase C, t ipo 8.° 

1.—En la Academia de Art i l ler ía 
(Segov ia) , para profesor del Grupo de 
Enseñanza de la Sección de Campaña, 
inc lu ida en ei Grupo IV del Anexo i 
del Baremo publ icado en el Apéndice 
del Diar io Oficial núm. 104 de 8 de 
mayo de 1976.—Una de comandante 
de Art i l ler ía, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y f icha-resumen, que serán 
remit idas al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de 15 días hábiles contados á 
part ir del día siguinte ai de la publ ica
c ión de esta Orden en el Diar io Oficial 
debiéndose tener en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to sobre provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 
de 1977). 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8,424 
Orden 362/8.424/81 

Clase C, t ipo 7.° 

1.—En e! Estado Mayor del Ejérci to 
(Madr i d ) .—Una de capi tán de Art i l le
ría, Escala auxil iar, de l cupo de varias 
armas asignada al Arma. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y f icha-resumen, que serán 
remit idas al Cuartel General de l Ejér
ci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será d e 15 días hábiles contados a 
part ir del d ía siguiente al de la publ ica
c ión de esta Orden en el Diar io Oficial 
debiéndose tener en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to sobre provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 
de 1977). 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.425 
Orden 362/8.425/81 

Para of iciales de Art i l lería, 
Escala auxil iar, existentes en las Uni

dades y Centros que a continuación 
se re lac ionan: 

Vacantes del cupo de varias armas 
asignadas al Arma 

Clase C, t ipo 9.° 

1.—En el C.l.R. núm. 13, Campa
mento de Figueir ido (Pontevedra).— 
Una de capi tán. 

2,—En el Grupo Logíst ico XXXI (Va
lenc ia ) .—Una de capi tán. 

3.—En ¡a Prisión Mil i tar de Alcalá de 
Henares ( M a d r i d ) . — Una de capitán. 

4.—En la Zona de Reclutamiento y 
Movi l izac ión núm. 31 (Valencia).—Una 
de capi tán. 

5.—En la Zona de Reclutamiento y 
y Movi l ización núm. 84 (Lugo).—Una 
de capi tán. 

6.—-En la Zona de Reclutamiento y 
Movi l ización núm. 112 (Las Palmas).— 
Una de capi tán. 

7.—En el Cuartel General de la Divi
sión de Montaña «Urge!» núm. 4 (Léri
d a ) . — U n a de capi tán, con preferen
cia para los que se encuentren en 
posesión del t í tulo de especialista 
en CIFRA. 

8.—En el Cuartel General de la Bri
gada de Infantería D.O.T. VII (Gi jón).— 
Una de capi tán, con preferencia para 
los que se encuentren en posesión del 
t í tu lo de especial ista en CIFRA. 

9.—En ei C.l.R. n ú r r v l , Campamento 
de Colmenar Viejo (Madr id ) .—Dos de 
teniente. 

10.—En el C.l.R. núm. 3, Campamento 
de Santa Ana (Cáce res ) .— Una de 
teniente. 

11.—En el C.l.R. núm. 12, Campamen
to del Fe r ra l . de Bernesga (León).— 
Una de teniente. 

12.—En el C.l.R. núm. 13, Campamen
to de Figueir ido (Pontevedra).—Una 
de teniente. 

Vacantes del Arma 

13.—En el Grupo de Art i l lería de la 
Br igada Aerotransportable (La Coru
ña ) .—Una de teniente. 

14.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 29 de la Brigada de 
Alta Montaña (Huesca) .—Una de te
niente. 

15.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 13 (Madrid) .—Una 
de teniente. 

16.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 20 (Zaragoza).-— 
Una de teniente. 

17.—En el Regimiento Mixto de Arti
l lería núm. 4, para la S.S.T. y M. (Cá
d i z ) .—Una de teniente. 

18.—En el Regimiento Mixto de Arti
l lería núm. 92, para la U.S.T. y M-
(Mahón ) .—Una de teniente. 
19.—En el Regimiento Mixto de Arti

l lería núm. 94 (Las Palmas) .—Una de 
teniente. 

20.—En el Parque de Art i l lería de ¡a 
Agrupac ión Logíst ica núm. 7 (Meli l la). 
Una de teniente. 

21 .—£n el Regimiento Mixto de Arti
l lería núm. 2, para la U.S.T. y M. 
El Ferrol del Caudi l lo (La Coruña).— 
Una de teniente. 

22.—En ei Regimiento Mixto de Arti
l lería núm. 6, para la U.ST. y M-
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Cartagena (Murc ia ) .—Una de teniente. 
25._En el Parque de Art i l ler ía de 

AA. núm. 71 , Grupo III, Vl l lanubla (Va-
lladolid).—Una de teniente. 
24.—En el Regimiento de Art i l ler ía 

AA. núm. 72 (Ba rce lona ) .—Una de 
teniente. 

25.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Zaragoza.—Dos de teniente en plant i l la 
eventual. 
26.—En el Parque de Art i l ler ía de 

Burgos.—Una de teniente. 
27—En el Parque de Art i l ler ía de 

Valladolid.—Una de teniente. 
28.—En la Academia de Art i l ler ía 

(Segovia), para la Plana Mayor Admi 
nistrativa.—Una de teniente. 

Documentación: Papeleta de pet ic ión 
de destino, que será remi t ida al Cuar
tel General del Ejérci to, D i recc ión de 
Personal. 

plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les contados 
a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el Diar io 
Oficial, debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
de! Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
;fD. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

'8,423 
Orden 362/8.426/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de División D. José 
María Bourgón López-Dóriga, Coman
dante General de Mel i l la, al comandan
te oe Arti l lería (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas» D. Antonio de Sousa y 
Francisco (4434), de la Zona de Reclu
tamiento y Movi l ización núm. 84. 

Ocupará vacante de comandante o 
teniente corone! de cualquier arma, 
clase C", t ipo 7.°, de su Escala y Grupo. 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

8.421 
Destinos 

Orden 362/8.427/81 

La Orden 362/6 .375/81 («D ia 
rio Oficial» núm. 126, por la que se 
destinaba como taqu imecanógrafo en 
¡a Agregaduría Mil i tar a la Embajada 
•de España en Bagdad, al br igada de 
Artillería D. Luis Boix Rivas (5495) , 
se modifica en el sent ido de que el 
destino será con efect iv idad del d ía 31 
de agosto de 1981, quedando agrega
do al Estado Mayor del Ejérc i to hasta 
su incorporación al dest ino. 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
E) General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.428 

ENGEMiEROS 

Destinos 

Orden 362/8.428/81 

Por ap l icac ión del art ículo 8.° 
del v igente R. P. V. de 31 de d ic iem
bre de 1976 (.D. O. núm. 1, de 1977) , 
se dest ina con carácter voluntar io, en 
vacante clase C, t ipo 7.°,_p!antilla even
tual , correspondiente a la I. G. 174 / 
204, a la Jefatura Super ior de Perso
nal (D i recc ión de Personal ) , al coro
nel de Ingenieros, Escala act iva, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don Ángel Caamiña Canosa (1152) , de 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Madr id y agregado a la misma. 

Madr id , 17 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

BA2B 
Orden 362/8.429/81 

En ap ' icac 'ón de lo dispuesto 
en el ar t ícu'o 58 del v igente R. P. V. 
(Orden 5 .030/78/80) y para cubr i r ia 
vacante anunciada de clase C, t ipo 9.°, 
correspondiente a! cupo de Varias Ar
mas, asignada a! Arma de Ingenieros 
por Orden 362/7 .420/81 (D. O. núme
ro 146) , existente en el Centro de Ins
t rucc ión de Reclutas núm. 11 (Araca, 
V i tor ia ) , se dest ina con carácter forzo
so al capitán de Ingenieros, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», don 
José Arraco Montoya (2404), del Regi
miento de Movi l ización y Práct icas de 
Ferrocarr i les, II Batal lón, Unidades de 
Barcelona. 

Este of ic ia! queda sujeto a las ser
v idumbres y benef ic ios del ar t ícu'o 59, 
publ icado en la Orden ci tada en primer 
lugar. 

La incorporac ión se efectuará con 
carácter urgente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art ículo 52 del R. P. V., 
sin que se tenga en cuenta lo dispues
to en el párrafo 2.° de d icho art ículo. 

Madr id, 14 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.430 
Vacantes 

Orden 362/8.430/81 

Clase B, t ipo 4.° 

1.—Jefatura de Ingenieros del Ejérci to 
(Jefatura de Transmis iones) , Madr id ; 
los pet ic ionar ios deberán encontrarse 
en posesión del Título de Transmisio

nes, vacante comprend ida a efectos 
de perc ibo de complemento por espe
cial p reparac ión técnica en la Orden 
de 2 de marzo de 1973 (D. O. núme-

| ro 51) y ampl iac iones a la misma.— 
| Una de teniente coronel de Ingenieros, 
| Escala- act iva, Grupo de «Mando de 
' Armas». 
¡ Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
I de dest ino y f icha resumen, 
j Las documentac iones serán remit idas 
¡al Cuartel General del Ejérci to (Direc-
' c ión de Personal ) , en el plazo de quin
ce días hábi les contados a part i r del 
s iguiente al de la publ icac ión de la 
presente Orden en el Diar io Of ic ia l . 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.431 
Orden 362/8.431/81 

Para jefes y of ic iales de Inge
nieros, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», existentes en las Uni
dades, Centros y Organismos que a 
cont inuac ión se re lac ionan: 

Vacantes del cupo de varias Armas 
asignadas a! Arma de Ingenieros 

Clase C, t ipo 9.° 

1.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 81 (La Coruña) .—Una 
de teniente coronel . 

2 .—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 9 (San Clemente de Sase-
bas, Gerona ) .—Una de comandante. 

3.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 11 (Mad r i d ) .—Una de 
comandante. 

4 .—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 84 ( Lugo ) .—Dos de 
comandante. 

Vacantes del Arma 

Clase B, t ipo 6.° 

5.—Batal lón de Transmisiones de 
Canarias, Mando y Plana Mayor (San
ta Cruz de Tener i fe ) ; los pet ic ionar ios 
deberán encontrarse en posesión del 
Título de Transmisiones, vacante con
prendida a efectos de l perc ibo de 
complemento por especial preparac ión 
técn ica en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y ampl iac io
nes en la misma.—Una de capi tán. 

Clase C, t ipo 9.° 

6.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 1 (Campamento, Mad r i d ) .—Dos 
de comandante, una con preferencia 
para t i tu lados en Transmisiones y otra 
con preferencia para t i tu lados en Vías 
de Comunicac ión . 

7.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXII (Jerez de la F ron te ra ) .—Una de 
capi tán. 

8.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 3 (Marines, Va lenc ia ) .—Una de 
teniente corone l . 

9.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
de la Br igada Aerotransportable (La 
Coruña) .—Una de capi tán. 
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10.'—Regimiento de Transmisiones 
(El Pardo, Madr id ) , con preferencia 
para .titulados en Transmis iones.—Una 
de comandante y una de capi tán. 

11.—Batal lón de Transmisiones de 
la 1 . a Región Mil i tar (Madr id ) , con 
preferencia para t i tu lados en Transmi
s iones.—Una de capi tán. 

12.—Regimiento de Zapadores Ferro
viarios (Cuatro Vientos, Madr id ) , con 
preferencia para t i tu lados en Vías de 
Comunicac ión .—Una de teniente coro
nel. 

13.—Regimiento de Movi l ización y 
Práct icas de Ferrocarr i les, II Batal lón, 
Unidades de Barcelona, con preferen
cia para t i tu lados en Vías de Comuni
cac ión.—Una de capi tán. 

14.—¡Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 4 (Barce lona) , con preferencia 
para t i tu lados en Mando de Tropas de 
Montaña.—Una de comandante y una 
de capi tán. 

15.—Agrupación Mixta de Ingenieros 
de Al ta Montaña (Huesca) , con prefe
rencia para t i tu lados en Mando de Tro
pas de Montaña.—Una de capi tán. 

16.—Batal lón Mixto de Ingenieros IV 
(Gerona) .—Una de capi tán. 

17.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 7 (Ceuta ) .—Una de teniente 
coronel y una de capi tán. 

18.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 8 (Me l i l la ) , con-preferenc ia para 
t i tu lados en Transmis iones.—Una de 
comandante. 

19.—Jefatura de Ingenieros del Ejér
ci to (Jefatura de Transmis iones) , Ma
dr id, con preferencia para t i tu lados 
en Transmis iones.—Una de teniente 
corone!. 

20.—Parque Central de Ingenieros 
(Vi l iaverde, Madr id ) , con preferencia 
para t i tu lados en Vías de Comunica
c ión.—Dos de comandante. 

21.—Parque Central de Ingenieros 
(Destacamento de Calatayud) , con 
preferencia para t i tu lados en Vías de 
Comunicac ión.—Una de capi tán. 

Los que aleguen derecho preferente 
están obl igados a sol ic i tar las vacan
tes correspondientes en preferencia 
voluntar ia y en pr imer lugar, para 
poder hacer efectivo el derecho. 

Los pet ic ionar ios están obl igados 
a indicar en su papeleta de pet ic ión 
de destino el número de anuncio a 
que corresponden las vacantes sol i
c i tadas. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel. General del Ejérci to (Direc
ción de Personal) , en el plazo de 
quince días hábiles contados a par
t ir de l siguiente al de la publ icación 
de la presente Orden en el Diario 
Of ic ia l . 

Madr id , 15 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ F U S T E R 

Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanares, Madr id ) , para profesor en 
el mismo.—Una de comandante de In
genieros, Escala a c t i v a , Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit idas 
al Cuartel General del Ejérci to (Direc
ción de Personal ) , en el plazo de 
quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l». 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8,433 
Orden 362/8.433/81 

8.432 
Orden "362/8.432/81 

Para of ic iales auxi l iares de 
Ingenieros, existentes en las Unidades 
que a cont inuac ión se re lac ionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

1.—Regimiento de Zapadores Fe
rroviar ios (Cuatro Vientos, M a d r i d ) . — 
Una de capi tán. 

2.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 ' (Barce lona) , con preferen
cia para t i tu lados en Mando de Tropas 
de Montaña.—Una de capi tán. 

3.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 (Ceu ta ) .—Una de capi tán. 

Clase C, tipo 9° Grupo de Mando 

4.—Bata l lón M i x t o de Ingenieros 
XXXII (Car tagena) .—Una de teniente. 

5 .—Compañía de Transmisiones de 
la 8 . a Región Mil i tar, Plana Mayor (La 
Coruña) .—Una de teniente. 

6.—Batal lón Mix to de Ingenieros II 
(Có rdoba ) .—Una de teniente. 

Quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos, 
para sol ic i tar estas vacantes los te
nientes auxi l iares, Grupo de Mando, 
que ocupen alguna de las que por 
Orden de 27 de ju l io de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 174) , se t ransf i r ieron 
al Segundo Grupo de su Escala. 

Los que aleguen derecho preferente 
están obl igados a sol ic i tar las vacantes 
correspondientes en preferencia volun
tar ia y en pr imer lugar, para poder ha
cer efect ivo el derecho. 

Los pet ic ionar ios están obl igados a 
indicar en su papele ta de pet ic ión de 
destino el número del anuncio corres
pondiente a las vacantes sol ic i tadas. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino. 

Las papeletas serán- remit idas .al 
Cuartel General del Ejérci to (Direc
ción de Personal ) , en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id 15 de ju l io de 1981. 

Clase C, t ipo 8.° 
Grupo de baremos XIV. 
1.—Regimiento de Instrucción de la 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.434 
Orden 362/8.434/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Batal lón de Transmisiones de 

Canarias, 1 . a Compañía, Mando y Pla
na Mayor (Santa Cruz de Tenerife).— 
Una de subal terno de ingenieros de la 
Escala especial de jefes y oficiales 
(de m a n d o ) . 

Esta vacante t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del ar t ículo 12 del Regla
mento que regula las Escalas especial 
y básica. 

Documentac ión: Papeleta de petición 
de dest ino. 

Las papeletas serán remitidas ai-
Cuartel General del Ejérci to (Direc
c ión de Persona l ) , en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
s iguiente al de la publ icación de la. 
presente Orden en el «Diario Oficial». 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de P o s aal. 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.435 
Orden 362/8.435/81 

Clase A, t ipo 2.° 
Grupo de baremos VI . 
1.—Academia de Ingenieros ; Ma

d r i d ) , para la Sección de Investigación 
y Doctr ina; los pet ic ionar ios deberán 
encontrarse en posesión del t í t v \ c 
TEDAX.—Dos de sargento primero o 
sargento de Ingenieros. 

Se da opc ión a sol ic i tar estas vacan
tes en las condic iones establecidas en 

i el ar t ículo 25 del Reglamento de oro-
vis ión de vacantes a los que no posean 
el expresado t í tulo, comprometiéndose 
a realizar el curso correspondiente, 
causando baja en el dest ino, caso de 
no superar lo. 

Los pet ic ionar ios de estas vacantes 
tendrán en cuenta lo dispuesto en ia 
Orden de 21 de jun io de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 146) . 

Documentac ión: Papeleta de petición 
de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Direc
ción de Personal ) , en el plazo de 
diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l». 

Madr id , 16 de ju l io de 1981:. 

Por delegación: -
El General Director de Perso n;ú„ 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Ascensos 
8.436 

Orden 362/8.436/81 

Por existir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) j 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
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Este cambio de s i tuación produce 
vacante para el ascenso. 

Madr id , 17 de ju l io de 1981. 
Por delegación: 

Ei General Director de Personal, 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O 
Y C O N S T R U C C I Ó N 

Licencia por asuntos propios 

8.439 
Orden 362/8.439/81 

El Subsecretar io de Defensa 
i ha conced ido prórroga de dos meses 

de l icencia por asuntos propios, de j 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden ! 
minister ial -37/81 (D. O. núm. 68 ) , a j 
part i r del d ía 14 de ju l io de 1981, al ¡ 
comandante ingeniero de Armamento I 
y Const rucc ión (Rama de Armamento y j 
Mater ia l ) , D. Ángel Esteban Noga les ; 
(429) , del Tal ler de Precis ión y Centro 
Elect rotécnico de Art i l lería, a disfrutar 
en el extranjero, plaza de Dusseldorf 
(A leman ia ) . 

Lo que se publ ica con arregid a la 
Orden minister ial 1 7 / 8 1 , de 13 de fe
brero de 1981, D. O. núm. 43 ) . 

Madr id , 14 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Escala Especial de Jefes y Ofi
c ia les Especial istas del Ejército 

Ascensos 

8.440 
Orden 362/8.440/81 

Por reunir las cond ic iones pa
ra el ascenso exigidas en el ar t ículo 
50, del . texto ar t icu lado por Decreto 
2.956/74 (D. O. núm. 245) , se ascien
den al empleo de teniente con antigüe
dad 14 de ju l io de 1981, a los al féreces 
de la Escala Especial de Jefes y Ofi
c ia les Especial istas del Ejérc i to que 
a cont inuac ión se re lac ionan, cont i 
nuando en sus actuales dest inos. 

Rama-de Automoción 

Otro, D. Cesáreo Vázquez Martínez, 
del Servic io de Hel icópteros de las 
F.A.M.E.T. 

Otro, D. Just ino Sánchez Escr ibano, 
del Servic io de Hel icópteros de las 
F.A.M.E.T. 

Otro, D. Cándido Sastre López, del 
Servic io de Hel icópteros de las 
F.A.M.E.T. 

Otro, D. Ángel García Alvarez, del 
Servic io de Hel icópteros de las 
F.A.M.E.T. 

Otro, D. Esteban Isabel Sanz del 
Parque y Tal leres de Vehículos Auto
móviles de la 1 . a Región Mil i tar. 

Otro, D. Félix Salcedo Fernández,^ 
de la Di recc ión de Material (Jefatura 
de Veh ícu los ) . 

Otro, D. Ángel Freixenet Llorca, del 
A lmacén Central de Repuestos de Au
tomóvi les. . 

Otro, D. Aniceto Lázaro Marina, del 
Parque de Art i l ler ía de la 5 . a Región 
Mil i tar. 

Otro, D. Juan Sant iago Castán, de 
la U.H.E.L. II (Bétera-Valenc ia) . 

Otro, D. Clemente Pérez Pérez, de 
la Jefatura de Automiv i l ismo de la 4 . a 

Región Mil i tar. 
Otro, D. José Mangas Fernández, 

del Servic io de Hel icópteros de las 
F.A.M.E.T. 

Otro, D. Anton io Mol ina Algaba, del 
Insti tuto Pol i técnico núm. 1 . 

Otro, D. Jesús Martín Tejer izo, de 
la Comis ión Inspectora de la 2 . a Re
gión Mil i tar (Destacamento dé Las 
Canteras) . 

Otro, D. Jul ián Lima Cardoso, de la 
División Técn ica de Armamentos Te
rrestres. 

Otro, D. Rafael Sánchez Pagan, de l 
Regimiento Mixto de Infantería España 
número 18. 

Otro, D. Emil io López Marín, del 
Parque Central de Transmis iones. 

Otro, D. Ángel Fuentes Alvarez, de 
la Jefatura de Automovi l ismo de la 6 . a 

Región Mil i tar. 
Otro, D. Marcelo Gil Hontor ia, del 

Parque de Art i l ler ía de la 7 . a Región 
Mil i tar. 

Otro, D. Anton io Herrero Pérez, de 
la Jefatura de Automovi l ismo de la 8. a 

Región Mil i tar. 
Otro, D. Juan Jurado Alcudia, de la 

Jefatura de Automov i l i smo de la 2 . a 

Región Mil i tar. 
Otro, D. Anton io Ramón Bustos, dei 

Regimiento de Instrucción Calatrava 
número 2 de la Academia de Cabal le
ría. 

Rama de Electricidad 

(0. O. núm. 155) , se asc iende al em- j 
pieo de capi tán, con ant igüedad de 15 
de julio de 1981, al teniente de Inge
nieros (E. A . ) , Grupo de «Mando de 
Armas», D. Juan S á n c h e z Toc ino 
(2409), del Batal lón Mixto de Ingenie
ros XII, en vacante del Arma, clase 
C, tipo 9.°, quedando en la s i tuación 
de disponible forzoso en la guarn ic ión 
de Madrid. 

Madrid, 17 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Orden 362/8.437/81 

Por exist ir vacante y reunir 
¡as condic iones exig idas en la Orden 
de 30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25), se asciende al empleo de br i 
gada, con ant igüedad de 15 de ju l io 
de 1981, a los sargentos pr imeros de 
ingenieros que a cont inuac ión se rela
cionan, quedando en la s i tuación que 
para cada uno se indica. 

Don José R o d r í g u e z Vaquero 
(3075), a lumno de la Academia Espe
cial Militar, cont inuando como alumno 
en dicha Academia. 

Don Manuel Mar ina Moreno (3076) , 
del Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 7, en vacante del Arma, clase C, 
tipo 9.°, d isponible forzoso -en la guar
nición de Ceuta y agregado a d icho 
Regimiento. 

Don Antonio Martínez Cano (3077) , 
de las FAMET-UHEL III, en vacante 
de varias Armas, clase C, t ipo 7.°, 
disponible forzoso en la guarn ic ión de 
Logroño y agregado a d icha Unidad, 
en vacante de clase C, t ipo 9.° 

Las ci tadas agregaciones lo serán 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin perjuicio del dest ino que volunta
rio o forzoso pueda coresponder ies. 

Madrid, 16 de ju l io de 1981.. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Pases al segundo grupo de la 
Escala auxiliar 

8.438 
Orden 362/8.438/81 

En apl icac ión de lo d ispuesto 
en la Ley 40/1977, de 8 de jun io («Dia
rio Oficial» núm. 134) , por haber cum
plido la edad reglamentar ia el día 1.6 
de julio de 1981, pasa al segundo gru
po el teniente auxi l iar de Ingenieros 
don Juan Rivas Ruiz (1257) , del Par
que Central de Ingenieros, Destaca
mento de Calatayud, en vacante del 
Arma, clase C, t ipo 9.°, quedando en 
la situación de d isponib le forzoso en 
la guarnición de Calatayud y agregado 
a dicho Destacamento por un plazo 
máximo de t res meses, sin per ju ic io 
del destino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder le. 

Alférez D. Anton io Castro Mesa, del 
Parque Central de Automiv i l ismo. 

Otro, D. Jul io Sal inero Labraña, de 
la Agrupac ión de Intendencia de la 
Reserva General . 

Otro, D. Carlos Domingo Bermejo, 
del Parque de Art i l ler ía de la 1 . a Rex-
g ión Mil i tar. 

Otro, D. Víctor Pérez Manzanares, 
del Regimiento Mixto de Art i l ler ía nú
mero 94 para la U.S.T. y M. 

Otro, D. Agust ín Ruiz Navas, de l Ser
v ic io de Hel icópteros de la F.A.M.E.T. 

Otro, D. Luis Alonso Encinas, de la 
U.H.E.L. III (Agonc i l lo -Logroño) . 

Alférez D. Marcos Bas Berrocal , de 
la Comandanc ia de Obras de la 9. a 

Región Mil i tar (Destacamento de Me-
l i l l a ) . 

Otro, D. Juan Romero Mart ín, del 
Parque Central de Transmisiones. 

Otro, D. Juan Calvi l lo Sánchez; de 
la Comandanc ia de Obras de la 6 . a 

Región Mil i tar. 

Rama de Química 

Alférez D. José Sánchez Blázquez, 
del Parque Central de Transmisiones. 

Otro, D. Francisco Galán Grasa, de l 
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Destinos Regimiento Mixto de Art i l ler ía núm. 93 
para la U.S.T. yM. 

Rama de Mecánica 

Alférez D. Mel i tón Rozalén Martínez, 
del Instituto Pol i técnico núm. 1. 

Otro, D. Pedro Morón Blandín, del 
Parque de Art i l ler ía de la 1 . a Región 
Mil i tar. 

Otro, D. Antonio Sepúlveda Solís, 
del Servicio de Hel icópteros de las 
F.A.M.E.T. 

Otro, D. Rafael Rodríguez Valderas, 
del Parque de Art i l ler ía de la 7. a Re
gión Mil i tar. 

Otro, D. Rafael Revert Cadaval, del 
Parque de Art i l ler ía de la 6 . a Región 
Mil i tar. 

Otro, D. José de Lucas Gómez, de 
la Fábrica Nacional de Trubia. 

Otro, D. Demetr io Alvarez Alonso, 
del Centro de Mantenimiento Electróni
co del 4.° Escalón. 

Otro, D. Manuel Fernández López, 
Regimiento Mixto de Ingenieros núm. 8. 

Rama de Electrónica 

j Otro, D. Manuel De lgado Fernández, 
i del 3.° Escalón del Parque y Tal leres 
de Transmis iones de la 3 . a Región 
Mil i tar. 

I Otro, D. José Leal Lozano, de la 
j División de Infantería Mecanizada 

«Guzmán El Bueno» núm. 2. (Agrupa-
! c ión Logíst ica núm. 2 ) . 
¡ Otro, D. Felipe González González, 
; de la Compañía Regional de Transmi-
j s iones de la 6 . a Región Mil i tar. 
! Otro, D. Anton io Navarro Val le, del 
3.° Escalón del Parque y Tal leres de 
Transmis iones de la Capi tanía General 
de Baleares. 

Otro, D. José Vicente Vicente, del 
Cuartel General de la J.U.J.E.M. 

Madr id, 14 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z PUSTER 

Cuerpo Auxiliar de Especialis- ¡ 
tas y Escala Básica de Subofis-1 
cíales Especial istas del Ejército í 

Alférez D. Miguel Sánchez González, 
del Parque Central d e . Transmisiones. 

Otro, D. Antonio Colomar Trias, de 
la Compañía de Transmisiones de la 
3. a Región Mil i tar. 

Otro, D. Carlos Toro Góngora, de 
la Compañía de Transmisiones de la 
2 . a Región Mil i tar. 

Otro, D. Vicente Vidal Carrizo, de! 
Batal lón de Transmisiones de la 1 . a 

Región Mil i tar. 
Otro, D. Jesús Jungui to Ponsa, del 

Batal lón de Transmisiones de la 1 . a 

Región Mil i tar. 
Otro, D. José Muñoz Cantero, de 

la Compañía de Transmisiones de la 
9. a Región Mil i tar, 2 . a Secc ión (Me l i l l a ) . 

Otro, D. Antonio Martín García, del 
3.° Escalón del Parque y Tal leres de 
Transmisiones de la 2 . a Región Mil i tar. 

Otro, D. Melquíades Moreno García, 
de la Br igada de Infantería de Reserva. 

Otro, D. Teodoro Sánchez Martín, 
del 3.° Escalón del Parque y Tal leres 
de Transmisiones de la 6 . a Región 
Mil i tar. 

Otro, D. Ángel Fernández González, 
del Parque de Art i l ler ía de Madr id . 

Otro, D. José Delgado Gutiérrez, 
de la Compañía de Transmisiones de 
la 7 . a Región Mil i tar. 

Otro, D. Pedro Gimeno Pardo, del 
3.° Escalón del Parque y Tal leres de 
Transmisiones de la 4 . a Región Mil i tar. 

Otro, D. Rafael Poyato Mesa, del 
Cuartel General de la J.U.J.E.M. 

Otro, D. Sant iago Vicente Mateos, 
del 3.° Escalón del Parque y Tal leres 
de Transmisiones de la 7 . a Región 
Mil i tar 

Otro, D. Teodoro Gómez Fernández, 
de la Jefatura de Transmisiones de las 
F.A.M.E.T. 

Otro, D. Francisco Ramírez Cívico, 
del 3.° Escalón del Parque y Tal leres 
de Transmisiones de la 5 . a Región 
Mil i tar. 

Otro, D. José Sánchez Muñoz, del 
Servicio de Hel icópteros de las 
F.A.M.E.T. 

Ascensos 

8 441 
Orden 362/8.441/81 

Por apl icac ión de lo dispues
to en el apartado 2 del art ículo 1.° de 
la Ley 44 /77 de 8 de junio, se ascien
den al empleo de br igada especia
lista, Mecánico Electr ic ista de Armas, 
con ant igüedad y efectos económicos 
de 1 de ju l io de 1981, a los sargentos 
de la misma especial idad que a con
t inuación se re lacionan, cont inuando 
todos el los en sus actuales dest inos 
y escalafonándose en el ' mismo lugar 
en que estaban en su empleo anterior. 

Sargento especial ista, D. Francisco 
Rosado Carrasco (363) , del Centro 
de Manteniemiento del 4.° Escalón. 

Otro, D. José Marín Navalpotro 
(362) , del Parque de Art i l ler ía de 
Madr id. 

Otro, D. Florián Bayón Fernández 
(364) , del Taller de Precisión y Cen
tro Electrotécnico de Art i l ler ía. 

Otro, D. Gregor io Fernández León 
(365) , del Regimiento de Art i l ler ía AA. 
número 7 1 . 

Otro, D. Miguel Lebrón Pérez (366) , 
del Taller de Precisión y Centro Elec
t ro técn ico de Art i l lería. 

Otro, D. Fernando López Díaz (367) , 
del Parque de Art i l ler ía de Valencia. 

Otro, D. Juan Mol ines Ayala (368) , 
del Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Santiago núm. 1. 

Otro, D. Ja ime López Dop ico (369) , 
del Regimiento de Art i l ler ía AA. núme
ro 74, Grupo Hawk. 

Otro, D. Fernando Pozo Hernández 
(370) , del Centro de Mantenimiento 
del 4.° Escalón. 

Otro, D. José de la Viuda Campo 
(371) , del Parque de Art i l ler ía de 
Val ladol id . 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8.442 
Orden 362/8.442/81 

Para cubr i r la vacante cla
se B, t ipo 4.°, anunciada por Orden 
362/4 .938/81 (O. O. núm. 99) , pasa 
dest inado con carácter voluntar io en 
vacante clase C, t ipo 7.°, al Batallón 
de Hel icópteros de Ataque I (Alma
gro, Ciudad Real ) , provisionalmente 
en Colmenar Vie jo (Madr i d ) , el sar
gento especial ista, de la Rama de 
Automoción, Mecánico Electr icista don 
Antonio J iménez Estecha (1119), del 
Servic io de Hel icópteros (F A. M. E. T.). 

Madr id, 15,de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Escafa de complemento 

Prórrogas 
8.443 

Orden 362/8.443/81 

Con arregjo a ló dispuesto 
en la Orden 10644/169/79, se concede 
prórroga de un año en el servicio 
act ivo, a partir del 19 de jul io del 
año actual y en el dest ino que ocu
pan actualmente, a los sargentos de 
Complemento Especial istas de Mante
nimiento, que a cont inuación se rela
c ionan: 

Don Andrés Blázquez Izquierdo 
(1010) , del Grupo de Art i l lería de 
Campaña A. T. P. XI . 

Don Al f redo J iménez Mora, Rama 
de Automoc ión (1011) , del Regimiento 
de Infantería Acorazada Alcázar ríe 
Toledo núm. 6 1 . 

Don Manuel Fernández Silva, Rama 
Mecánica (1011) , del Regimiento de 
Infantería Mecanizada Casti l la núm. 15. 

Don Luis Ranz Ranz (1012), 
del Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
A. T. P. XII . 

Don Rafael Alvarez Rodríguez (1013), 
del Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Sagunto núm. 7. 

Don Rafael Sánchez Pedraza (1014), 
del Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
A. T. P. XI . 

Don Javier Ponce de León y Hueva 
(1016) , del Regimiento Ligero Acora

zado de Cabal lería Sant iago núm. 1. 
Don Jesús Palacios Bermejo (1017), 

del Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de Segovia. 

D o n Arsenio Rodríguez Leal (1018), 
del Regimiento Acorazado de Caballe
r ía Numancia núm. 9. 

Don Juan García Izquierdo (1019), 
del Brupo de Art i l ler ía de Campaña 
A. T. P. XII . 

Don Marcel ino Mar t ín Fernández 
del Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
Campaña A. T. P. XII . 

Don José García Montero (1040), 
del Regimiento Acorazado de Caballe
ría Almansa núm. 5. 

Don José Mañero Lorenzo (1070), 
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¿leí Regimiento Acorazado de Caballe
ría Farnesio núm. 12. 

Madrid, 15 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director cíe Personal. 

' G O N Z Á L E Z FUSTER 

I N T E N D E N C I A 

Ascensos 
B.444 

Orden 362/8.444/81 

Por exist ir vacantes y reunir 
las condiciones exigidas en ia Ley 
de 19 de abri l de 1981 (Diar io Of ic ial 
núm. 94) y Real Decreto de 13 de 
mayo de 1977 (D. O. núm. 155) , se 
asciende al empleo de capi tán con 
antigüedad de 15 de ju i io de 1981, 
a ios tenientes de Intendencia de la 
Escala activa, que a cont inuación se 
relacionan, quedando en ia s i tuación 
que para cada uno se indica: 

Don Francisco Puchalt Muleí (1506) , 
de ia Pagaduría de Haberes de la 
3. Región Militar, queda conf i rmado 
en su actual dest ino. 

Don Gustavo Puerta Barrenechea 
(1507), de la Academia de Intenden
cia, Unidad de Instrucción, queda dis
ponible forzoso en la 1 . a Región Mi l i 
tar (Avi la). 

Don Enrique Rodríguez Rodríguez 
{ i SOS), dei Grupo de Intendencia de 
la Agrupación Logíst ica núm. 6, que
da disponible forzoso en la 2 . a Región 
Militar (Ceuta) y agregado a d icha 
Unidad por un plazo máximo de tres 
meses, f inal izando antes ia misma si 
le corresponde dest ino de cualquier 
carácter. 

Don Jesús Mayor García ( 1 5 0 9 ) , ; 

de la Pagaduría de Haberes de la 7 . a j 
Región Militar, queda conf i rmado e n ' 
su actual dest ino. 

Üon Manuel Alvarez Díaz (1510) , 
dei Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica núm. 7, queda dis
ponible forzoso en la 9. a Región Mil i 
tar (Meli l la) y agregado a d icha Uni
dad por un plazo máximo de tres 
meses, f inal izando antes la misma si 
le corresponde dest ino de cualquier-
•caráct'er-i 

Don Mariano Pajares Teresa (1511) , 
de ia Pagaduría de Haberes de la 6 . a 

Región Militar, queda conf i rmado en 
su actuai dest ino. 

Don Miguel .Martorell Sanz (1512) , 
del Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóviles de Baleares, queda con
firmado en su actual dest ino. 

Don Fernando M i g u e l Herrero 
(1513), del Grupo de Intendencia dé 
!a Agrupación Logíst ica núm. 6, queda 
disponible forzoso en la 2 . a Región 
Militar (Ceuta) y agregado a d icha 
Unidad por un plazo máximo de tres 
meses, f inal izando antes la misma si 
!e corresponde dest ino de cualquier 
carácter. 

Don Víctor Mar t ínez Martínez (1514) , 
del Centro Técn ico de Intendencia, 
queda conf i rmado en su actual des
t ino 

Don Miguel García-Noblejas S a n - : 

chez-Cendal (1515) , de la Unidad de 
Intendencia de l Grupo Logíst ico de la ' 
Br igada Paracaid ista, queda d i spon i - ' 
ble forzoso en la 1 . a Región Mil i tar y 
agregado a d icho Grupo Logíst ico por 
un plazo máximo de tres meses, f inal i 
zando antes ia misma si le corres
ponde dest ino de cualquier carácter.' ' 

Don Ramón Vicent Miral les (1516) , 
de ¡a Unidad de Hel icópteros II, queda 
disponib le forzoso en la 3 . a Reg ión . 
Mil i tar (Bétera, Va lenc ia ) . 

Don Gonzalo Boza Gómez (1517) , 
de la Unidad de intendencia de la Bri
gada de Infantería Mecanizada XI 
Grupo Logíst ico Xi , queda disponib le 
forzoso en la 1 . a Región Mil i tar (Cam
pamento, Madr id ) . 

Don Ramón S á n c h e z González 
(1518) , de la Compañía de Intenden
cia de ia Br igada de Al ta Montaña, 
queda disponib le forzoso en la 5 . a 

Región Mil i tar (Huesca) . 
Don Ángel Martínez Revilla (1519) , 

dei Parque y Tal leres de Automóvi les 
de la 6 . a Región Militar, queda confir
mado en su ac tua l , dest ino. 

Don José Barrera Pérez (1520) , de 
fa Pagaduría de Haberes de la 5 . a 

Región Mil i tar, queda conf i rmado en 
su actual dest ino. 

Don Jul io Cerón Escudero (1521) , 
de la Comandanc ia de Obras de la 
5. a Región Mil i tar, queda conf i rmado 
en su actual dest ino. 

Don Ángel Vi l lena Quintero (1522) , i 
de ¡a Mayoría Central izada de la Bri
gada de Infantería de Reserva, queda 
conf i rmado en su actual dest ino. 

Don Manuel Arcos Sánchez (1523) , 
| de ia Unidad de Hel icópteros III, que-
' da conf i rmado en su actual dest ino. 

Don Fernando Domínguez Ramírez 
(1524) , de la Guardia Real de la Casa 
de S. M. el Rey, queda disponib le for
zoso en la 1 . a Región Mil i tar y agre
gado a d icha Guardia Real por un 
plazo máximo de tres meses, f inal i 
zando antes la misma si le corres
ponde dest ino de cualquier carác te r . ' 

Don José Berrocal Mart ínez (1525) , 
del Hospi ta l Central Mil i tar «Gómez 
Ulla», queda conf i rmado en su actual 
dest ino. í 

Don Alvaro Baquerizo de Sobr ino 
(1526) , del Batal lón de Hel icópteros 
de Transportes Bheltra V, queda dis
ponible forzoso en la 1 . a Región Mi l i 
tar (Colmenar Vie jo, Madr id) y agre
gado a d icha Unidad por un plazo 
máximo d e tres meses, f ina l izando 
antes la misma si le corresponde des
t ino de cualquier carácter. 

Don Abraham Ruiz López (1527) , 
del Grupo Regional de Intendencia 
de Baleares, Compañía de Menorca, | 
queda disponib le forzoso en Baleares ¡ 
(Meno rca ) . 

Don Javier Calderón Pinedo (1528) , ' 
del Parque de Art i l ler ía de la 9. a 

Región Mil i tar, queda conf i rmado en 
su actual dest ino. 

Don Claudio Benavente Meléndez de 
Arvas (1529) , del Grupo de In tenden- . 

cia de la Agrupac ión Logíst ica núm. 6, 
queda d isponib le forzoso en la 2 . a 

Región Mil i tar (Ceuta) y agregado a 
d icha Unidad por un plazo máximo de 
tres meses, f ina l izando antes la mis
ma si le corresponde dest ino de cual
quier carácter. 

Don José Pemán García (1530) , 
del Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica núm. 7, queda dis
ponible forzoso en la 9 . a Región Mi l i 
tar (Mel i l la) y agregado a d icha Uni
dad por un plazo máximo de tres 
meses, f inal izando antes la misma si 
le corresponde dest ino de cualqu ier 
carácter. 

Don José Caruana Careaga (1531) , 
de la Pagaduría y Caja Central Mi l i 
tar, queda conf i rmado en su actual 
dest ino. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Ascensos, escalafonamlento y 
situación 

La Orden 362 /8100 /81 (D. O. núme
ro 158) , se aclara como sigue: 

Página 285, co lumna segunda: 
Don José Antonio Menéndez Pare

des (1631), su pr imer apel l ido es Mén
dez. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

I N T E R V E N C I Ó N 

Ascensos 

Se rect i f ica la Orden 362 /8 .101 /81 , 
de 15 de ju l io (D. O. núm. 158) , por 
lo que se refiere al teniente interventor 
don José Carlos Alonso Almeira (428) , 
en el sent ido de que el segundo apel l i 
do es A lmeida. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

S A N I D A D MIL ITAR 

Ascensos 
8.445 

Orden 362/8.445/81 

Por existir, vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) , Decreto de 22 de d i 
c iembre de 1966 (D. O., núm. 11 , de 
1967) y conforme a la d isposic ión t ran
si tor ia del Real Decreto de 13 de ma
yo de 1977 (D. O. núm. 155) , se as
ciende al empleo inmediato superior, 
con ant igüedad de 6 de ju l io de 1981, 
a los jefes y of ic ial médicos, Escala 
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activa, del Cuerpo de Sanidad Mil i tar 
que a cont inuación se relacionan, los 
cuales quedan en la s i tuación que pa
ra cada uno se indica: 

A coronel médico 

Teniente coronel médico D. Daniel 
García González (722) , del Hospital 
Mil i tar de Val ladol id, quedando en la 
s i tuación de disponible forzoso en la 
Guarnic ión de Val ladol id y agregado 
al Gobierno Mil i tar de Val ladol id por 
un plazo máximo de tres meses, sin 
perjuicio del dest ino que voluntar io o 
forzoso pueda corresponder le. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A teniente coronel médico 

Comandante médico D. Rafael Urbi-
na Diez (917) , del Hospital Mil i tar de 
Madrid «Generalísimo Franco», que
dando conf i rmado en su actual desti
no. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A comandante médico 

Capitán médico D. Luis García San 
Martín (1385), del Hospital Mi l i tar de 
La Coruña, quedando conf i rmado en 
su actual dest ino. 

Este ascenso produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 

La Orden 362/8 .260/81 (D. O. nú
mero 161), se rect i f ica como sigue: 

Página 395, co lumna tercera: 
Don1 Daniel Fuentes del Tero; su 

pr imer apel l ido es Fuertes. 
Página 396, co lumna pr imera: 
Don Francisco Ramón Jame, va des

t inado al Regimiento de Infantería Bar-
bastro núm. 43 (Huesca) . 

Madr id, 20 de ju l io de 1981. 

F A R M A C I A MIL ITAR 

Ascensos 
8.446 

Orden 362/8.446/81 

Por existir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones exigidas en 
la Ley de 19 de abri l de 1961 («Dia
rio Oficial» núm. 94) y Decreto de 22 
de d ic iembre de 1966 (D. O. núm. 11 , 
de 1967) y conforme a la d isposic ión 
transitor ia del Real Decreto de 13 de 
mayo de 1977 (D . O. núm. 155) , se 
ascienden al empleo inmediato supe
rior a los jefes farmacéut icos, Escala 
act iva, que a cont inuación se relacio

nan, con ant igüedad y efect iv idad de 
la fecha de la Orden, quedando en la 
si tuación que para cada uno se indica. 

A coronel farmacéutico 

Teniente coronel farmacéut ico D. Ni
colás Cruz Fernández (158) , de la Je
fatura de Farmacia de la 7 . a Región 
Mil i tar, en vacante clase C, t ipo 7.° 
-quedando en la s i tuación de disponi
ble forzoso en la guarnic ión de Valla
dol id y agregado al Cuartel General de 
la Capitanía General de la 7 . a Región 
Mil i tar, por un plazo máximo de f res 
meses o antes si le corresponde des
t ino voluntar io o forzoso. 

A teniente coronel farmacéutico' 

Comandante farmacéut ico D. José 
León Méndez (201) , de la Farmacia 
del Hospital Mil i tar de Sevil la, en va
cante clase B, t ipo 5.°, para la que 
se exige d ip loma de Farmacia Hospita
laria, asignada al baremo publ icado 
por Orden de 13 de febrero de 1978 
(D. O. núm. 38) , quedando conf i rma
do en su actual dest ino por ap l icac ión 
del párrafo pr imero del art ículo 35 del 
Reglamento de Provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1796 (Diar io 
Oficial núm. 1 de .1977). 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER -

8.447 
Orden 362/8.447/81 

Por exist ir vacante y cumpl i r 
las condic iones prevenidas en el artí
culo 3.° del Decreto de 9 de mayo de 
1963 (D. O. núm. 115) , se declaran ' 
aptos para el ascenso y se asc ienden 
al empleo inmediato superior, con a n t i - 1 

güedad de 15 de ju l io de 1981, a los ; 
tenientes farmacéut icos, Escala act iva, i 
que a cont inuación se re lac ionan, q u e - ' 
dando en la s i tuación que. para cada 
uno se indica. j 

A capitán farmacéutico j 

Teniente farmacéut ico D. Jorge Ca- j 
marasa García (363) , de la Fa rmac ia ! 
Central de la 4 . a Región Mil i tar, en 
vacante de capi tán, c lase C, t ipo 9.°, j 
quedando conf i rmado en su actual 
dest ino, por estar en vacante indist in
ta de capi tán o teniente. 

Otro, D. José García Coal la (364) , 
de la Farmacia Mil i tar de la Fábr ica 
Nacional de Trubia, en vacante de 
capi tán, de l ibre designación, quedan
do conf i rmado en su actual dest ino, 
por estar en vacante indist inta de capi
tán o teniente. 

Otro, D. Joaquín Castaño Moreno 
(365) , de la Farmacia Mil i tar de la 
plaza de Madr id , en vacante de . capi
tán, clase C, t ipo 9, quedando confir
mado en su actual dest ino, por estar 
en vacante indist inta de capi tán o 
teniente. 

Otro, D. Francisco Broncano Beren-
guer (366) , de la Unidad de Instruc
ción de la Academia de Sanidad Mil i 
tar, de vacante clase C, t ipo 8.°, que-

I dando en la s i tuación de disponible 
: forzoso en la guarn ic ión de Madrid, 
i Otro, D. Salvador Bondia Suay (36?), 
! de Eventual idades de la 1 . a Región 
! Mil itar, en vacante de capitán, clase 
i C, t ipo 9, quedando conf i rmado en su 
. actual dest ino, por estar en vacante 
| indist inta de capi tán o teniente. 

Otro, D. Ángel Gea Fernández (368), 
de! Laborator io de Farmacia Militar 
de Calatayud, en vacante de capitán, 
c lase C, t ipo 9, quedando confirmado 
en su actual dest ino, por estar en 
vacante indist inta de capi tán o tenien
te. 

Otro, D. Ángel O'Valle Ravassa 
(369) , de! Laborator io de Farmacia 
Mil i tar de Calatayud, en vacante de 
capi tán, clase C, t ipo 9, quedando con
f i rmado en su actual dest ino, por estar 
en vacante indist inta de capitán o 
teniente. 

Otro, D. Miguel Jt iáres de la Puente 
(370) , de la Agrupac ión de Tropas 
de Farmacia de la Reserva General, 
de vacante clase C, t ipo 9, quedando 
en la s i tuación de d isponib le forzoso 
en la guarn ic ión de Madr id , y conti
nuando en la Farmacia Mil i tar de Jaca 
a la que fue agregado por Orden 
362/5 .696/81 (D. O. núm. 113). 

Otro, D. Enrique José López Reiaño 
(371) , de la Farmacia del Hospilal 
Mil i tar de Manon, en vacante de capi
tán, clase B, t ipo 5, indistinta para 
comandante, capi tán o teniente, para 
la que se exige d ip loma de Farmacia 
Hospitalar ia, quedando confirmado en 
su actual dest ino por apl icación del 
párrafo pr imero del art ículo 35 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977). . 

Otro, D. Luis García Hernández 
(372) , de la Farmacia Mil i tar de Cáce-
res, en vacante de capi tán, clase C, 
t ipo 9, quedando conf i rmado en su 
actual dest ino, por estar en vacante 
indistinta" de capi tán o teniente. 

Otro, D. Ángel Sanz Granda (373), 
de la Farmacia del Hospital Militar de 
San Sebast ián, en vacante de capitán, 
c lase B, t ipo 5, indist intamente para 
comandante, capi tán o teniente, para 
la que se exige d ip loma de Farmacia 
Hospitalar ia, quedando confirmado en 
su actual dest ino por apl icación del 
párrafo pr imero de l ar t ícu lo 35 del 
Reglamento de provisión de vacanles 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977) . 

Madr id , 15 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Escala de complemento 

Ascensos 

8.448 
Orden 362/8.448/81 

Por reunir l a s condiciones 
que determina el art ículo 64 de las 
Instrucciones para e l Reclutamiento y 
desarrol lo de la Escala de complemen 
to del Ejérci to, aprobadas por Decreto 
de 17 de noviembre-de 1950 (D. O. nú-
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mero 275) y 17 de mayo de 1952 
(«C. L.» núm. 52, Apéndice núm. 6,) , 
se asciende al empleo de teniente Far
macéutico de complemento del Cuer
po cíe Farmacia Mil i tar, con ant igüe
dad de 1 de enero de 1979, al alférez 
de dicho Cuerpo y Escala D. Francisco 
jav¡er Lafuente Sal ido (1015) , de la 
Unidad de Instrución de la Academia 
de Sanidad Militar, cont inuando en su 
actual destino. 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

VETERINARIA MIL ITAR 

Ascensos 

Orden 362/8.449/81 

Por exist i r vacante y cumpl i r 
las condiciones prevenidas en el artí
culo 3.° del Decreto de 19 de mayo de 
1963 (D. O. núm. 115) , se dec la ra 
aptos para el ascenso y se asc iende al 
empleo inmediato, con ant igüedad de 
15 de ju l io de 1981, a los tenientes 
veterinarios de la Escala act iva, que 
a continuación se re lac ionan, quedan
do en la s i tuac ión y guarn ic ión que 
para cada uno se ind ica: 

ponible forzoso en la guarn ic ión de 
Val ladol id . 

' 'Otro, D. Luis Enrique Martín Otero 
(503) , de la Unidad de Veter inar ia 
número 5, en vacante de clase C, 
t ipo 9, quedando en la s i tuación de 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Zaragoza. 

Otro, D. Jesús Díaz-Regañón J imé
nez (504) , de la Unidad de Veter inar ia 
de la Br igada de Al ta Montaña, en 
vacante de clase C, t ipo 9, quedando 
en la s i tuación de d ispon ib le forzoso 
en la guarn ic ión de Huesca. 

Otro, D. Luis Arr ieta Martínez (505) , 
de la Unidad de Veter inar ia de la Bri
gada de Montaña XLI , en vacante de 
clase C, t ipo 9, quedando en la situa
c ión de d isponib le forzoso en la guar
nic ión de Lér ida. 

Otro, O. José Calvo Cavero (506) , 
de la Unidad de Veter inar ia núm. 5, 
en vacante de clase C, t ipo 9, quedan
do en la s i tuac ión de d isponib le forzo
so en la guarn ic ión de Zaragoza. 

Otro, D. Juan Urdiaín Sanabria 
(507) , de la Unidad de Veter inar ia 
número 8, en vacante de clase C, t ipo 
9, quedando en la s i tuación de dispo
nible forzoso en la guarn ic ión de La 
Coruña. 

Otro, D. Ricardo Gui jo Verdugo 
(508) , de Yeguada Mil i tar, en vacante 
de clase C, t ipo 9, indist inta, quedan
do conf i rmado en su actual dest ino. 

Otro, D. A l fonso Huesca Rodríguez 
(509) , de la Unidad de Veter inar ia 
número 4, en vacante de c lase C, t ipo 
9, quedando en la s i tuación de d ispo
nible forzoso en la guarn ic ión de Bar
celona. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

del Reglamento de provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 17 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

C U E R P O E C L E S I Á S T I C O D E L 
E J E R C I T O 

Bajas 
8 4 5 1 

Orden 362/8.451/81 

A propuesta del Vicar io Ge
neral Castrense, y de conformidad con 
el ar t ículo 11 de la Orden de 24 de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 197) , cau
sa baja en el Ejérci to el rel ig ioso pro
feso de la Orden de San Agust ín , con 
considerac ión de alférez, D. Carlos 
Prieto González, del Servic io Eventual 
de la Jefatura de los Servicios Rel igio
sas del Ejérci to, pasando a la situa
c ión mil i tar que le cor responda con 
arreglo a la v igente Ley General del 
Servic io Mil i tar. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Dest inos 
8 4 5 2 

Orden 362/8.452/81 

A propuesta del .Vicario Ge
neral Castrense, y con arreglo al ar
t ícu lo 12, apar tado 1, del Convenio en
t re la Santa Sede y el Estado Español, 
de fecha 5 de agosto de 1950 y ar t ícu
lo 11 de la Orden de 24 de agosto de 
1953 (D. O. núm. 197) , pasan a pres
tar sus servic ios en los dist inos que 
se expresan los sacerdotes y rel igio
sos profesos que a cont inuación se re
lacionan, los cuales disfrutarán duran
te su permanencia en f i las de la con
s ideración de alférez, a todos los efec
tos, según determina el párrafo 4.° del 
c i tado art ículo 1 1 . 

Ai Servicio Eventual de ¡a Jefatura de 
ios Servicios Religiosos del Ejército 

Don Francisco Javier Espinosa Fer
nández, de la Orden de Predicadores, 
perteneciente a la Caja de Recluta 
número 611 . 

Al Servicio Eventual de la Tenencia Vi
caría Castrense de la 1.a Región Mili

tar 

Don Manuel Rodríguez Diez, de la 
Diócesis de Toledo, perteneciente a la 
Caja de Recluta núm. 761 

A capitán veterinario 

Teniente D. Carlos Mediavi l la Bravo 
(485), del Hospi ta l de Ganado de la 
6.5 Región Mil i tar, en vacante de clase 
C, tipo 9.°, indist inta, quedando conf ir
mado en su actual dest ino. 

Otro, D. Ramón Octavio de To ledo 
y Ubieto (497) , dé la Agrupac ión de 
Trepas de Veter inar ia de Reserva Ge
neral, en vacante de clase C, t ipo 9. 
quedando en la s i tuación de d ispon ib le 
forzoso en la guarn ic ión de Madr id . 

Otro, D. José Fernández-Cavada So-
lorzano (498), de la Unidad de Vete
rinaria núm. 6, en vacante de clase C, 
tipo 9, quedando en la s i tuación de 
disponible forzoso en la guarn ic ión 
de Burgos, 

Otro, D. Jaime García-Donas García-
Calzada (499) , de l Regimiento Mixto 
de Ingenieros núm. 6, en vacante de 
clase C, t ipo 9, indist inta, quedando 
confirmado en su actual dest ino. i 

Otro, D. Juan Serrano Mol ina (500) , | 
de la Unidad de Veter inar ia núm. 9, : 

en vacante de clase C, t ipo 9, quedan-1 
do en la s i tuación de d ispon ib le forzó- ¡ 
so en ia guarn ic ión de Granada. | 

Otro, D. Manuel Ubeda Ruiz ( 5 0 1 ) , 1 

de la Unidad de Veter inar ia núm. 3, en 
vacante de clase C, t ipo 9, quedando 
en la situación de d ispon ib le forzoso 
en la guarnición de Valencia. 

Otro, D. Mar io Peñalosa Ferrero 
(502), de la Unidad de Veter inar ia nú-

m ero 7, en vacante de ciase G, t ipo 
9>°. quedando en la s i tuación de dis-

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cuerpo Auxil iar de Especial is
tas y Escala Básica de Subofi
c ia les Especial istas del Ejército 

Vacantes 

8.450 
Orden 362/8.450/81 

De clase C, t ipo 9.° 
Para subof ic ia les especial is tas auxi

l iares de Veter inar ia, en las Unidades 
que a cont inuación se re lac ionan: 

Unidad de Equi tac ión y Remonta 
(Mad r i d ) .—C inco . 

Yeguada Mil i tar, Secc ión de Ti ro 
(Cordovi l la la Real, Pa lenc ia ) .—Una. 

Grupo de Art i l ler ía a,, Lomo XLI (Lé
r ida ) .—Cuat ro . 

Regimiento Cazadores de Montaña 
Barcelona núm. 63, Bata l lón Cataluña 
IV (Berga, Barce lona) .—Dos . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a part i r del s iguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ia l», debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
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Al Servicio Eventual de la Tenencia Vi
caría Castrense de la 2.a Región Mili

tar 

Don José Luis Soria Melero, de la 
Orden de San Agustín, perteneciente 
a la Caja de Recluta núm. 631 . 

Al Servicio Eventual de la Tenencia 
Vicaría Castrense de la 3.a Región Mi

litar 

Don Francisco Gálvez Clavel, de la 
Diócesis de Valencia, perteneciente a 
la Caja de Reclutas núm. 312. 

Al Servicio Eventual de la Tenencia Vi
caría Castrense de la 4.a Región Militar 

Don Juan Luis Larrañaga Juarist i , de 
la Congregación de los Pasionistas, 
perteneciente a la Caja de Recluta nú
mero 651. 

Al Servicio Eveniual de la Tenencia Vi
caria Castrense de la 5.a Región Mi

litar 

Don José Ángel Bachi l ler Rico, de 
la Diócesis de Sigüenza (Guadalaja- j 
ra) , perteneciente a la Caja de Rec lu- ; 
ta núm. 161. ¡ 

Al Servicio Eventual de la Tenencia i 
Vicaría Castrense de la 6.a Región Mi- ¡ 

litar . j 

Don José Pascual Arr iazu, de la 
Compañía de Jesús, perteneciente a 
la Caja de Recluta núm. 631 . 

Ai Servicio Eventual de la Tenencia 
Vicaría Castrense de la 7.a Región Mi

litar 

Don Lorenzo López Asensio, de la 
Diócesis de Zamora, perteneciente a la 
Caja de Recluta núm. 721 . 

Al Servicio Eventual de ¡a Tenencia 
Vicaría Castrense de ¡a 8.a Región Mi-! 

litar | 

Don Maximino Salgado González, de 
la Congregación de los Claret ianos, 
perteneciente a la Caja de Recluta nú
mero 771 . 

Al Servicio Eventual de la Tenencia 
Vicaría Castrense dé la 9.a Región Mi

litar | 

Don Eugenio Sánchez Peña, de la | 
Congregación de los Salesianos, per
teneciente a la Caja de Recluta núme
ro 661 . 

Al Servicio Eventual de la Tenencia 
Vicaría Castrense de la Capitanía Ge

neral de Canarias 

Don Antonio Gálvez Tomey, de la 
Congregación de los Claretianos, per
teneciente a la Caja de Recluta nú
mero 911 . 

Al Servicio Eventual de la Tenencia 
Vicaria Castrense gte la Capitanía Ge

neral de Baleares 

Don Juan Munain Aramburu, de la 
Orden Franciscana, perteneciente a la 
Caja de Recluta núm. 651 . 

La presente Orden les será comuni
cada urgentemente por ¡as respectivas 
Cajas de Recluta y si hubieran causa
do bajas en ellas, por las Zonas de Re
clutamiento y Movi l ización correspon
dientes, debiendo ser pasaportados a 
la mayor brevedad para sus dest inos. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ PUSTER 

8 4 5 4 
Orden 362/8.454/81 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

Ascensos 

Orden 362/8.453/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se asciende a los 
empleos que para cada uno se especi
f ica, a los of ic iales de Of ic inas Mil i ta
res, Escala act iva, que a cont inuación 
se re lac ionan, quedando en la situa
c ión que para cada uno se indica: 

A comandante 

Capitán D. Carmelo Martínez del 
Pozo (2038) , del Gobierno Mil i tar de 
Zaragoza, en vacante de su Cuerpo, 
clase C, t ipo 9.°, con ant igüedad de 15 
de ju l io de 1981, quedando en la si
tuac ión de disponib le forzoso en la 
5 . a Región Mil i tar (plaza de Zaragoza) 
y agregado al c i tado Gobierno Mil i tar 
por un plazo máximo de tres meses, 
s in per juic io del dest ino que, volunta
rio o forzoso, pueda corresponder le . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A capitán 

Teniente D. Francisco Luque Rivera 
(2897) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 25, en vacante de 
su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con ant i
güedad de 15 de ju l io de 1981, que
dando conf i rmado en su actual dest ino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Otro, D. Leónides A l v a r e z Sierra 
(2898) , del Insti tuto Pol i técnico del 
Ejérci to núm. 2, con ant igüedad de 15 
de ju l io de 1981, quedando conf i rmado 
en su actual dest ino en vacante de 
cualquier Arma, clase C, t ipo 9.°, de 
of ic ia l subal terno de la Escala especial 
de jefes y of ic ia les de mando (servi
c ios buroc rá t i cos ) ; teniente de la Es
cala auxi l iar (Segundo Grupo) o ayu
dante u of ic ial de Of ic inas Mi l i tares. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Orden de 10 de octubre de 
1945 (D. O. núm. 231) , se asciende 
al empleo de teniente de Oficinas 
Mil i tares, Escala act iva, a los ayudan
tes de d icho Cuerpo que a continua
ción se re lac ionan, quedando en la 
s i tuación que para cada uno se indica. 

Don José Pérez Riyas (2516), de 
Transportes, Propiedades y Acciden
tes de Sevil la, en vacante de sir 
Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con antigüe
dad de 15 de ju l io de 1981, quedando 
conf i rmado en su actual destino y 
escalafonándose en su nuevo empieo 
con el número 3.776. 

Don Eladio Bergondo Rama (2517), 
del Gobierno Mil i tar de Madr id, en 
vacante de su Cuerpo, clase C, 
t ipo 9.°, con ant igüedad de 15 de 
ju l io de 1981, quedando confirmado 
en su actual dest ino y escalafonán
dose en su nuevo empleo con el 
número 3.777. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal. 

G O N Z Á L E Z PUSTER 

A G R U P A C I Ó N .OBRERA Y 
T O P O G R Á F I C A DEL SERVICIO 

G E O G R Á F I C O 

8.455 

de a 

Ascensos 

Orden 362/8.455/81 

En cumpl imiento a lo dispues
to en el apartado 1.° de la Orden 361/ 
8.033/81 (D. O. núm. 157), se nom
bran alumnos del curso de aptitud pa
ra el ascenso a of ic ial topógrafo y je
fe de Tal ler de tercera a los brigadas 
topógrafos y subjefes de Taller (bri
gadas) que a cont inuación se relacio
nan: 

Brigadas topógrafos 

Don J o s é Fidalgo Legido (1925). 
Comis ión Geográf ica núm. 8 (La Co-
ruña) . 

Don Gabriel Bergas Buñola (193). 
Sección Topográf ica de Baleares (Pal
ma de Ma l lo rca) . 

Don Francisco Hoyas Gil (196). Co
misión Geográf ica núm. 3 (Valencia). 

Don D a n i e l Hernández Herrando 
(197) , Comis ión Geográf ica núm. 5 
(Zaragoza) . 

Don Jul ián Asper i l la Sánchez (198). 
Comisión Geográf ica núm. 1 (Madrid). 

Don Arcad io Ramos H e r n á n d e z 
(199) . Comisión Geográf ica núm. 1 
(Mad r i d ) . 

Don Miguel Cortés Pérez (1995). ins
t i tuto Pol i técnico núm. 1 (Madr id) . 
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Don Gonzalo Constanzo Domíguez 
(200). Plana M a y o r , d e la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica (Mad r i d ) . 

Don Luis Bejarano Nieto (201) . Co
misión Geográf ica núm; 7 (Va l lado l id ) . 

Don Fernando Cebal los Ezequiel 
(202). Comisión Geográf ica núm. 2 
(Sevil la). 

Don Máximo Chamorro González 
(204). Plana Mayor de la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica ( M a d r i d ) . 

Don José Ramal López (206) . Co
misión Geográf ica núm. 3 (Va lenc ia ) . 

Don Rogelio García Gavira (208) . 
Comisión Geográf ica núm. 3 (Valen
cia). 

Don Demetr io C o n t a d o r Macías 
(209). Plana Mayor de la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica (Mad r i d ) . 

Don Silvano Ordóñez Calvo (210) . 
Comisión Geográf ica núm. 7 (Val lado-
iid. 

Don Fermín Mer ino González (211) . 
Comisión Geográf ica núm. 6 (Bu rgos ) . 

Subjefes de Taller (brigadas) 

Dativo Torres Olmo (68) . Plana Ma
yor de la Agrupac ión Obrera y Topo
gráfica ( M a d r i d ) . 

Don Felipe García Galán (69 ) . Pla
na Mayor de la Agrupación Obrera y 
Topográfica (Mad r i d ) . 

Don Tomás Mejías Delgado (70) , 
Plana Mayor de la Agrupac ión Obrera 
y Topográf ica (Mad r i d ) . 

Don Al f redo Monte Monte (71 ) . Pla
na Mayor de la Agrupac ión Obrera y 
Topográfica (Mad r i d ) . 

Don Luis Sánchez Martín (72 ) . Pla
na Mayor de la Agrupac ión Obrera y 
Topográfica ( M a d r i d ) . 

Don Vidal Águeda Águeda (73) , Pla
na Mayor de la Agrupac ión Obrera y 
Topográfica (Mad r i d ) . 

Don Francisco González González 
(74). Plana Mayor de la Agrupac ión 
Obrera y Topográf ica (Mad r i d ) . 

Don Al fonso Sanfiz Lodeiro ( 75 ) . 
Plana Mayor de la Agrupac ión Obrera 
y Topográf ica (Mad r i d ) . 

Don Lauro Valles Mart ínez (76) . Pla
na Mayor de la Agrupac ión Obrera y 
Topográfica ( M a d r i d ) . 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

M Ú S I C A S M I L I T A R E S 

8.456 
Orden 362/8.456/81, 

Por reunir las condic iones exi
gidas en el ar t ículo 1.° de la Ley 4 4 / 
1977, de 8 de junio (D. O. núm. 134) , 
se asciende al empleo de br igada mú
sico al sargento pr imero músico don 
Andrés Chaves Barandela (682) , de la 
Música de la Agrupac ión de Tropas del 
Cuartel General del Ejérci to, en vacan
te de su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con 

ant igüedad de 30 de jun io de 1981 y 
efectos económicos de 1 de ju l io de 
1981, quedando conf i rmado en su ac
tual dest ino. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

V A R I A S A R M A S 

Vacantes 
8.457 

Orden 362/8.457/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», plant i l la eventual co
rrespondiente a la I. G. 174/204, asig
nada al Juzgado Mil i tar Permanente 
de la 9 . a Región Mil i tar (Granada) , in
c lu ida en el Grupo de Baremos publ i
cado por Orden 16.594/258/79, de 12 
de noviembre. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
ci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

accidental, 
R E P R E S A CORTES 

8.458 
Orden 362/8.458/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
Una de teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», existente en 
la D i r e c c i ó n de Movi l ización del 
MASPE (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
ci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

8.459 
Orden 362/8.459/81 

Libre des ignación. 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i 
va, para los que estén en posesión de 

los id iomas alemán o inglés o, en su 
defecto, solamente alemán, existente 
en el Cuartel General de la. Junta de 
Jefes de Estado Mayor (Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti-
] c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 

se remit i rá al Cuartel General del Ejér-
! c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión: Quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la fecha de publ icac ión de esta Or
den en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8 4 6 0 
Orden 362/8.460/81 

Clase B, t ipo 5.° 
Una, indist intamente, para teniente 

coronel , comandante o capi tán de cual
quier Arma, Escala activa, Grupo de 
«destino de Arma o Cuerpo», o para 
comandante o capi tán de cualquier Ar
ma, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas», existente en la Academia 
General Básica de Subof ic ia les, Cam
pamento Genera! M a r t í n A l o n s o 
(Tremp, Lér ida) , para pro 'esor de f ran
cés, incluida en el Grupo XIII de Ba
remos, debiendo los pet ic ionar ios te
ner e! «posee» del c i tado id ioma. 

En el caso de que corresponda ocu
par la vacante a un comandante o ca
pitán del Grupo de «Mando de Armas», 
lo hará en planti l la eventual y exclusi
vamente en el empleo que ostente a! 
ser dest inado. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publ icación 
de esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por .delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8 4 6 1 
Orden 362/8.461/81 

Clase C, t ipo 7° 
Segunda convocator ia . 
Una de comandante de cualquier Ar

ma, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», existente en la 
Di recc ión de Movi l ización del MASPE 
(Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part ir de ! 
siguiente al de la publ icac ión de esta 
Orden en e l «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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8 4 6 2 
Orden 362/8,462/81 

Libre designación. 
Segunda convocator ia. 
Una de comandante de cualquier Ar

ma, Escala activa, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», existente en el 
Instituto Social de las Fuerzas Arma
das, Subdelegación de Toledo. 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por tenientes coroneles de cualquier 
Arma, Escala activa, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», que serán des
t inados en defecto de pet ic ionar ios del 
empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remit irá al Cuartel General del -Ejér
c i to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a -partir 
del siguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ia l». 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8 463 
Orden 362/8.463/81 

Libre designación. 
Segunda convocator ia . 
Una de comandante o capi tán de 

cualquier Arma, Escala act iva, Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», exis-
lente en el Insti tuto Social de las Fuer
zas Armadas, Subdelegación de Alge-
ciras. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remit irá al Cuartel General del Ejér
c i to, Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al de fecha de publ ica
ción de esta Orden en el «Diario Ofi
c ia l». 

Madr id , 16 de ju l io de 1581. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

8-464 
Orden 362Í8.464/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de capi tán de cualquier Arma, 

de la Escala especial de jefes y ofi
ciales (de Mando ) , existente en la 
Secretaría General de l Mando Superior 
de Personal ( M a d r i d ) . 

Por ser vacante de carácter burocrá
t ico no podrán sol ic i tar la aquel los con 
edad inferior a la señalada en el ar
t ículo 60 del Decreto 2.956/74 («Dia
rio Oficia!» núm. 245) , teniéndose en 
cuenta las servidumbres que señala el 
art ículo 13 del Reglamento publ icado 
por Orden de 1 de sept iembre de 1977 
(D. O. núm. 214) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remit irá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

P o r delegación, 
El General Director de Personal, 

accidenta], 
R E P R E S A CORTES 

8 4 6 5 
Orden 362/8.465/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente auxi l iar de cualquier 

Arma, Segundo Grupo, existente en la 
Secretaría General del Mando Supe
rior de Personal (Madr id ) . 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 
por of ic iales subal ternos de cualquier 
Arma, de la Escala especial de jefes 
y of ic iales (de Mando ) , con edad in
fer ior a la señalada en el ar t ículo 59 
de! Decreto 2.956/74 (D. O. núm. 245) , 
teniéndose en cuenta las serv idumbres 
que señala el ar t ículo 13 del Regla
mento publ icado por Orden de 1 de 
sept iembre de 1977 (D. O. núm. 214) . 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por tenientes de la Guardia Real, 
Segundo Grupo, que podrán ser des
t inados en defec to de pet ic ionar ios 
de los empleos y Escalas para los que 
se anunc ian. 

Tarmbién puede ser sol ic i tada por 
of ic iales de la Escala de complemen
to de cualquier Arma o Cuerpo de In
tendencia en. servic io act ivo que ha
yan rebasado la edad a la que los de 
la Escala act iva de las Armas pasan 
al Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», que únicamente serán dest inados 
en defecto de pet ic ionar ios de las otras 
Escalas. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

P o r delegación, 
El General Director de Personal, 

accidental, 
R E P R E S A CORTES 

8.466 
Orden 362/8.466/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de subof ic ia l de cualquier Ar

ma, con preferencia para los que se 
hallen en posesión del t í tulo de Pro
gramador de Informática Mil i tar, curso 
de lenguaje TPS., para Data Entry 523 
o curso de Int roducción a la informá
t ica, existente en la Of ic ina Regional 
de Informática núm. 3 (Va lenc ia ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino que se remit i rá al Cuar
te l General del Ejérci to, Di rec ión de 
Personal. 

Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la fecha de publ icac ión de esta Or
den en ei «Diario Of ic ial». 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Medal la de Sufr imientos por la 
Patria 

8.467 
Orden 362/8.467/81 

Como comprendidos- en los 
art ículos 6 y 8 del Reglamento apro
bado por Decreto 2422/1975, de 23 
de agosto (D. O. núm. 251) , se con
cede la Medal la de Sufr imientos por 
la Patria, con las cant idades que a 
cada uno se señala, importe de la pen
sión diar ia equivalente a la dieta regla
mentar ia durante el período de cura
ción de las heridas y la indemnización 
por una sola vez a los jefes y oficia 
les que a cont inuación se relacionan: 

Teniente coronel de Infantería don 
Adol fo Meléndez J iménez (6691), de 
la Dirección de Servicios Generales 
del Ejérci to ( 2 . a Je fa tura) . Herido el 
día 5 de abr i i de 1979. Debe percibir 
la pensión de quinientas cuarenta y 
c inco mil n o v e c i e n t a s pesetas 
(545.900) y la indemnización de sesen
ta y siete mil setecientas noventa y sie
te pesetas (67.797). 

Teniente coronel de Art i l ler ía D. Jo
sé Luis Solchaga Sagúes (3095), del 
Grupo de Art i l ler ía a Lomo LXI. Herido 
el d ía 10 de febrero de 1981. Debe per
cibir la pensión de ciento veinticinco 
mil n o v e c i e n t a s noventa pesetas 
(125.990) y la indemnización de vein
t isiete mil novecientas sesenta y nue
ve pesetas (27.969). 

Comandante de Infantería, diploma
do de Estado Mayor, D. Eugenio Mo-
rant Ramón (8912) , del Cuarte l Gene
ral de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor. Herido el día 7 de octubre de 
1980. Debe perc ib i r la pensión de dos
cientas cuarenta y seis mil ciento vein
te pesetas (246.120) y la indemniza
c ión de cuarenta y seis mil trescientas 
setenta y siete pesetas (46.377). 

Teniente de Infantería, Escala auxi
liar, D. Juan Castaño Castaño (4507), 
de la Br igada Paracaidista. Herido el 
d ia 2 de sept iembre de 1980. Debe 
perc ib i r la pens ión de cuatrocientas 
siete mil doscientas setenta pesetas 
(407.270) y la indemnización de se
senta y cuatro mil doscientas catorce 
pesetas (64.214) . 

Otro, D. Juan I z q u i e r d o Pérez 
(3840) , de la misma. Herido el día 14 
de mayo de 1980. Debe percibir ia 
pensión de doscientas veint iocho mil 
quinientas cuarenta pesetas (228.540) 
y la indemnización de veint iuna mil 
cuatrocientas c inco pesetas (21.405). 

Teniente de la Guardia Civil don 
Francisco Espinosa Navas, de la 211 
Comandancia de d icho Cuerpo. Heri
do el día 19 de jun io de 1980. Debe 
perc ib i r la pensión de doscientas vein
t idós mil seiscientas ochenta pesetas 
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'2?2.680) y la indemnización, de vein
tiuna mil cuatrocientas c inco pesetas 
(21.405). 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director tle Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

BAQÍ 
Orden 362/8.468/81 

Como comprend ido en ios ar
tículos 6 y 8 del Reglamento aproba
do por Decreto 2422/1975, de 23 de 
agosto (D. O. núm. 251) , se concede 
¡a" Medalla de Sufr imientos por la Pa
tria, con ias cant idades que a cada 
uno se le señala, importe de la pen
sión diaria equivalente a la dieta re-
giament'aria durante el per íodo de cu
ración de las heridas y ia indemniza- j 
c i :n por una sola vez al personal que ; 
a continuación se relaciona: ! 

Brigada de Infantería D. Cefer ino | 
García Rodríguez (10915), en s i tuación ] 
ce reemplazo por herido en la 7 . a Re- ; 
gicn Militar, plaza de Zamora. Herido 
e! día 12 de d ic iembre de 1979, s ien- ; 
tío sargento pr imero. Dede perc ib i r la , 
pensión de novecientas ochenta y tres [ 
IÜÜ pesetas (983.000) y la indemniza- j 
ción de treinta y tres mil ochoc ientas ! 
noventa y nueve pesetas (33.899). j 

Sargento pr imero de Infantería D. ' 
José Yuste Ortiz (11760) , de la Briga
da Paracaidista. Herido el día 3 de 
septiembre de 1980. Debe perc ib i r la 
pensión de c iento quince mil quinien
tas pesetas (115.500) y la indemniza
ción de veint icuatro mi ! novecientas 
setenta y dos pesetas (24.972) . 

Sargento pr imero especial is ta D. Je
sús Pérez Garr ido (496) de la mis
ma. Herido el día 9 de ju l io de 1980. 
Debe percibir la pensión de t rescientas 
ochenta y ocho mil quinientas pese
tas (388.500) y ia indemnizac ión de 
treinta y siete mí! cuatrocientas c in
cuenta y ocho pesetas (37.458). 

Sargento de Infantería D. Serafín 
Díaz Sánchez (13701) , de la Compa
ñía de Operaciones Especiales n.° 82. 
Herido el día 11 de febrero de 1980. 
Debe percibir la pensión de c iento no
venta, y c inco mil t rescientas pesetas 
(195.300) y la indemnización de t re in - i 
ta y cuatro mil setecientas ochenta y ; 
dos pesetas (34.782). ; 

Cabo pr imero de la Guardia Civi l i 
don Agustín Hernández Martí n, de la 
1." Comandancia Móvi l de d icho Cuer
po. Herido el d ía 9 de mayo de 1978. ! 

siendo guardia 2.°. Debe percibir la 
pensión de setecientas cuarenta y s ie - ; 
¡e mi! c iento c incuenta pese tas ; 

(/47.150) y la indemnización de venti-1 
una mil ochocientas catorce pesetas ¡ 
(21.814). i 

Guardia 2.° de la Guardia Civi l Don | 
Juan Jiménez Bermúdez, de la 522 
Comandancia de d i cho Cuerpo. Her ido ' 
e¡ día 9 de mayo de 1978. Debe per-1 
cibir la pensión de quinientas ochenta \ 
V tres mil ochocientas pesetas j 
(583. 800) y la indemnización de vein- • 
twna mil ochocientas catorce pesetas í 
(21.814). [ 

Cabal lero legionar io paracaidista 
Melquíades Machado Andrés, de la 
Br igada Paracaidista. Her ido el día 5 
de agosto de 1980. Debe percibir la 
pensión de treinta y cuatro mil seten
ta y una pesetas (34.071) y la indem
nización de d iez mil c iento doce pese
tas (10.112) . 

Ot ro , D. José Hernández Hernández 
de la misma. Her ido el día 27 de agos
to de 1980. Debe perc ib i r la pensión de 
veint iuna mil c incuenta y dos pesetas 
(21.052) y la indemnizac ión de c inco 
mil c incuenta y seis pesetas (5 .056) . 

Soldado de Infantería Francisco Ja-
I vier Gil Pérez, del Regimiento de In-
í fantería San Fernando n.° 11 y agre-
' gado a la Secc ión ¡I-3 de Pol icía Mi

l itar. Her ido el día 4 de febrero de 
¡ 1380. Debe percibir ¡a pensión de 
'• veint i trés mil t rescientas setenta pe-
I setas (23.370) y ia indemnización de 
! seis mil setecientas t re inta pesetas 
i (6 .730) . 
| Soldado de Ingenieros Pedro Galván 
i Flor ido, en s i tuación de l icenciado, re-
I s ideníe en Casarabonela (Málaga) ca-
I lie Francisco Herrera, 26. Herido el día 
' 27 de marzo de 1980. Debe perc ib i r 

la pensión de veint iséis mil seisc ien
tas noventa y una pesetas (26.691). 

: y la indemnización de seis mil sete-
i cientas t re inta pesetas (6 .730) . 
i Por el Gobernador Mi l i tar del lugar 

de residencia de l so ldado fuera de 
f i las se dará cuenta al mismo de la 
presente Orden. 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

P o r delegación, 
E l General Director de Personal , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Distintivos 
8.489 

Orden 362/8.469/81 

Por hal larse comprend idos en 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 2 de d ic iembre de 1967 
(«B. O. del Estado» núm. 2 9 9 ) , se con
cede el derecho al uso permanente 
del d ist int ivo de l Al to Estado Mayor, al 
jefe, of ic ial y subof ic ia l que a cont i 
nuación se re lac ionan: 

Comandante de Art i l ler ía D. José 
María Alvarez-Campana Mol ina, de la 
Subsecretaría de Defensa. 

Capi tán de Infantería D. Vicente Gon-
za/'/o Sánchez, del Grupo de Opera-
clones Especiales I. 

Sargento pr imero de la Guardia Ci
vil D. Casto Zúñiga Cuadrado, de la 
Agrupac ión de Dest inos de la Guardia 
Civi l . 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

(B . O. de l Estado núm. 565) , se con
f i rma la concesión del Dist int ivo de 
Fuerzas Especiales que se expresan, al 
Jefe, Of ic iales y Subof ic ia les que a 
cont inuac ión se re lac ionan: 

Comandante de Intendencia D. Sera
f ín Verdejo García, de la Subinspec-
c ión de La Legión. Dist int ivo Regulares 
de Infantería. 

Capitán Capel lán D. Germán García 
González, del Grupo de Fuerzas Regu
lares de Infantería A lhucemas n.° 5. 
Dist int ivo Regulares de Infantería. 

Capitán de Infantería D. Modesto 
Salguero Rodríguez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería Te-
tuán n.° 1. Dist int ivo Regulares de In
fantería. 

Otro, D. Fernando Prieto Alvarez, 
del Terc io Don Juan de Austr ia III de 
La Legión. Dist int ivo de La Legión. 

Capitán de Cabal lería D. Antonio 
Oñate Garc imart ín, del m ismo. Distint i
vo de La Legión. 

Teniente legionar io D. José Carava-
ca Vera, del mismo. Dist int ivo de La 
Legión. 

A.T.S. de 3 . a as imi lado a subte
niente D. Blas Navarro Espín, del mis
mo. Dist int ivo de La Legión. 

Br igada legionar io D. Juan Poveda 
Berenguer, de! Terc io Gran Capitán I 
de La Legión. Dist int ivo de La Legión. 

Br igada mús ico D. Luis Cárdenas del 
Salto, de l Terc io Don Juan de Austr ia 
III de La Legión. Dist int ivo de La 
Legión. 

Otro, O. Aniceto Giner Arranz, del 
Terc io Duque de Alba II de La Legión. 
Dist int ivo de La Legión. 

Sargento de Infantería D. José Mos
quete Carrero, de! mismo. Dist int ivo de 
La Legión. 

Otro, D. Miguel Potau Biel , de! mis
mo. Dist int ivo de La Legión. 

Otro, D. Juan Pérez Bianquett i , del 
Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Ceuta núm. 3. Dist int ivo Regu
lares de Infantería. 

Otro, D. Ángel Fernández Delgado, 
del mismo. Dist int ivo Regulares de In
fantería. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director tle Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

8 4 7 1 
Orden 362/8.471/81 

El 
Por delegación: 

General Director de Personal, 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

8.47Q 
Orden 362/8.470/81 

Por hal larse comprend idos en 
Orden de 6 de mayo de 1938 

Por reunir las condic iones 
que determina la Orden de 26 de ju l io 
de 1961 (D. O. núm. 178) modi f icada 
por la núm. 12.921/247/78, se conce
de el Dist int ivo de Permanencia en la 
Agrupac ión de Tropas del Cuartel Ge
nera! del Ejérc i to a los of ic iales y su
bof ic ia les que a cont inuación se rela
c ionan: 

Capitán de Infantería D. José Sei jo 
Flores. 

Teniente de Infantería (E. E. 
Mando) , D. Pedro Buey Pérez. 

Sargento de Infantería D. José 
tínez Domínguez. 

Sargento de Ingenieros D. Francis
co Galán Galán. 

de 

lar-
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Otro, O. Rafael Buenaventura 
Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

l i ret. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z PUSTER 

8 4 7 2 
Orden 362/8.472/81 

Por hallarse comprendidos en 
la Orden de 18 de abri l de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 89) , se concede el 
derecho al uso del Dist int ivo de Per
manencia de personal del Ejérci to en 
la Guardia Civi l , con borde dorado, al 
of ic ial y subof ic iales que a cont inua
ción se relacionan: 

Capitán de Infantería D. José Borges 
Cristelly, de l Servicio Geográf ico del 
Ejérci to. 

Sargento de Infantería D. Fermín Du
ran Rodríguez, del Regimiento Ca
zadores de Montaña Barcelona nú
mero 63. 

Sargento especial ista D. José Titos 
Becerro, de la Compañía Regional de 
Transmisiones de la 2 . a Región Mil i tar. 

Otro, D. Pablo del Olmo Vián, de la 
Base Central izada de las F.A.M.E.T. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

8 4 7 3 

F U N C I O N A R I O S CIV ILES D E 
LA A D M I N I S T R A C I Ó N MIL ITAR 

Cuerpo de Conserjes del 
Ejército 

Trienios 

8 4 7 4 
Orden 362/8.474/81 
Con arreglo a lo que deter

mina el art. 16 dei Real Decreto-Ley 
22 /77 de 30 de marzo, art. 8.° dos de 
la Ley 1/78, de Presupuestos Genera
les de l Estado, v igente Ley de Presu
puestos y demás disposic iones com
plementarias, previa f iscal ización por 
la intervención Delegada, se conceden 
c inco tr ienios acumulabies de propor-
nal idad 6, con ant igüedad y a perc ib i r 
desde 1 de ju l io de 1981, al conserje 
pr imero del Ejérci to D. Valero Gómez 
Martín (191) , con dest ino en el Go
bierno Mi l i tar de Zaragoza. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

accidental, 
R E P R E S A CORTES 

8 4 7 6 
Trienios 

Orden 371/8.476/81 

La Orden 7493/81 («Diario 
Of ic ial núm. 147) , por ¡a que se con
cedían, entre otros, t rece tr ienios de 
proporc ional idad 6 al funcionar io ci
vi l del Cuerpo General Administrat ivo 
de la Admin is t rac ión Mil i tar, D. Fer
nando Suárez Suárez (01AM02354), 
del Parque de Art i l ler ía de La Cortina, 
queda rect i f icada en el sent ido de que 
los t r ienios conced idos a d icho fun
c ionar io son con ant igüedad y a per
cibir desde 1 de ju l io de 1981 y no 
la que consta en la c i tada Orden. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

accidenta!, 
R E P R E S A CORTES 

MANDO SUPERIOR Df 
APOYO L0GISTK0 

D¡ irecdón Je Apoyo 
Personal 

Orden 362/8.473/81 

Por reunir las condic iones que 
determina la Orden núm. 11.871/188/ 
79, se concede el Dist int ivo de Per
manencia en las Fuerzas Aeromóvi les 
del Ejército, creado por Orden núm. 
8.305/133/79, a los of ic ia les y subo
f ic iales que a cont inuación se rela
c ionan: 

Teniente auxi l iar de Infantería Don 
José Carneiro Baños 

Otro, D. Manuel Izquierdo Pereiro. 
Sargento especial ista D. Luis Soria 

Jiménez. 
Otro, D. Leandro Castellar Rodríguez. 
Otro D. Ángel Guerras del Río. 
¡Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

Por delegación: 
Ei. General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 

La Orden 362/8.189/81 (D. O. núme
ro 160), se rect i f ica como sigue: 

Página 344, co lumna pr imera: 
Don José Luis Paralejo Alarte; su pri

mer apel l ido es Parralejo. 
Columna segunda: 
Don Juan Paranio Prades; su núme

ro es el 14358. 
Columna tercera: 
Don Ramón Iglesias Val ldeneu; su 

número es el 14492. 
Madr id, 20 de jul io de 1981. 

Cuerpos Genera les 

8 4 7 5 

Destinos 

Orden 362/8.475/81 

De conformidad con la facul
tad del art. 72 del Reglamento de Fun
cionar ios Civiles a! Servicio de la Ad
ministración Militar, pasa dest inada con j 
carácter voluntar io, en l ibre des igna- ! 
c ión al Depósi to y Servicios de In ten- ; 
dencia de Orense, la func ionar io civi l ¡ 
dei Cuerpo General Auxi l iar de la Ad- { 
minisíración Mil i tar, D. a María Jesús ¡ 
Cidre Rodríguez (02AM03960) , del ( 

Depósito y Servicios de Intendencia 
de Lugo. I 

El plazo de cese en su actual des- i 
¿•¡no y presentación en el que se le 
adjudica será el que determinan los i 
artículos 88 y 89 del Reglamento de ; 

Funcionar ios Civiles al servicio de la 
Admin is t rac ión Mil i tar. ¡ 

Los jefes de las Dependencias en 
que causa baja o alta esta func ionar io . 
comunicarán a la Di recc ión de Perso
nal (Sección de Funcionar ios Civ i les) , 
las fechas en que efectúe su despedida ; 
o presentación. 

Madr id, 15 de ju l io de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

accidental. 
R E P R E S A CORTES 

Concurso hípico de saltos de 
obstáculos 

8.477 
Orden 120/8.477/81 

Vista la instancia del Presiden
te de la Federación Hípica Española, 
que interesa se autor ice al personal 
de nuestro Ejérc i to para tomar parte 
en los concursos híp icos de Saltos de 
Obstáculos Nacionales, categoría C, 
que a cont inuac ión se indican, que se 
celebrarán en las plazas y fechas que 
también se expresan, he resuelto acce
der a lo sol ic i tado, autor izando al per
sonal de nuestro Ejérc i to que lo dé
se y se encuentre en condic iones de 
tomar parte en los mismos, teniéndose 
en cuenta lo que d isponen los artícu
los 23 y 24 del Reglamento aprobado 
por O. C. de 27 de agosto de 1948 
(D. O. núm. 202) , y sin que esta auto
r ización dé derecho a los interesados 
al perc ibo de dietas ni emolumento 
alguno de carácter extraordinar io, efec
tuando el v ia je el personal y ganado 
por cuenta del Estado. 

Cabezón de la Sal (Santander ) . Du
rante los días 5 al 8 del próximo mes 
de agosto. 

Torrelavega (Santander ) . Durante los 
días 12 al 15 del p róx imo mes de agos
to . 

Santander. Durante los días 19 al 
23 del próx imo mes de agosto. 

Madr id , 15 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 
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[RECCION GENERAL 
LA GUARDIA OVO. 

8.478 
M a n d o s 

Orden 120/8.478/81 

cha resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Di 
rección General de la Guardia Civ i l , 
1 . a Sección de E M ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión de 
la presente, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 15 de ju l io de 1981. i 

OLIART SAUSSOL i 

8 4 8 4 
Dest inos 

Orden 120/8.484/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubrir vacante de la clase y 

tipo que se indica, para el mando y 
dirección de la Academia de la Guar
dia Civil (Madr id ) , anunciada por Or
den número 120 /7163 /81 (D. O. núme
ro ¡42), he designado, con carépter 
voluntario, al coronel de d icho Cuer
po, Grupo de «Mando de Armas», don 
Fermín Moriano González, de la Sec
ción de Admin is t rac ión y Contabi l i 
dad de la Di recc ión General del re
ferido Cuerpo. 

Madrid, 16 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

8 4 8 1 
Orden 120/8.481/81 

Vacantes de destino 

8,479 
Orden 120/8.479/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De libre des ignac ión. 
Una de coronel de la Guardia Civi l , 

Grupo de «Mando de Armas», existen
te en la Di recc ión General de d icho 
Cuerpo, Sección de Admin is t rac ión y 
Contabilidad ( M a d r i d ) . 

Documentación: Papeleta de peti
ción de dest ino, documentada con Ho
ja de Servicios y remit ida por conduc
to reglamentario a este Minister io (Di
rección General de la Guardia Civ i l , 
1.a Sección de EM. ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madrid, 17 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Clase C, t ipo 9.° 
De provis ión normal . 
Una de comandante de la Guardia 

Civ i l , Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la 422 Comandanc ia de di
cho Cuerpo (Lé r ida ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida por conduc
to reglamentar io a este Minister io (Di 
recc ión General de la Guardia Civi l , 
1 . a Secc ión de EM. ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par t i r 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D . O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Clase B, t ipo 4.° 
Por ap l icac ión de lo dispuesto en el 

ar t ícu lo 55 del Reglametnto sobre pro
visión de vacantes de 31 de d ic iem
bre de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977), 
y para cubr i r vacantes de la clase y 
t ipo que se indica, existentes en la Di
recc ión General de ¡a Guardia Civi l , 
-Servicio de Hel icópteros- (Madr i d ) , se 
dest ina, con carácter forzoso, a los te
nientes de d icho Cuerpo que a cont i 
nuación se re lac ionan: 

Don Antonio Lázaro Gabaldón, de la 
Compañía de Reserva de la 3 . a Zona 
(Va lenc ia ) . 

Don Al fonso Escuer Mur, del Centro 
de Adiest ramientos Especiales (El Es
cor ia l , Mad r i d ) . 

Don Paul ino Muñoz Martínez, de la 
541 Comandanc ia (V izcaya) . 

Madr id , 15 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

8 4 8 5 
Orcíen 120/8.485/81 

Clase B, t ipo 4.° 
De conformidad con lo establec ido 

en el ar t ículo 8.° del Reglamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de d i 
c iembre de 1976 (D. O. núm. 1 dfe 
1977), y para cubr i r vacante de la 
clase y t ipo que se indica, existente 
en ia 541 Comandancia de la Guar
dia Civil (V izcaya) , para jefes del Des
tacamento de Automiv i l ismo, se des
t ina, con carácter voluntar io, al sar
gento de d icho Cuerpo D. Arsenio 
Fernández Alvarez, de la misma. 

Madr id, 15 de ju l io de 1981. 

8 4 8 2 

Ayudantes 

Orden 120/8.482/81 

OLIART SAUSSOIi 

8-486 
Orden 120/8.486/81 

Orden 120/8.480/81 

Clase C, t ipo 8.° 
De mérito especí f ico. 
Una de comandante de la Guardia 

Civil, Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la Academia de d icho 
Cuerpo (Madr id ) , para profesor de «Le-
cislación», inc lu ida en el Grupo III del 
barerno provis ional pub l icado en e l 
Boletín Oficial del refer ido Cuerpo 
núm. 6, de 21 de marzo de 1977. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, documentada con f i -

Se conf i rma en el cargo de 
ayudante de campo del General de 
Br igada de la Guardia Civil D. Cami lo 
Pajuelo Arteaga, Jefe de la 2 . a Zona 
(Sev i l la ) , al comandante de d icho 
Cuerpo, Grupo de «Mando de Armas», 
don Gumers indo Baragaño Galán, que 
ya lo venía desempeñando en el ante
rior dest ino del c i tado General . 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 120/8.483/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de la Guar
dia Civil D. Francisco Javier Cereceda 
Colado, Jefe de la 5 . a Zona (Log roño) , 
al comandante de d icho Cuerpo, Gru
po de «Mando de Armas», D. Antonio 
Blanes García, de la 422 Comandan
cia (Lé r ida ) . 

Madr id , 16 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

i Clase C, t ipo 7.° 
! A propuesta de ! jefe de la Casa de 
j S. M. el Rey y de acuerdo con !o pre-
! ceptuado en el Real Decreto-Ley nú-
! mero 6/1976, han sido designados pa-
i ra cubr i r vacantes existentes en el ser-
; v ic io de Segur idad de la c i tada Casa 
i de S. M., los sargentos de la Guardia 
i Civi l que a cont inuación se re lac ionan: 
i Don Emeter io Marcos Domínguez, 
' del Subsector de Tráf ico de Logroño. 

Don José Martínez Ruiz Martínez, 
del 41 Terc io (Ba rce lona ) . 

Don Joaquín Rodríguez Montero, de 
la PLM. del 53 Terc io (Bu rgos ) . 

Don Andrés García Col lado, de la 
Agrupac ión de Dest inos (Mad r i d ) . 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

8.487 
Ascensos 

Ore/en 120/8.487/81 

La Orden 120 /7 .286 /81 , de 
fecha 17 de jun io de 1981 (D. O. nú-
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mero 144), por la que se ascendía en
tre otros al empleo de sargento ai 
cabo pr imero de la Guardia Civi l don 
Juan González Vi l lafranca (4.532.952), 
de la Agrupac ión de Destinos (Ma
d r i d ) , se rect i f ica por lo que al mismo 
se refiere en el sent ido de que queda 
conf i rmado en su actual dest ino, por 
ap l icac ión del art ículo 55 del v igente 
reglamento de dest inos en vacante cla
se C, t ipo 7.°, y carácter voluntar io. 

Madr id, 16 de ju l io de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
de Personal y Acción Social 

ingresos 

Orden 111/90747/81 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Muti lados de Guerra 
por la Patria con la c las i f icación de 
cabal lero mut i lado permanente en ac
to de Servic io al General de División, 
en si tuación de disponible forzoso en 
la plaza de Madr id D. Luis Torres Ro
jas (R. G. 73.484), por hal larse com
prendido en e l ar t ículo 4.° y párrafo 
3.° de l ar t ículo 7.° de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64) , de
b iendo percibir sus devengos desde 
el d ía 1 de agosto de 1981 por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de Madr id, 
d isfrutando, además, previa f iscal iza
c ión por la Intervención Delegada des
de el día 1 de abri l de 1979 del 36 
por 100 de pensión de mut i lac ión dei 
sueldo de su empleo que determina el 
ar t ículo 22 de la c i tada Ley, incremen
tada o modi f icada esta pensión de 
acuerdo con los presupuestos o dispo
sic iones vigentes en cada momento, 
previa deducc ión de las cant idades 
oue como muti lado útil haya pod ido 
perc ib i r desde la indicada fecha de 1 
de abri l de 1979, quedando en la si
tuac ión de disponible forzoso y ads
cr i to a la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de la c i tada plaza. Al propio 
t iempo se le concede la Medal la de 
Mut i lado establecida en el ar t ículo 125 
del Reglamento del Beneméri to Cuer
po de Muti lados de Guerra por la Pa
tr ia, aprobado por Real Recreto 712 / 
1977, 'de 1 de abri l (D. O. núm. 91) y 
art ículo 51 de la Ley General de Re
compensas 15/70, de 4 de agosto 
(D. O. núm. 176). 

Madr id, 17 de jul io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90737/81 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, con la c las i f icación que 
se indica al jefe y of ic ial re lacionados 
a cont inuación, por hallarse compren
didos en los art ículos que se ci tan 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64) , debiendo perc ib i r 
sus devengos por la Pagaduría o Sub-
pagaduría Mil i tar de Haberes que se 
detal lan, desde la fecha que a cada 
uno se le señala, d is f ru tando además, 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, de la Pensión de Mut i lac ión 
que a cada uno le corresponde, del 
sueldo de su empleo efect ivo de con-

. formidad con lo dispuesto en los ar
t ículos 18 ó 22 de d icha Ley, incre
mentada y modi f icada esta pensión, 
de acuerdo con los Presupuestos o 
Disposic iones vigentes en cada mo
mento, previa deducc ión de las cant i 
dades perc ib idas en su anter ior situa
ción desde la fecha que se les seña
lan sus devengos como cabal lero mu
t i lado absoluto, permanente, inuti l iza
do por razón del Servic io o Sección 
de Inútiles para el Servic io, quedando 
en la s i tuación especí f ica que determi
na el ar t ículo 49, en relación con el 
art ículo 47 de! Reglamento del Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, aprobado por Real Re
creto 712/1977, de 1 de abr i l («Dia
rio Oficial» núm. 91) , o en la de dis
ponible, según a cada uno se determi
na, y adscr i to a la Jefatura Provincial 
de Mut i lados que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha si tuación 
desde la fecha que se le señala sus 
devengos en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, cir
cunstancia que acredi tarán mediante 
la correspondiente Carta de Pago o 
Documento análogo ante la Jefatura 
Provincial de Mut i lados a la que que
dan adscr i tos. 

Al propio t iempo se le concede la 
Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 125 de d icho Reglamento y 
ar t ículo 32 ó 51 de la Ley Genera! de 
Recompensas 15/1970, de 4 de agos
to (D. O. núm. 176) . 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la Pa

tria 

(Comprendidos en el ar t ículo 3.° nú
mero 1 y párrafo 3.° del art ículo 7.° 
de la Ley 5 /1976 y art ículo 32 de la 

Ley General de Recompensas) 

Coronel honorar io ( teniente coronel 
de Intendencia del Ejérci to del Ai re) 
en s i tuación de ret irado D. José Ma
nuel Azpeit'ia Landa (R. G. 22.061), a 
la de Madrid en la especí f ica. Perci
birá sus devengos y el 20 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de mayo de 1981 por la Pagaduría M i 
litar de Haberes de la c i tada plaza, 

cesando en la s i tuación de retirado a 
la que pasó por O. M. núm. 1807/77, 
de 20 de jun io («B. O. del Aire» nú
mero 7 4 ) . 

Capitán de Ofic inas Mil i tares en si
tuación de ret i rado D. Hipól i to Lueiro 
Guzmán (R. G. 48.658), a la de Ponte
vedra en la especí f ica. Percibirá sus 
devengos y el 20 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de abril 
de 1981 por la Subpagaduría Militar 
de Haberes de la c i tada plaza; cesan
do en la s i tuación de ret irado a la que 
pasó por O. C. de 17 de abri l de 1974 
(D. O. núm. 89) . 

Madr id, 17 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90742/81 

La Orden de 19 de junio de 19¿ 
(D. O. núm. 139) que concedió el i 
greso en el Beneméri to Cuerpo de M 
f i lados de Guerra por la Patria, con 
c las i f icac ión de cabal lero muti lado pe 
manente de guerra al sargento de I 
fantería D. Manuel Fernández Cor 
(R. G. 32.045), adscr i to a la Jefatuí 
Provincial de Mut i lados de Zamora, Í 
rect i f ica en el sent ido de que su p¡ 
mer apel l ido es el de Fernando. 

Madr id , 17 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSÜ!. 

Orden 111/90738/81 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Muti lados de Guerra 
por la Patria con la clasif icación de 
cabal lero mut i lado permanente en ac
to de servic io a! sargento legionario 
en s i tuación de reemplazo por enfer
mo en la segunda Región Militar, pla
za de Ceuta, D. Francisco López Puen
te (R. G. 77.030) por hallarse com
prendido en e l ar t ículo 4.° y párrafo 
3.° del ar t ículo 7,° de la Ley 5/1976,. 
de 11 de marzo (D. O. núrn. 64), de
b iendo perc ib i r sus devengos desde 
el día 1 de agosto de 1981 por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de-Ceuta 
d is f ru tando además previa fiscaliza
ción por la Intervención delegada 
desde el día 1 de abri l de 1981 de! 18 
por c iento de pensión de muti lación del 
sueldo de su empleo que determina el 
ar t ículo 22 de la c i tada Ley, incremen
tada o modi f icada esta pensión de 
acuerdo con ¡os presupuestos o dispo
sic iones vigentes en cada momento, 
quedando en la s i tuación de disponible 
forzoso y adscr i to a la Jefatura de Mu
t i lados de Ceuta. Se le concede la Me
tíala de Mut i lado que determina el ar
t ícu lo 125, apartado 2, del vigente Re
glamento. 

Madr id, 17 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 
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Orden 111/90748/81 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mut i lados de Gue
rra por ¡a Patria, con la c las i f icac ión 
de inutilizado por razón del serv ic io 1 . a 

categoría al cabo pr imero de la guar
dia civil D. Aure l io Fernández Carba-
Ho (R. G. 63.232), de la Sección de 
Inútiles para el Servic io dependiente 
de la Dirección de Mut i lados, como 
comprendido en el ar t ículo 25 de la 
Ley 5/1976 (D. O. núm. 64) , de 11 de 
marzo, debiendo percibir sus deven
gos a partir del día 1 de ju l io de 1981 
po : la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de Orense. Quedando adscr i to a 
la Jefatura Provincial de Mut i lados de 
la citada plaza y en la s i tuación es
pecífica y causando baja en la si tua
ción de Inútiles para el serv ic io. 

U'iadrid, 17 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90746/81 

La Orden 111/90623 de 19 de jun io 
de 1981 (D. O. núm. 145) que conce
dió el ingreso en el Benemér i to Cuer
po de Muti lados de Guerra por la Pa
tria con la c las i f icac ión de cabal lero 
mutilado permanente de guerra, al 
guardia civil D. Ramón Rodríguez Por
to (R. G. 64.469), adscr i to a la Je
fatura Provincial de Mut i lados de La 
Coruña, queda redactada en los si
guientes términos: 

«Queda ingresado como cabal iero 
mutilado permanente en acto de ser
vicie el guardia civi l D. Ramón Rodrí
guez Porto, como comprend ido en el 
articulo 4.° y párrafo 3.° del ar t ículo 
7." ambos de la Ley 5 /76 , debiéndose
le reclamar al propio t iempo el 18 por 
100 de pensión de mut i lac ión que de
termina el art ículo 22 de la c i tada Ley, 
con los incrementos y modi f icac iones 
que para d icha pensión se f i jen en los 
presupuestos vigentes en cada momen
to, todo ello a part ir de 1 de jun io de 
1981 por la Pagaduría Mi l i tar de Ha
beres de La Coruña, quedando anula
da la Orden de 22 de junio de 1970 
(D. O. núm. 141) por la que pasó a la 
situación de ret irado, re integrando a! 
Tesoro ¡as cant idades perc ib idas en 
la citada si tuación de ret i rado y des
de la indicada fecha de 1 de junio de 
1981, c i rcunstancia que acredi tará an
te ia Jefatura Provincial de Mut i lados 
de la indicada plaza, mediante la co
rrespondiente carta de pago o docu
mento análogo. Se le concede la Me-
daiia de Mut i lado que determina el 
artículo 125, apartado 2, del v igente 

ingreso en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, con 
la c las i f icac ión de cabal lero mut i lado 
permanente de guerra al soldado de 
Infantería D. Pascual Flores Castr i l lo 
(R. G. 11.200), adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Barcelona, 
se rect i f ica en el sent ido de ser su 
nombre y apel l idos los de Pascual To
más Flórez CastVillo. 

Madr id , 17 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90744/81 

La Orden 111/90445 de 8 de mayo 
de 1981 (D. O. núm. 106) que conce
dió el ingreso en el Beneméri to Cuer
po de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia con la c las i f icac ión de cabal lero 
mut i lado permanente de guerra, al ar
t i l lero D. Manuel Nieto González (Re
gistro General 75.500), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de To
ledo, se rect i f ica en el sent ido de ser 
su empleo el de cabo. 

Madr id , 17 de ju l io de 1981 

OLIART SAUSSOL 

G E N E R A L 
•E LA ADÍVllM! 

AUXSL'AR 

Orden 1 1 1 / 1 9 0 0 8 / 8 1 , de 30 de 
jynio, por la q y s se resuelve el 
concurso de méritos número 1 / 
1 9 8 1 , para la provisión de va
c a n t e s correspondientes al 
Cyerp© Genera l Auxiliar de la 

Administración 

Reglamento.» 
Madrid, 17 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90745/81 

^ La Orden c i rcu lar de 22 de abri l de 
~ í 9 / / (D. O. núm. 93) que concedió el 

Convocado concurso de méri tos nú
mero 1 /1981, para la provisión de va
cantes correspondientes al Cuerpo 
General Auxi l iar de ia Admin is t rac ión 
SVsilivar, por Orden 111 /19005 /1931 , de 
5 de mayo («Boiet ín Oficial del Esta
do» número 116, del 15)', de conformi
dad con lo preceptuado en el Regla
mento de Funcionar ios Civi les al servi
c io de la Admin is t rac ión Mil i tar, apro
bado por Decreto 703/1976, de 5 de 
marzo («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 88, de 5 de abr i l ) , y el Decre
to 1106/1966, de 28 de abr i l , en rela
c ión con el ar t ículo segundo de ia Ley 
103/1966, d e 28 de d ic iembre, y a pro
puesta de la Junta Permanente de Per
sonal Civi l , se resuelve el refer ido con
curso de méri tos. 

En su vir tud en e jerc ic io de las fa
cul tades que me conf iere el ar t ículo 2 
del Real Decreto 1558/1977, de 4 de 
ju l io , d ispongo: 

Ar t ícu lo 1.° Declarar previamente 
¡ re ingresado al servic io act ivo al si

guiente funcionar io, procedente de la 
s i tuación de excedente voluntar ia: 

02AM03242, A lonso Garran, Sara. 
Arí . 2.° Destinar a los func ionar ios 

que se expresan en la relación anexa 
a esta Orden a los Ejérci tos y local i 
dades que se ci tan, como consecuen
cia de la ad jud icac ión de las vacantes 
anunciadas y de las resultas produ
cidas. 

Arí . 3.° Por ap l icac ión de las normas 
que se indican de la base tercera de 
la convocator ia del concurso de méri
tos 1 /1981, desest imar las sol ic i tudes 
formuladas por los funcionar ios si
guientes: 

a) Comprend ido en el párrafo pri
mero de la mencionada base tercera: 

02AM05033, doña María José Rubio 
Fernández. 

b) Comprendidos en el párrafo se
gundo de la mencionada base tercera: 

G2AM04338, doña María Mercedes 
Márquez Barto lomé. 

02AM04434, doña María dei Rosario 
Tomás Piou. 

02AM04435, doña María Paloma 
Campo Al iagas. 

j Art. 4.° Por el Mando Superior de 
| Personal del Ejérci to de Tierra, el 
I Departamento de Personal de la Arma-
• da y el Mando de Personal del Ejérc i to 
i dei Aire se dará cuenta a ia Subsecre
t a r í a de Defensa (Junta Permanente de 
¡ Personal Civi l) de los dest inos adjudi 

cados dentro de cada local idad a los 
funcionar ios que han obtenido plaza 
en su Ejérci to respect ivo. 

Art. 5.° El cese en los actuales des
t inos de los func ionar ios que obt ienen 
otro como consecuencia de este con
curso se produci rá en el plazo de tres 
días, contados a part i r del s iguiente 
al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Minis
ter io de Defensa-Diario Oif icial» del 

I Ejérci to al que pertenezca el dest ino 
en que se cesa. La toma de posesión 

| del dest ino obtenido deberá real izarse 
j dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes al cese en el anterior, si 
ambos dest inos radican en la misma 
local idad, o en el plazo de un mes en 

: caso contrar io, de conformidad con lo 
I d ispuesto en los art ículos 88 y 89 del 
| Reglamento de Funcionar ios Civi les 
al serv ic io de la Admin is t rac ión Mil i tar, 

i Art. 6.° Los Jefes de los Centros o 
Dependencias donde han de causar 
baja o alta los funcionar ios afectados 
por este concurso de méri tos di l igen
ciarán en los t í tulos o nombramientos 
correspondientes las consiguientes cer
t i f icaciones de cese o posesión, en-
v iándose copia autor izada de las mis
mas a la Subsecretar ía de Defensa 

: (Junta Permanente de Personal Civi l) 
en el mismo día que se ext iendan. 

| En los supuestos en que los funcio
narios tengan ad jud icado un dest ino 
con carácter «provisional» y que, como 
resultado del presente concurso se le 
adjudique con carácter def ini t ivo, igual-

i mente habrán de di l igenciárseles sus 
t í tulos con el cese en la provis ional i -
dad del dest ino y con su sucesiva 
conf i rmac ión en el mismo. 

Madr id , 30 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Destino concedido 

Localidad 

MD-Madr id 

MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madr id 
MD-Madr id 
MD-Madr id 
MD-Madr id 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madr id 
MD-Madr id 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD -Madr id 
MD-Madr id 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD -Madr id 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madr id 
MD-Madr id 
MD-Madr id 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madr id 
MD-Madr id 
BU-Burgos 
BU-Burgos 
VA-Val ladol id 
MU-Cartagena 
GR-Granada 
GR-Granada 
CÑ-La Coruña 
LO-Logroño 
MA-Meli l la 
BL-Pa¡ma de Mal lorca ... 
TF-Sta. Cruz de Tener i fe 
TF-Sta. Cruz de Tener i fe 
SE-Sevilla 
SE-Sevilla 
SE-Sevilla 
AA-Vitoria 
ZG-Zaragoza 
ZG-Zaragoza 
ZG-Zaragoza 
ZG-Zaragoza 
ZG-Zaragoza 
ZG-Zaragoza 

Número 
de Registro 
de Personal 

Apellidos y nombre 
Destino en que cesa 

Ejército ¡ Localidad 

Ejército de Tierra 

02AM03242 ¡A lonso Garran, Sara (3) 

02AM02024 
02AM05055 
02AM04863 
02AM05020 
-02AM04149 
02AM04258 
02AM04950 
02AM05051 
02AM05059 
02AM04907 
02AM04683 
02AM05060 
02AM04938 
02AM04891 
02AM05053 
02AM04931 
02AM05054 
02AM04944 
02AM04897 
02AM04848 
02AM04830 
02AM04828 
02AM04958 
02AM05048 
02AM04841 
02AM05004 
02AM04829 
02AM04886 
02AM04840 
02AM04929 
02AM04955 
02AM05057 
02AM00993 
02AM04909 
02AM04142 
02AM05013 
02AM05061 
02AM05063 
02AM04135 
02AM00456 
02AM02536 
02AM05011 
02AM03999 
02AM04489 
02AM04065 
02AM04933 
02 AM05001 
02AM04573 
02AM04665 
02AM04128 
02AM04689 
02AM04368 
02AM04876 
02AM04347 

MD-Madrid 02AM00422 
MD-Madrid 02AM03030 
MD-Madrid 02AM00093 
MD-Madrid 02AM00261 
MD-Madrid 02AM00176 
MD-Madrid . . . 02AM03920 
MD-Madrid 02AM04858 
MD-Madrid 02AM04953 
MD-Madrid 02AM04879 
MD-Madrid 02AM05037 

I López Gómez, María Jerónima 
| Blanco Duprat, Eufemia (3) 
i Río García, Glor ia del (3) 
! A lonso Santos, Paloma (3) 
i Castaño Reguera, hermel ina 
¡García Flores, Manrique (1) 
. Rodríguez de Robles, Sant iago Nieves 

Palacio Glano, Juana 
: González Arenas, María del Pilar 
Nava Roldan, Lino 
Sanz Pérez, Ascensión 
Casado Vi l laverde, María Angeles .. . 
Jul ia Vicens, Inés María 

; Pleiter González, B lanca 
i Rivera Gal lardo, Dolores 
¡Fernández Alameda, María del Pi lar . . . 
i Pérez Herrero, María Isabel 
i Vacas Castro, María del Carmen 
\ Giménez Arias, Concepc ión 
I Torres Mora, María Conrada 
¡J iménez Salcedo, María del Carmen. . . 
i González de Jesús, Lucía 
¡ Martínez Batal la, Concepc ión 
I Rodríguez Díaz, María Mercedes 
| Cast i l lo Salva, María Angeles del 
j López López, María Jesús 

Ocampo Chico, Ana María 
Senso Galán, María Teresa 
Ruiz Rodríguez, María Jul ia 
Ovejero Muñoz. María Elena 
García Notar io, Ana María 
Mayor Barroso, Ángel José (4) 
Ferrer y Ortiz de Elguea, Margar i ta (1) 
Udaondo Arias, María del Pilar (2) ... 
Durango Zapico, María Jesús (3) ... 
Celdrán Clares, María Dolores 
Orduña Cubi l lo, María Antonia 
Domingo Martínez, María Josefa 
González Vázquez, María Pur i f icación 
García- Castaño, María Adel ina 
Bureo Romero, Nicolás 
González Rico, María Eugenia 
Pérez González, Evangel ina 
Gordo Bernabé, María del Pilar 
Bosch Marrero, Mercedes (3) 
A lonso González-Alegre, María Angeles 
Martínez Cid, Crist ina 
Cebrecos Fuenteci l la, Juan María 
Cepero del Toro, Carmen (3) 
Oñate Bazán, María Nieves 
Maestre Pascual, Ana Isabel 
Martínez Celada, María Vega (2) . . . 
Melendo Rodríguez, María Piedad (2) 
Castro Casti l lejos, Ana María (2) ... 

Armada 

Benito Pallares, María Isabel (1) . . . 
León Llórente, María del Carmen de . . . 
Fernández Requejo, M . a Teresa (3) (1) 
Elorr iaga Lapegue, María de l Pilar (1) 
Grandal Tudol i , Josef ina (1) 
Sanz de la Rosa Cabeza, Regina ... 
Vi l la lobos Muñoz, María Josefa 
López Aller, María Yolanda 
Hernández González, María Paz 
Castel lón Moreno, María Lourdes 

Excedencia voluntar ia, 
greso. 

Solicita rein-

A i re . . . . 
T ierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
T ierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
T ierra . 
T ierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
T ierra . 
T ierra . 
Tierra . 
T ierra . 
T ierra . 
T ierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
T ierra . 
Tierra . 
Tierra . 
T ierra . 
Tierra . 
Tierra . 
A rmada . 
Tierra . 
Tierra 
Tierra 
Tierra . 
A i re . . . . 
A i re . . . . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
A i re . . . . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
Tierra . 
T ierra . 
Tierra . 

A rmada . . . 
Tierra .. . 
A rmada . . . 
A rmada . . . 
A rmada . . . 
A rmada . . . 
A rmada . . . 
A rmada . . . 
A rmada . . . 
A rmada . . . 

Teneive. 
Canaria. 
Canaria. 

de Teñen 
lallorca. 

MD-Madr id . 
TF-Sta. Cruz de Tenerife. 
BN-Barceloma. 
TO-Toledo. 
TF-Sta. Cruz de Tenerife. 
MD-Madr id . 
SE-Sevil la. 

¡ TF-Sta. Cruz de 
I GC-Las P. de G. 
| GC-Las P. de G. 
1 BN-Barce!ona. 
: GC-Las P. de G. Canaria. 
, SE-Sevil la. 
! GR-Granada. 
1 TF-Sta. Cruz de Tener; s. 
1 GR-Granada. 
' TF-Sta. Cruz 
I BL-Palma de 
| GR-Granada. 
; VL-Valencia. 
! TO-Toledo. 
1 GU-Guada!ajara. 
! SE-Sevil la. 
• TF-Sta. Cruz de Teñera. 
| VL-Valencia. 
1 GC-Las P. de G. Canaria. 
TO-Toledo. 
TF-Sta. Cruz de Tenerife. 
VL-Valencia. 
GR-Granada. 
GR-Granada. 
TF-Sta. Cruz de Tenerife. 
BU-Burgos. 
SE-Sevil la. 
MD-Madr id . 
BL-Palma de 
TF-Sta. Cruz 
CA-Ceuta. 
TF-Sta. Cruz 
LO-Logroño. 
GR-Granada. 
MD-Madr id . 
PO-Vigo. 
MD-Madr id. 
SE-Sevilla. 
MD-Madr id. 
TF-Sta. Cruz de Tenerre. 
BU-Burgos. 
MD-Madr id. 
TF-Sta. Cruz de Tenerife, 
LE-Lérida. 
MD-Madr id. 
SE-Sevilla. 
GP-San Sebastián. 

MD-Madr id. 
MD-Madr id. 
MD-Madr id. 
MD-Madr id. 
MD-Madr id. 
CA-Cádiz. 
CA-San,. Fernando. 
CA-SarT Fernando. 
CA-Roía. 
CA-San Fernando. 

Mallorca, 
de Tenerife. 

de Tenerr 
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Destino concedido 

Localidad 

MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 

MD 
MD 
MD 
MD 
M D 
MD 
MD 
MD 
CÑ-
CÑ-

-Madrid . 
-Madrid . 
-Madrid . 
-Madrid . 
-Madrid . 
-Madrid . 
-Madrid . 
-Madrid . 
El Ferrol 
El Ferrol 

del 
del 

Caudi l lo 
Caudi l lo 

MU-Cartagena 
MU-Cartagena 
VL-Valencia 
BN-Barcelona 
BN-Barceiona 
BL-Palma de Mal lorca 
TA-Tarragona 
CA-Algeciras 
CA-Cádiz 
CA-Cádiz 

CS-Castellón de 
GC-Lanzarote 

ia Plana 

GP-San Sebastián 
GC-Las P. de G. Canaria. 

MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 

Número 
de Registro 
de Personal 

02AM05008 
02AM04915 
02AM04839 
02AM05009 
02AM04988 
02AM05036 

02AM00079 
02AM04862 
02AM04972 
02AM04982 
02AM05049 
02AM04984 
02AM04883 
02AM05003 
02AM03797 
02AM04758 

02AM04899 
02AM04995 
02AM02988 
02AM05047 
02AM04693 
02AM03975 
02AM04934 
02AM04439 
02AM02294 
02AM03778 

02AM04161 
02AM00215 

02AM04832 
02AM00223 

02AM00906 
02AM03998 
02AM03267 
02AM04835 
02AM05038 
02AM01770 
02AM04914 
02AM02290 
02AM04049 
02 AM03884 
02 AM04842 
02AM04926 
02 AM04945 
02AM04922 
02AM04837 
02AM04853 
02AM04964 
02AM04910 
02 AM04849 
02AM04875 
02AM05040 
02AM04990 
02AM04997 
02AM04940 
02 AM 04994 
02AM04887 
02AM04847 
02AM04871 
02AM04920 
02AM04873 
02AM04976 
02AM04908 
02 AM04921 
02AM04998 
02AM04978 
02AM04987 

Apellidos y nombre 

Perela Peña, A lmudena 
Cal leja Frai le, María Soledad 
Gutiérrez Santa Úrsula, Concepc ión ... 
Galeote Pérez, Concepc ión 
Agudo Torta jada, María del Carmen ... 
Ruiz de Azcarate Várela, María Fer

nanda 
Martínez Pell icer, María del Carmen (1) 
Vicente Marchal , María del Carmen ... 
San Miguel Ortega, María Belén 
Hernández Sánchez, Salvadora 
Redondo Redondo, María Dolores ... 
T i rado Soria, María del Carmen 
Morales Llórente, Isabel (2) 
Llamas Juárez, Carmen (2) 
Rodríguez Grimal , María Angeles ... 
Martínez-Avíal Areces, M. a del Carmen 

(2) 
Delgado Moreno, María Lourdes 
Martínez Conesa, Margar i ta (2) 
Espuig Baldoví, Francisco 
A lonso García, Rosa María 
Tascón García, Gertrudis Montserrat (2) 
Rubio Suárez, María del Pilar 
Ar t igas Conesa, Reyes Nieves 
Vega Recio, María Ascensión 
Cantarel las Socias, Catal ina 
Rodríguez de Zuloaga y Montesinos, 

María Asunc ión 
Ibáñez Gallart, José Juan 
Mateos Fernández-Cuervo, María Tere

sa (1) 
Labanda Jiménez, María del Pilar ... 
Moreno Román, Isaac 

Ejército del Aire 

Aberastur i Ibisate, José 
Anaya Marín, Anton io (3) 
González Alvarez, José Luis 
Sic i l ia López, María Isabel (3) 
Martí Regalado, Crist ina (3) 
López Madr iga l , Emil io (1) 
Sánchez Sánchez, María Soledad ... 
Cuesta Vinuesa, María Luisa (1) 
Herrero Lera, María del Carmen 
Presa Cativiela, Pilar 
Ol ivan Osambela, Consuelo 
Izquierdo Brezmes, María Candelas ... 
Bauluz Val ledor, María Idoia ... 
González Granado, María Estrel la ... 
Alvarez Ar ias, María del Carmen 
García González, María Teresa 
Fernández Alvarez, Ana María 
Gamel la Sanfos, María del Carmen ... 
Manzano Pérez, María del Carmen ... 
Rodríguez-Izquierdo Serrano, Pablo ... 
Duran Cuadrado, Adela ida 
Borbujo Fernández, María Concepc ión 
Rueda López, Beatr iz 
Zamora Mart ín, María Cruz 
Arroyo del Rey, María Guadalupe ... 
Navas Pelayo, Francisca 
Gonzalo Bravo, Pilar 
Díaz Giralda, Nuria 
Mont i l la López, María del Carmen . . . 
López Carrascosa, Montserrat 
Muñoz Díaz-Valdés, María Paloma ... 
López Travesi , María Dolores 
Landrobe de Chalons, María Elena ... 
Tornero Moro, María del Carmen ... 
Paniagua Gamonal , Lucia 
Melgar Plaza, María Teresa 

Destino en que cesa 

Ejército 

Armada . 
A rmada . 
Armada. 
A rmada . 
A rmada . 

A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
Tierra . 

A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
A rmada . 
A i re . . . . 
A rmada . 
A rmada . 
A i re . . . . 

A rmada . 
Tierra . 

A rmada . 
Armada. 
A rmada . 

A re . . . 
T erra 
T erra 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 
A re . . . 

Localidad 

GC-Las P. de G. Canaria. 
CA-Algeciras. 
MU-Mazarrón. 
CA-San Fernando. 
CA-San Fernando. 

i CA-San Fernando. 
MD-Madr id. 
CA-San Fernando. 
CA-Rota. 
CA-San Fernando. 
GC-Las P. de G. Canaria. 
CA-San Fernando. 
BN-Barcelona. 
GC-Las P. de G. Canaria. 
CÑ-La Coruña. 

i CA-San Fernando. 
! CA-San Fernando. 
! CA-San Fernando. 
! MD-Madr id . 
! GC-Las P. de G. Canar ia. 
I GE-Palamós. 
| MD-Madr id . 
• BL-lbiza. 
! CA-San Fernando. 
| BL-Palma de Mal lorca. 
i 
! CA-San Fernando. 

VL-Valencia. 

GC-Las P. de G. 
TF-Sta. Cruz de 
CÑ-EI Ferrol del 

Canaria. 
Tener i fe. 
Caudi l lo . 

Agreg. Aérea de Bélg ica. 
MD-Madr id . 
MD-Madr id. 
GR-G ranada. 
SE-Morón de la Frontera. 
MD-Madr id . 
AB-Albacete. 
MD-Madr id . 
BN-Barcelona. 
GC-Las P. de G. Canar ia. 
GR-Granada. 
BA-Badajoz. 
GC-Las P. de G. Canar ia. 
MU-San Javier. 
BA-Badajoz. 
SE-Morón de la Frontera. 
GC-Las P. de G. Canaria. 
AB-Albacete. 
GR-Granada. 
AB-Albacete. 
SE-Morón de la Frontera. 
GC-Las P. de G. Canar ia. 
GC-Las P. de G. Canaria. 
MU-San Javier. 
GC-Las P. de G. Canaria. 
MU-San Javier. 
VL-Valencia. 
GR-Granada. 
AB-Albacete. 
MU-San Javier. 
GC-Las P. de G. Canaria. 
AB-Albacete. 
BL-Palma de Mal lorca. 
GC-Las P. de G. Canaria. 
GC-Las P. de G. Canaria. 
GC-Las P. de G. Canaria. 
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Destino concedido 

Localidad 

MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
MD-Madrid 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza -.. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragcza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
ZG-Zaragoza .. 
SA-Salamanca 
SE-Sevilla ... . 
SE-Sevilla ... . 
SE-Sevilla ... . 
AB-Albacete .. 
VL-Valencia ... 
VL-Valencia ... 
BA-Badajoz ... 

Número 
de Registro 
de Personal 

02AM04999 
02AM04951 
02AM04826 
02AM04864 
02AM04836 
02AM04838 
02AM04852 
02AM04927 
02AM04892 
02AM04868 
02AM05016 
02AM04939 
02AM04866 
02AM 03445 
02AM02889 
02AM04664 
02AM03393 
02AM04615 
02AM04760 
02 AM04416 
02AM04125 
02AM04913 
02AM0491 1 
02AM04896 
02AM04854 
02AM0468C 
02AM04924 
02AM04594 
02AM04674 
02AM04936 
02AM 04769 
02AM04713 
02AM0459& 
02AM04712 
02AM04723 
02AM02652 
02AM00106 
02AM04740 
02AM05007 
02AM04983 
02AM04900 
02AM04942 
02AM04989 

Apellidos y nombre 

Prol Alvarez, María Dolores 
Fuente Pérez, Al ic ia de la 
Helgueda Paredes, María Jesús 
Losada Olivera, María Consuelo 
García-Alcaide Cantarero, M. a Soledad 
Pérez Martínez, Antonia 
Lorenzo Rodríguez, María Isabel 
Freiré Guerrero, María Montserrat ... 
Navarro Pérez, Emil ia (2) 
Bel lón Jiménez, Teresa Elena (2) ... 
Pérez Mol ina, María Vic tor ia (2) 
Pretus Pascual, Carmen (2) 
Casti l la Yáñez, María Crist ina (2) ... 
Romero Ortega, María del Pilar (1) 
Vi l lalva Yuste, José 
Salcines García, Ana María (3) 
García Castel, María Isabel 
Marzo Uceda, María Jesús 
Martínez López, José Manuel 
Maza Lacambra, María Jesús 
Sierra Sanz, Francisco Javier 
Royo Aznar, María Asunc ión ... 
Fernández González, María Josefa ... 
Garcés Bentúe, María Asunc ión 
Mateos Terren, Concepc ión 
Rivera García, Antonia 
Vidal Borruel , Pilar 
Escaño Marco, María del Pilar 
Cásalo Blasco, María del Pi lar 
Martín Lima, Josefa ... 
Muri l lo Sanz, María del Pilar 
Escosa Urbán, María del Pilar ' 
Cuartero Gasea, María del Pilar 
Domínguez Laguna, Ana Isabel 
Ribases García, María Begoña 
Malulos Cabezas, Tirso 
Munuera López, Magdalena 
Domínguez Bel l ido, Agust ín 
Juárez Alberd i , Ana Isabel 
Zaplana Conesa, Mercedes 
Garay Cervera, María del Pilar 
Bonacho Busons, María Asunc ión .. . 
Pini l la Pinero, María Luisa (3) 

Destino en que cesa 

Ejército Localidad 

Aire GC-Las P. de G. Canaria. 
Aire SE-Morón de la Frontera. 
Ai re BU-Burgos. 
A i re TA-Reus. 
Aire AL-Albacete. 
Ai re AL-Albacete. 
A i re AL-Albacete. 
A i re MU-San Javier. 
Aire MU-San Javier. 
Aire GR-Granada. 
Aire GC-Las P. de G. Canaria. 
Aire MU-San Javier. 
Aire AB-Albacete. 
Aire MD-Madr id. 
Tierra ... ZG-Zaragoza. 
Aire LO-Logroño. 
Tierra .. . ZG-Zaragoza. 
Aire LO-Logroño. 
Aire MD-Madr id. 
Aire SE-Sevil la. 
T ierra .. . ZG-Zaragoza. 
Aire TA-Reus. 
Aire TA-Reus. 
Aire TA-Reus. 
Aire GC-Las P. de G. Canaria. 
Aire MD-Madr id. 
Aire TA-Reus. 
Aire TA-Reus. 
Aire LO-Logroño. 
Aire MU-San Javier. 
Aire LO-Logroño. 
Aire LO-Logroño. 
Ai re LO-Logroño. 
Ai re LO-Logroño. 
Aire LO-Logroño. 
Aire , GC-Las P. de G. Canaria. 
A rmada . . . MU-Cartagena. 
Aire MD-Madr id. 
Aire SE-Morón de la Frontera. 
Aire GC-Las P. de G. Canaria. 
Aire TA-Reus. 
Ai re MU-San Javier. 
Aire SE-Morón de la Frontera. 

EXPLICACIÓN DE LAS L L A M A D A S CONTENIDAS E N L A RELACIÓN 

(1 ) Destino provisional adjudicado al re ingresar en el servic io activo. 
(2 ) Destino adjudicado por resultas. 
(3 ) Destino adjudicado por residencia prev ia del cónyuge funcionario de carrera. 
(4 ) Destino adjudicado en situación de excedencia especial (art ículo 84 del Reg lamento de Funcionarlos Civiles al servi

cio de la Administrac ión Mil i tar. 
(Del B. O. del E. n.° 162, de 8-7-81.) 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

HOSPITAL MIL ITAR «GENERALÍS IMO 
FRANCO» 

Adquisición de víveres 

Hasta las 11,00 horas del día 5 de 

agosto de 1981 se admiten ofertas pa
ra la adquis ic ión de víveres de consu
mo diar io ( leche, carnes, pescados, 
aves, verduras, frutas, e t c . ) , a f in de 
sat isfacer las necesidades de este 
Centro durante el mes de sept iembre 

próximo, hasta el l ímite de 3.430.000,00 
pesetas. 

P l iego de bases en la Administra
c ión , cal le Jaoquín María López, 61, 
Madr id . 

Núm. 259 P. 1—1 

Ss recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este D IARIO OFIGSAk 
cuantos anunc ios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias mil i tares, indepen

dientemente de los que f iguren en otras revistas oficiales y en la Prensa naoional. 
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